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Guayaquil, 13 de mayo de 2024
SMG-AAA-2024-7628

Abogada
Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL (E)
Quito.-

De mis consideraciones:

Por disposición del Sr. Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, para la 
correspondiente publicación en el Registro Oficial, a su digno cargo, me permito remitirle 
a usted un (1) ejemplar con firmas electrónicas de las siguientes normativas:

 ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO,
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
EN EL CANTÓN GUAYAQUIL.

 ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO
DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD
DEL PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN
EL CUAL SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO URBANÍSTICO
“MIRABELLA”.

Con relación a la “calidad” de la impresión de los documentos anexos a esta última 
ordenanza, la Municipalidad de Guayaquil se responsabiliza de la misma por tratarse de 
documentos generados por el promotor del indicado proyecto urbanístico. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi más alta estima.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Abg. Felipe Cabezas-Klaere
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL
SECRETARÍA GENERAL

Elaborado por: Abg. Gabriela Beltrán Muñoz, Prosecretaria Administrativa
Revisado por: Abg. Jaime Tejada Franco, Prosecretario Municipal
Adjunto; 2 ordenanzas
Con copia: Dirección de la Mujer

Gerente General de la Empresa Pública Municipal de Acción Social y Educación
Director de Salud e Higiene
Gerente General de la Empresa Pública para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de 
Guayaquil Segura EP
Directora de Vinculación con la Comunidad
Director de Urbanismo, Movilidad, Catastro y Edificaciones

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 253 que cada cantón 
tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por el alcalde y los concejales elegidos por 
votación popular; siendo el alcalde la máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto 
dirimente. 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264, que los Gobiernos 
Municipales tendrán como competencias exclusivas -entre otras- las de planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; así como ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el cantón. Para el ejercicio de sus competencias en su territorio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tienen la facultad para expedir ordenanzas cantonales.

QUE, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece la organización político-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territorio, el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, 
administrativa y financiera.

QUE, de conformidad con el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil (M. I. Municipalidad de Guayaquil o GADM-G), es una persona jurídica de derecho 
público, con autonomía política, administrativa y financiera, con capacidad para realizar los actos 
jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y competencias. 

QUE, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), señala que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil tiene como competencia exclusiva las que corresponden a planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
así como ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

QUE, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 60 letras a) y b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), le corresponde al alcalde 
ejercer la representación legal del GADM-G; así como ejercer de manera exclusiva la facultad 
ejecutiva de la M. I. Municipalidad de Guayaquil.
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QUE, en el Suplemento del Registro Oficial No. 790 del 05 de julio del 2016, se publicó la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), que tiene por objeto 
fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las competencias de ordenamiento 
territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, dentro de los cuales se define el derecho a 
edificar, que es de carácter público y consiste en la capacidad de utilizar y construir en un suelo 
determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la edificabilidad asignada por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal, concedido a través de la aprobación definitiva del permiso 
de construcción, siempre que se hayan cumplido las obligaciones urbanísticas establecidas en 
el planeamiento urbanístico municipal, las normas nacionales sobre construcción y los 
estándares de prevención de riesgos naturales y antrópicos establecidos por el ente rector 
nacional.

QUE, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 
(LOOTUGS), establece que los planes urbanísticos complementarios serán aprobados por el 
órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, de 
conformidad con la ordenanza que se expida para el efecto, la que, al menos, garantizará la 
participación ciudadana y una fase de consultas con otros niveles de gobierno.

QUE, la Ordenanza General De Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil publicada 
en la gaceta oficial 44 del 24 de enero del 2022, establece en el artículo 92. que trata de 
Proyectos de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especiales, lo siguiente: “…Constituye una 
calificación otorgada a proyectos de escala arquitectónica y/o urbana, denominados (DUAE), de 
iniciativa pública, privada o mixta, que propongan usos y/o condiciones de aprovechamiento del 
suelo, particulares que no concuerdan con las establecidas en la normativa aplicable para la 
Subzona el predio donde se ubica…”

QUE, la Ordenanza de Actualización Del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 -
2023; y del Plan De Uso y Gestión Del Suelo Del cantón Guayaquil, define en su artículo 31 los 
contenidos mínimos de los planes parciales, y en su artículo 61 la disposición que señala que 
para obtenerse un mayor aprovechamiento del suelo será obligatorio la aplicación de un plan 
parcial.

QUE, mediante memorando No. DUMCE-CPL-2024-02922 de fecha 8 de abril del 2024 el 
Coordinador de Control y Procesos Legales, indicó al Subdirector de Planificación, Proyectos y 
Movilidad, lo siguiente:

“(…) Dentro del PROYECTO DE LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL 
APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARÁMETROS DE 
EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-
0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLA EL PROYECTO URBANISTICO “MIRABELLA”, se tiene
como objeto modificar la densidad del uso residencial y los parámetros de su edificabilidad,
del predio con código catastral No. 96-0461-002-0-0-0. Para lo cual, se deberá ejercer por
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, la facultad contenida
en el artículo 240 de la Constitución de la República, desarrollando el procedimiento
administrativo contemplado en la ley con la finalidad de que el proyecto de ordenanza en
referencia se analizado, discutido, aprobado por las autoridades competentes y

posteriormente publicado en el registro oficial correspondiente para que surta sus efectos 
jurídicos.”

QUE, a través de memorando No. DUMCE-PPM-OT-2024-2864 de fecha 8 de abril del 2024 la 
Jefa del Departamento de Ordenamiento Territorial, indicó al Subdirector de Planificación, 
Proyectos y Movilidad, lo siguiente:

“(…) CONCLUSIÓN:

Por lo antes expuesto, se establece que en conformidad con la “ORDENANZA DE 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-
2023; Y , DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL” (PDOT 
Y PUGS), y el complemento de la planificación urbanística establecido en la ORDENANZA 
GENERAL DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, esta 
Jefatura considera procedente la presentación de un Plan Parcial DE DENSIDAD Y 
PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD conforme al oficio SMG-AAA-2024-01599, suscrito por 
el Ab. Felipe Cabezas Klaere, en su calidad de Secretario del Concejo Municipal, en la que se 
aprueba el Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial (DUAE), (como se indica 
en el numeral 2 del antecedente del presente documento.

En este contexto sírvase encontrar adjunto el proyecto de ORDENANZA QUE CONTIENE EL 
PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y 
PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO 
CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLA EL PROYECTO 
URBANISTICO “MIRABELLA”. (…)”

QUE, mediante oficio No. DUMCE-2024-6310 de fecha 8 de abril del 2024, el Director de 
Urbanismo, Movilidad, Catastro y Edificaciones, indicó a la Máxima Autoridad Municipal, lo 
siguiente:

“(…) Por lo expuesto anteriormente y en mi calidad de Director de Urbanismo, Movilidad, 
Catastro y Edificaciones, pongo a su conocimiento, señor Alcalde, la presente ORDENANZA 
QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL 
DENSIDAD Y PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL 
CÓDIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLA EL 
PROYECTO URBANISTICO “MIRABELLA”, sustentado en los informes técnico y  jurídico, 
suscritos pro el Subdirector de Planificación, Proyecto Y Movilidad y el Coordinador de Control 
y Procesos Legales de la DUMCE, respectivamente. Asimismo, se encuentra adjunto el anexo 
que contiene el diagnostico de las condiciones actuales y modelos de ocupación del suelo 
para el área del plan parcial y normativa urbanística correspondiente a los artículos 31.1 y 
31.2 del PDOT y PUGS vigentes, para que, a través de su intermedio, sirva ponerlo en 
conocimiento del Muy Ilustre Concejo Municipal para su aprobación. (…)”.

Este particular fue trasladado a la Procuraduría Síndica Municipal con el oficio No. AG-AAA-
2024-02085 de fecha 9 de abril del 2024, por la Máxima Autoridad Municipal.
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En ejercicio de la facultad legislativa que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
en su artículo 240, en correspondencia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

EXPIDE:

La ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE USO 
RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO 
CON EL CODIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL 
PROYECTO URBANÍSTICO “MIRABELLA”.

CAPITULO I

DEL OBJETO Y ÁMBITO DE LA ORDENANZA

Artículo 1. Objeto: La presente Ordenanza contiene el Plan Parcial que tiene como objetivo el 
CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARÁMETROS DE EDIFICABILIDAD del
predio identificado con el código catastral 96-0461-002-0-0-0, ubicado en la vía secundaria 
denominada Avenida Paquisha, que se conecta con la vía Ab. Jaime Nebot Velasco, el Proyecto 
Urbanístico “MIRABELLA” ofrece residencias unifamiliares que se encuentra  en una zona de 
alto y rápido crecimiento habitacional y comercial, adaptándose al contexto del sector Chongón.

La presente Ordenanza no modifica el Componente Estructurante del Plan de Uso y Gestión del 
Suelo, tal como lo demanda la Ley Orgánica Ordenamiento Territorial de Uso y Gestión de Suelo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación: El Plan Parcial se encuentra inmerso en el predio con código 
catastral 96-0461-002-0-0-0 de acuerdo con la “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; y, DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL” (PDOT y PUGS), el cual está 
situado en la Parroquia Urbana Tarqui, Distrito de Planificación 15 - Chongón (Ver Anexo 1).

En consideración al oficio DECAM-CAT-2022-7624 de fecha 6 de abril de 2022 suscrito por la 
Arq. Ana Fong Chan, Subdirectora de Catastro, y la Arq.  Natasha Gámez Ayovi, Jefa de 
Catastro, en el cual se detalla el cuadro de linderos, mensuras y áreas del levantamiento 
topográfico (Ver Anexo 1) del predio en análisis:

(…)
Se verificó que el levantamiento Topográfico presentado por el usuario, detalla 
lo siguiente:

Por lo tanto y en virtud de lo expuesto, es necesario recomendar que como 
propietario del predio se aplique la figura jurídica pertinente y una vez inscrita 
en el Registro de la Propiedad permita actualizar la información catastral del 
mencionado predio.

(…) 

Los linderos y mensuras mencionados anteriormente contienen la distribución general del 
presente Plan Parcial.

CAPITULO II

DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL Y ANEXO A

Artículo 3. Documentos del plan parcial. El presente plan parcial está integrado por los 
siguientes documentos, los cuales constituyen su soporte técnico:

DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES

ARTÍCULO O LITERAL 
DEL PLAN PARCIAL ANEXO N° CONTENIDO DEL DOCUMENTO, 

PLANO

Artículo 2. Anexo 1:

Plano de ubicación del predio con 
código catastral: No. 96-0461-002-0-0-
0.

Oficio DECAM-CAT-2022-7624

a) Valor del suelo en
función del uso actual
y sin tener en cuenta la
expectativa producida
por el mismo plan,
calculada de acuerdo
con la normativa
nacional y local
vigente.
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Plano de valor del suelo en función del 
uso actual y sin tener en cuenta la 
expectativa producida por el mismo 
plan, calculada de acuerdo con la 
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b) Estructura o
condiciones físicas y
ambientales del área
del plan y su entorno
inmediato,
considerando la escala
de intervención.
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físicas y ambientales del área del plan y 
su entorno inmediato, considerando la 
escala de intervención.

Oficio MAATE-SUIA-RA-DZDG-2022-
09101.

Resolución Nro. GADMG-SUIA-RA-
2023-576.

c) Estructura predial. Anexo 4: Plano de levantamiento topográfico.
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(…) 
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d) Estructura del sistema
público de soporte
referida a movilidad,
espacios públicos,
áreas verdes, servicios
y equipamientos.

Anexo 5:

Plano de Estructura de 
Equipamientos.

Oficio EPMTMG-SGG-2023-091

Oficio EPMTMG-DPM-JGAS-2023-
083

e) Existencia de redes
principales de
servicios públicos, su
capacidad y
disponibilidad.

Anexo 6:

EOM-SCU-000162612024 

EOM-DO-000106412024

Oficio CNEL-GYE-COM-2022-0087-
O

Oficio 2120-CGIP-BCBG-2023

DACMSE- P-2023-4062

f) Condiciones de
amenaza y riesgo.

Anexo 7: SEGURAEP-GGRR-AV-2023-003

MODELOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA EL ÁREA DEL PLAN PARCIAL 
Y NORMATIVA URBANÍSTICA

ARTÍCULO O LITERAL 
DEL PLAN PARCIAL ANEXO N° CONTENIDO DEL DOCUMENTO, 

PLANO

a) Modelo de ocupación
del suelo, en
concordancia con las
determinantes del Plan
de Desarrollo y
Ordenamiento
Territorial y el Plan de
Uso y Gestión del
Suelo, en los cuales se
definen con precisión
los objetivos y las
directrices
urbanísticas
específicas que
orientan la
correspondiente
actuación u operación
urbana.

Anexo 8:
Plano de usos específicos del predio 
con código catastral 96-0461-002-0-
0-0.

Anexo 9:
Plano de subzonas de la cabecera 
cantonal.

Oficio SMG-AAA-2024-01599

b) Mecanismos de
planificación y

Anexo 10:
Oficio EOM-SCU-05681-2023

Plano general del sistema de AA.PP.

ordenamiento del 
territorio.

Plano general del sistema de AA.SS.

Plano general del sistema de AA.LL.

Memoria técnica redes de agua 
potable, aguas servidas y aguas 
lluvias.

Oficio CNEL-GYE-CMA-2023-1812-
O

c) Mecanismo de gestión
del suelo

Anexo 11: DECAM-CEUS-2023-30997

d) Delimitación de la o las
unidades de actuación
urbanística.

Anexo 12: Plano Urbanístico de la 
Urbanización Mirabella

e) Mecanismos de
financiación.

Anexo 13:

Certificado de Calificación del 
Anteproyecto Urbanización 
Mirabella como de Vivienda de 
Interés Social, con Código MIDUVI-
2023-AM0011-ANTVIS-18 
presentado por el Promotor / 
Constructor Fideicomiso Mercantil 
Mirabella

Oficio DF-2023-4280

Anexo 14: Memoria técnica de la Urbanización 
Mirabella

f) Mecanismos de
participación ciudadana y
coordinación público-
privada de conformidad
con lo establecido en la
Ley Orgánica de
Participación Ciudadana
según corresponda.

Anexo 15: Socialización.

g) Mecanismos de
participación ciudadana y
coordinación público-
privada de conformidad
con lo establecido en la
Ley Orgánica de

Anexo 16:
Presupuesto General 
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Participación Ciudadana 
según corresponda.

h) Tiempo de vigencia o
implementación del
plan.

Anexo 17: Tiempo de vigencia o implementación 
del plan.

Artículo 4.- La presente ordenanza contiene el “PLAN PARCIAL APLICABLE AL 
CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD 
DEL PREDIO SIGNADO CON EL CODIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN EL 
CUAL SE DESARROLLÁRA EL PROYECTO URBANÍSTICO “MIRABELLA”, este 
documento no constituye permiso de construcción ni autorización de obra de ningún 
proyecto urbanístico. El permiso correspondiente debe ser solicitado a la Subdirección de 
Control de Edificaciones y Control Minero, con posterioridad a la publicación de la presente 
Ordenanza en el Registro Oficial.

En el presente Plan Parcial se ha constatado que existen diferencias en el área según 
escritura del predio con código catastral 96-0461-002-0-0-0, y los informes emitidos por las 
siguientes instituciones: Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil, EP e 
Interagua. Por lo tanto, antes de emitir el permiso de construcción, la Subdirección de 
Control de Edificaciones y Control Minero deberá verificar si las factibilidades emitidas son 
correctas y, de ser necesario, confirmar la similitud del área del predio con los informes.

Artículo 5.- Es de responsabilidad del Administrado cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones emitidas por las unidades municipales y empresas públicas 
correspondientes.

VIGENCIA: La presente Ordenanza deberá publicarse en el Registro Oficial, en la Gaceta 
Oficial Municipal, y en el dominio web de la Muy Ilustre Municipalidad del cantón Guayaquil.

DADA Y FIRMADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA ITINERANTE, CELEBRADA EN EL 
SECTOR DE MAPASINGUE ESTE, COOPERATIVA LAS CUMBRES, A LOS DIECISEIS 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

Aquiles Alvarez Henriques Abg. Felipe Cabezas-Klaere
ALCALDE DE GUAYAQUIL      SECRETARIO DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL 
APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARAMETROS DE 
EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL CODIGO CATASTRAL 
96-0461-002-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL PROYECTO 
URBANÍSTICO

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID 
ALVAREZ HENRIQUES

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

“MIRABELLA”, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinaria de fecha 11 de abril y extraordinaria Itinerante de fecha 16 de abril de 
2024, en primero y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 19 de abril de 2024

Abg. Felipe Cabezas-Klaere
SECRETARIO DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA 
QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL 
DENSIDAD Y PARAMETROS DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL 
CODIGO CATASTRAL 96-0461-002-0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL 
PROYECTO URBANÍSTICO “MIRABELLA”, y para su vigencia ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de 
Guayaquil.

Guayaquil, 19 de abril de 2024

Aquiles Alvarez Henriques
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil, de la ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL 
APLICABLE AL CAMBIO DE USO RESIDENCIAL DENSIDAD Y PARAMETROS DE 
EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL CODIGO CATASTRAL 96-0461-002-
0-0-0, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL PROYECTO URBANÍSTICO
“MIRABELLA”, el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, a los
diecinueve días del mes de abril del año 2024.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 24 de abril de 2024

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID 
ALVAREZ HENRIQUES

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE
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ANEXO A

Diagnóstico de las condiciones actuales:

a) Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la
expectativa producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la
normativa nacional y local vigente.

Se implantó el predio identificado con el código catastral 96-0461-002-0-0-0,
en la “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL AVALÚO DEL PREDIO
URBANOS Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LAS
PARROQUIAS RURALES DEL CANTÓN GUAYAQUIL, PARA EL BIENIO
“2024-2025” publicada en el Registro Oficial No. 1208 el 27 de diciembre de
2023. En dicho documento se asigna un valor de $190.17 m² al predio inmerso
en el Plan Parcial, detallado en el (Anexo 2).

b) Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su
entorno inmediato, considerando la escala de intervención:

Mediante el uso del Sistemas de Información Geográfica (SIG), se ha
verificado que el polígono del proyecto urbanístico “MIRABELLA” NO 
INTERSECTA con Áreas de Conservación, Bosques y Vegetación boscosa 
Protectora, Patrimonio Forestal del Estado ni Áreas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas. Sin embargo, se ha identificado que el lindero sur colinda 
con zonas protegidas y vulnerables en la cabecera cantonal que incluye el 
trazado del sistema interconectado (Ver Anexo 3).

(…)
2.3.1. Aspectos Climáticos. -

2.3.1.1. Temperatura 

El proyecto Mirabella se implanta en el sector de Chongón considerado dentro de 
sus condiciones climáticas en el espectro de la costa ecuatoriana; con un clima 
tropical de sabana, se presentan temperaturas medias anuales entre los 32° con 
variables de día y de noche, cambiando esta condición de acuerdo con la estación 
del año, asimismo, cuenta con una humedad media del 76%. Los promedios 
climáticos del año en la zona son:  

Día: la temperatura media diurna está entre 31°C y 33°C durante el día
Noche: la temperatura media nocturna está entre 20°C y 23°C

Temperatura máxima: entre 31°C y 33°C

Mes más cálido: 33°C en octubre
Mes más frío: 31°C en enero

Temperatura nocturna: entre 20°C y 23°C
Cuadro de Temperatura

 
 

El proyecto respeta las condicionantes climáticas de temperatura de la zona, que 
tiene influencia directa en el predio, mantenido una posición de la fachada más corta 
hacia los vientos. Esta disposición está regida por la estructura del predio, 
disposición de viviendas y teniendo en consideración esta variable el proyecto en 
específico proyecta en su propuesta urbano-arquitectónica, que cada lote unifamiliar 
cuente con los retiros laterales (lado más largo) correspondientes de manera tal, las 
direcciones de los vientos contribuyan a la circulación interior. (Memoria Técnica 
para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 12) 

(…) 

2.3.1.3. Incidencia Solar. –  

La urbanización Mirabella se encuentra ubicada del lado más corto hacia el lado 
este-oeste y el lado más largo hacia el norte-sur, lo que permite que la estructura 
urbana de la urbanización direccione la fachada frontal de las viviendas del proyecto 
hacia el norte-sur en su 90.90% y 9.10% de la fachada frontal hacia el oeste (lado 
más corto), lo que establece acorde a la normativa urbanística ventanales altos hacia 
los lados este-oeste.  

Se detalla la trayectoria del sol en el gráfico a continuación. 

2.3.1.4. Vientos. –  
 
En términos conceptuales, el viento de cierta ubicación depende en gran medida de 
la topografía y del horario, este último influye en la velocidad y dirección. La dirección 
promedio tiene variaciones estacionales en el transcurso del año. Durante los meses 
de junio a enero, presenta una velocidad promedio superior a 12.6 km/h, siendo el 
Octubre, el mes con mayor velocidad, llegando a 15.3 km/h. Se detalla la trayectoria 
del sol en el gráfico a continuación. (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 
2024, pág. 12) 
 

 

IMAGEN 1. Gráfico de incidencia solar para el Proyecto Mirabella 
Fuente: Ponce 3 

 
(…) 
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(…) 
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Mediante el oficio MAATE-SUIA-RA-DZDG-2022-09101 de fecha 13 de 
diciembre de 2022, se emitió el Certificado de Intersección con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas 
Intangibles y Categorización Ambiental, en el que se expresa lo siguiente:

(…)

3.-RESULTADOS

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el 
Sistema Único de Información Ambiental -SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene 
que el proyecto, obra o actividad “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA”, 
NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 
Forestal Nacional y Zonas Intangibles.

4.-CATÁLOGO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES:

De la información ingresada por el operador FIDEICOMISO MERCANTIL 
MIRABELLA del proyecto, obra o actividad; y de acuerdo al proceso de 
categorización ambiental automático en el sistema de Regularización y Control 
Ambiental del SUIA, se determina que:

TIPO DE IMPACTO: BAJO.

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL 
PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA”, código CIIU F4220.12, le corresponde: 
REGISTRO AMBIENTAL” (Anexo 3).
(…)

Mediante la Resolución Nro. GADMG-SUIA-RA-2023-576, de fecha 11 de 
mayo de 2023, expuso lo siguiente:

(…)
RESUELVE:

Art. 1 Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental 
definido por el operador a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA, 
para el proyecto, obra o actividad “Construcción de viviendas y del sistema de 
alcantarillado del proyecto urbanístico Mirabella”, ubicado/a en la provincia 
GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL Parroquia GUAYAQUIL y cuya actividad del CIIU 
corresponde a:

Actividad principal CIIU: Construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su 
reparación, instalaciones de evacuación de aguas residuales y perforación de pozos 
de agua.

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios 
residenciales: casas familiares individuales, edificios multifamiliares, incluso edificios 
de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, orfanatos, 
cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. Incluye remodelación, renovación o 
rehabilitación de estructuras existentes.

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 
“Construcción de viviendas y del sistema de alcantarillado del proyecto 

urbanístico Mirabella”, UBICADO/A EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA 
GUAYAS.

(…)
En virtud de lo expuesto, ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
S.A., se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo
Ambiental.

2. Las actividades a ser ejecutadas, no podrán ser desarrolladas o realizadas,
fuera del área autorizada que consta en el Certificado de Intersección (área
geográfica).

3. Presentar los informes ambientales de cumplimiento correspondientes a la
evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente, plan de manejo
ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental;
en donde adicionalmente se incluirá los informes de monitoreo a las descargas,
emisiones, calidad de los recursos naturales, que hayan sido establecidos en el
Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a los plazos establecidos en dicho
instrumento.

4. Previo a finalizar las actividades el operador deberá remitir a la Autoridad
Ambiental Competente, para su aprobación la actualización del Plan de Cierre
y Abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, cuyo contenido se
establece en el Art. 508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, o la
normativa que lo reemplace.

5. Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones, calidad de los recursos
naturales y aspectos sociales conforme lo establecido en el Plan de Manejo
Ambiental y Normativa Ambiental Aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental
Competente lo determine pertinente.

6. Presentar a la Autoridad Ambiental los Informes Ambientales de Cumplimiento,
una vez cumplido el año de emitido el Registro Ambiental, y en lo posterior cada
dos (2) años contados a partir de la presentación del primer informe ambiental
de cumplimiento.

7. Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo
declarado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental, cuando se lo requiera.

8. Presentar la actualización al Plan de Manejo Ambiental, si la Autoridad Ambiental
competente así lo requiera, como resultado de la aplicación de los mecanismos 
de control y seguimiento ambiental establecidos para el efecto.

9. Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental
Competente para llevar a cabo monitoreos, y otras actividades de control y
seguimiento ambiental en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental.

10. Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y
Local.

El plazo de vigencia del presente Registro y Plan de Manejo Ambiental, es desde 
la fecha de su emisión hasta el término o finalización de la ejecución del proyecto, 
obra o actividad.” (Anexo 3).
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(…) 
 
 

c) Estructura predial:  
 

(…) 
La altimetría del proyecto se presenta mayormente plana con su con un porcentaje 
de pendiente de terreno del 2%, el cual acorde a lo estipulado en el informe No. 
DGRC-2023-0960 de la Dirección de Gestión de Riesgo y Cooperación del Municipio 
de Guayaquil, lo clasifica en la “categoría “Suelos de difícil drenaje, de urbanización 
no deseable, con pendientes medias de cero al dos por ciento (0 al 2%)” sin 
embargo,  el proyecto se va a compensar acorde al estudio de Diseño de Drenaje 
de Aguas lluvias del Proyecto con pendientes que cubran la demanda (Memoria 
Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 22) (Anexo 4). 
(…) 
 

Vías de acceso. -   

De acuerdo con el Plan de Uso y Gestión del Suelo (Cuadro de 
Jerarquización de vías y el Anexo 3.8 Estructura vial de la Cabecera 
Cantonal del PDOT y PUGS) se identificó que el predio en análisis en 
el lindero oeste es colindante con una vía calificada como V3 Vía 
colectora denominada como Avenida Paquisha, y se conecta con la vía 
Jaime Nebot Velasco con un derecho vial preexistente. 

d) Estructura del sistema público de soporte referida a movilidad, espacios 
públicos, áreas verdes, servicios y equipamientos: 

 Movilidad 
  
La Empresa Pública Municipal de Tránsito de Guayaquil, EP. mediante el 
oficio N° EPMTMG-SGG-2023-091 de fecha el 29 de junio de 2023, suscrito 
por el Ing. Manuel Salvatierra Cedeño, Subgerente General, expresa lo 
siguiente: 
 

(…) 
 
En atención al oficio N° DECAM-CEUS-2023-24976, de fecha 09 de septiembre de 
2023, que guarda relación con la solicitud de aprobación de informe para calificar al 
Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial (DUAE) del Proyecto 
“Urbano Mirabella”, me permito informar que después de un análisis y revisión 
técnica realizado por la Dirección de Planificación de la Movilidad, en el ámbito de 
competencias de esta institución, el pronunciamiento es el siguiente: 
 
Es FACTIBLE que el proyecto “Urbanización Mirabella” califique para que el 
Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especiales (DUAE)” 
(…) 

 
La Dirección de Planificación de la Movilidad de la Empresa Pública Municipal 
de Tránsito de Guayaquil, EP. mediante el memorando N° EPMTMG-DPM-
JGAS-2023-083 (Anexo 5), de fecha 15 de junio de 2023, suscrito por la Ing. 

Laura Mazzini M.  Jefe de Gestión de Autorizaciones y Servicios (E), Tec. Sup. 
Cyntia Cueva M. Planificador de Tránsito 2, expresa lo siguiente:

(…)

CONCLUSIÓN. –

De acuerdo con el análisis que antecede y atendidas las observaciones emitidas en 
el oficio EPMTMG-DPM-2023-1828 de mayo 11 de 2023, la Empresa Pública de 
Tránsito y Movilidad de Guayaquil, considera factible y conforme a nuestra 
competencia en tránsito y movilidad, APRUEBA el Estudio de Impacto Vial del 
Proyecto “Urbanización Mirabella”, a implantarse en el predio con código  
catastral N° 96-0461-002-0-0-0 ubicado en la Parroquia Urbana Tarqui en el sector 
de San Gerónimo-Chongón en la AV. 86 SO, cantón Guayaquil; para lo cual el 
promotor del proyecto deberá realizar a su costo lo siguiente:

1.Implementar las señales de tránsito vertical, horizontal y de seguridad vial
internas y externas acorde al plano de señalización aprobado. La señalización
deberá ser conforme las normas de reglamento INEN RTE-004 y a costo del
promotor.

2.Construir las rampas de acceso peatonal para las personas con movilidad 
reducida internas y externas del proyecto.

3.Realizar las adecuaciones necesarias que garanticen el funcionamiento de toda 
la infraestructura existente que resulten afectadas, de ser el caso: eléctricos, 
comunicaciones A.A.S.S, A.A.L.L., áreas verdes, debido coordinas con las 
entidades competentes.

4.Garantizar que el control y espera de los vehículos se realice en el interior del 
predio: para tal efecto, deberá cumplir con la implementación de los carriles de 
acceso (ingreso y salida) y la ubicación a 34 m de las plumas de control de acceso 
presentadas en el plano de implantación del proyecto.

5. Implementar la isleta tipo hormigón para canalizar el ingreso / salida a la
urbanización conforme al Esquema de Diseño del Acceso al Proyecto 
“Urbanización Mirabella” aprobado adjunto. Para el efecto, el promotor deberá
realizar las gestiones pertinentes con las entidades públicas previo a su 
intervención.

6.Implementar los estacionamientos de acuerdo con las exigencias de las 
ordenanzas vigentes y lo ofertado en el EIV. Los estacionamientos del proyecto 
quedarán distribuidos de la siguiente manera:

Cuadro #4: Cuadro de áreas de proyecto “Urbanización Mirabella”

El promotor /propietario del proyecto “Urbanización Mirabella”, ha cumplido con el 
pago de los valores por concepto del trámite “Revisión de Estudio de Impacto vial”, 
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por los 13.480,87m² de construcción, detallados en el cuadro #5 del presente 
informe.

Cuadro #5: Detalle de áreas consideradas para el 
pago de valores por concepto de trámite “Revision de Estudio de Impacto Vial proyecto 

“Urbanización Mirabella”

La aprobación del presente estudio no autoriza utilizar la vía pública como zona 
de espera o estacionamiento, para el ingreso de los residentes como visitantes a 
las áreas de estacionamientos del proyecto “Urbanización Mirabella”. Incumplir el 
particular es cometer una infracción de tránsito, motivo suficiente para ser 
sancionados.

De generar inconvenientes en el transito del entorno inmediato para el ingreso a las 
zonas de estacionamientos, será motivo suficiente de notificación por parte de esta 
institución para su respectivo ajuste técnico para la operación a costo del promotor.

La empresa Pública Municipal de Tránsito y de Movilidad de Guayaquil EP. en 
coordinación con la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y 
Control Minero, verificará el cumplimiento de lo solicitado previo a la entrega-
recepción del Proyecto “Urbanización Mirabella” (Anexo 5).
(…)

 Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes:

(…)

2.5.1. Análisis de Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes

Para este análisis se ha tomado en cuenta los centros recreativos tipo parque barrial 
más próximos a la ubicación del proyecto en los que constan como más cercano al 
“Parque Ecológico San Gerónimo” y el más lejano tipo sectorial al Parque nacional 
de recreación “Parque Lago” con un radio de influencia de 2,00 km. En este punto 
es importante tener en consideración que el proyecto, además, contará con un área 
recreacional interna en la parte central, lo que abastecerá la demanda interna de la 
urbanización Mirabella (…)”

El Parque Ecológico San Gerónimo, se encuentra a 300m del proyecto, dentro del 
cual se desarrolla áreas infantiles, senderos adoquinados, canchas deportivas, áreas 
de esparcimiento y extensas áreas verdes, en la que destacan frondosa vegetación 
propia del sector (generando zonas con sombra). Dentro de las especies que 
destacan se encuentran la Acacia, Benjaminas y Mangífera. 

De acuerdo con la información extraída del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
del Ecuador, la mayor aportación recreacional se encuentra a 2 km del proyecto en 
Parque Lago específicamente en el km 26 Vía a la Costa, con 2.283 ha de proyecto 
recreacional, las lagunas en la zona fueron producto de la represa del embalse 
artificial de los ríos Chongón y Perdido como parte de la obra de trasvase de aguas  

 

desde el Río Guayas hasta la península de Santa Elena. El parque Lago por sus 
características cuenta con los requerimientos para poder realizar actividades del tipo 
recreativos caminatas, juegos infantiles, paseos en canoa, así como actividades 
deportivas tipo: bicicleta, patinaje, trote, etc. (Sistema Nacional de Areas Protegidas 
del Ecuador). 

Las características de la zona corresponden a un bosque seco tropical. Encontramos 
árboles de amarillo, bálsamo nativo, colorado nativa, guion nativo, madera negra, 
beldado, caña guadua nativa, pigio, ébano, zapote de perro, ciruelo, guayacán, dulce 
tierra espina, algarrobo, pechiche. (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 
2024, págs. 16, 17) 
(…) 

 Equipamiento Educativo: 

(…) 
 
2.5.3. Análisis de Equipamiento Educativo 
 
Se ha realizado una evaluación de los centros de educación cercanos al proyecto 
urbanístico Mirabella. El análisis presentado encierra un radio de 500m de influencia 
en lo que denota su principal característica encontrada el tipo educación de nivel 
primario (escuela de educación básica) con tres centros educativos principales que 
cubren la zona. (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 19, 20) 
 
- Escuela De Educación básica "Maria Montessori” 
- Escuela De Educación Básica San Gerónimo 
- Distrito de Educación 09D09 Tarqui 3 Chongón (Anexo 5). 

(…) 
 
e) Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 

disponibilidad: 

La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-SCU-000162612024 (Anexo 
6), de fecha 4 de abril de 2024, suscrito por Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de 
Constructores y Urbanizadores, expuso lo siguiente con relación al predio en 
análisis: 

 
(…) 
El proyecto se encuentra ubicado en la ciudad de Guayaquil, en el recinto San 
Gerónimo I - Av. Paquisha y calle I, con código catastral N° 96-0461-002-0-01; y un 
área total de 16.072,59 m². 
 
Adicional, el proyecto refiere a la construcción de 76 viviendas unifamiliares, para lo 
cual a presentado la siguiente distribución de consumo: 
 

 
 
Calculado para un tiempo de llenado de la cisterna en 12 horas 
 
Caudal máximo horario es el siguiente: 
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por los 13.480,87m² de construcción, detallados en el cuadro #5 del presente 
informe.

Cuadro #5: Detalle de áreas consideradas para el 
pago de valores por concepto de trámite “Revision de Estudio de Impacto Vial proyecto 

“Urbanización Mirabella”

La aprobación del presente estudio no autoriza utilizar la vía pública como zona 
de espera o estacionamiento, para el ingreso de los residentes como visitantes a 
las áreas de estacionamientos del proyecto “Urbanización Mirabella”. Incumplir el 
particular es cometer una infracción de tránsito, motivo suficiente para ser 
sancionados.

De generar inconvenientes en el transito del entorno inmediato para el ingreso a las 
zonas de estacionamientos, será motivo suficiente de notificación por parte de esta 
institución para su respectivo ajuste técnico para la operación a costo del promotor.

La empresa Pública Municipal de Tránsito y de Movilidad de Guayaquil EP. en 
coordinación con la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y 
Control Minero, verificará el cumplimiento de lo solicitado previo a la entrega-
recepción del Proyecto “Urbanización Mirabella” (Anexo 5).
(…)

 Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes:

(…)

2.5.1. Análisis de Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes

Para este análisis se ha tomado en cuenta los centros recreativos tipo parque barrial 
más próximos a la ubicación del proyecto en los que constan como más cercano al 
“Parque Ecológico San Gerónimo” y el más lejano tipo sectorial al Parque nacional 
de recreación “Parque Lago” con un radio de influencia de 2,00 km. En este punto 
es importante tener en consideración que el proyecto, además, contará con un área 
recreacional interna en la parte central, lo que abastecerá la demanda interna de la 
urbanización Mirabella (…)”

El Parque Ecológico San Gerónimo, se encuentra a 300m del proyecto, dentro del 
cual se desarrolla áreas infantiles, senderos adoquinados, canchas deportivas, áreas 
de esparcimiento y extensas áreas verdes, en la que destacan frondosa vegetación 
propia del sector (generando zonas con sombra). Dentro de las especies que 
destacan se encuentran la Acacia, Benjaminas y Mangífera. 

De acuerdo con la información extraída del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
del Ecuador, la mayor aportación recreacional se encuentra a 2 km del proyecto en 
Parque Lago específicamente en el km 26 Vía a la Costa, con 2.283 ha de proyecto 
recreacional, las lagunas en la zona fueron producto de la represa del embalse 
artificial de los ríos Chongón y Perdido como parte de la obra de trasvase de aguas  

 

desde el Río Guayas hasta la península de Santa Elena. El parque Lago por sus 
características cuenta con los requerimientos para poder realizar actividades del tipo 
recreativos caminatas, juegos infantiles, paseos en canoa, así como actividades 
deportivas tipo: bicicleta, patinaje, trote, etc. (Sistema Nacional de Areas Protegidas 
del Ecuador). 

Las características de la zona corresponden a un bosque seco tropical. Encontramos 
árboles de amarillo, bálsamo nativo, colorado nativa, guion nativo, madera negra, 
beldado, caña guadua nativa, pigio, ébano, zapote de perro, ciruelo, guayacán, dulce 
tierra espina, algarrobo, pechiche. (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 
2024, págs. 16, 17) 
(…) 

 Equipamiento Educativo: 

(…) 
 
2.5.3. Análisis de Equipamiento Educativo 
 
Se ha realizado una evaluación de los centros de educación cercanos al proyecto 
urbanístico Mirabella. El análisis presentado encierra un radio de 500m de influencia 
en lo que denota su principal característica encontrada el tipo educación de nivel 
primario (escuela de educación básica) con tres centros educativos principales que 
cubren la zona. (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 19, 20) 
 
- Escuela De Educación básica "Maria Montessori” 
- Escuela De Educación Básica San Gerónimo 
- Distrito de Educación 09D09 Tarqui 3 Chongón (Anexo 5). 

(…) 
 
e) Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 

disponibilidad: 

La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-SCU-000162612024 (Anexo 
6), de fecha 4 de abril de 2024, suscrito por Ing. Jeffrey Barberán, Gerente de 
Constructores y Urbanizadores, expuso lo siguiente con relación al predio en 
análisis: 

 
(…) 
El proyecto se encuentra ubicado en la ciudad de Guayaquil, en el recinto San 
Gerónimo I - Av. Paquisha y calle I, con código catastral N° 96-0461-002-0-01; y un 
área total de 16.072,59 m². 
 
Adicional, el proyecto refiere a la construcción de 76 viviendas unifamiliares, para lo 
cual a presentado la siguiente distribución de consumo: 
 

 
 
Calculado para un tiempo de llenado de la cisterna en 12 horas 
 
Caudal máximo horario es el siguiente: 
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Los términos referentes al sistema de agua potable y alcantarillado sanitario 
pluvial, se mantienen conforme a lo indicado en el oficio EOM-SCU-06647-2023, 
con fecha 14.09.2023. 

 
FACTIBILIDAD DE AGUAS SERVIDAS 
 
En inspección realizada con fecha 27-03-2024 por la Autoridad Aeroportuaria de 
Guayaquil, y conforme al correo electrónico recibido con fecha 28 de marzo de 2024, 
en el que se verificó el desarrollo de las áreas consideradas para el aporte a la planta 
de tratamiento del sector, se considera viable que el proyecto puede conectarse 
hacia la cámara del colector de Ø300mm PVC del sistema de alcantarillado sanitario 
existente, ubicado en la acera de la Av. Paquisha. (Ver lámina FALC-2023-140-AS). 
 
Cabe indicar, que el manejo interno de las redes de alcantarillado no es 
responsabilidad de INTERAGUA, sino a partir del punto de descarga hace las redes 
externas del predio en medición, una vez que estas hayan sido receptadas, y 
respetando los parámetros de la Norma Ambiental Vigente. 
 
Para las áreas del proyecto cuya actividad genere desechos relacionados con grasas 
y aceites, deberán obtener la Autorización de Recepción de Descarga otorgado 
por nuestra Gerencia de Operaciones Comerciales, para lo cual deberá ingresar la 
solicitud por medio de los canales virtuales de Atención al Cliente, con el fin de 
coordinar este trámite y dar cumplimiento para que el efluente tenga una calidad de 
aceite y grasa, de acuerdo a lo que determina la Norma Ambiental Vigente, previo a 
la descarga al sistema que se apruebe para este proyecto. 
 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
Este documento no representa pronunciamiento de INTERAGUA de carácter 
ambiental, respecto a las autorizaciones o aprobaciones de proyectos o actividades 
sometidos al sistema de evaluación, de acuerdo con la Legislación Vigente, lo cual 
debe ser gestionado por el interesado ante las Autoridades Competentes. 
 
Se deja establecido que esta factibilidad, no constituye autorización para 
construcción de obras y de conexión, las cuales pueden llevarse a cabo, cuando se 
presenten los respectivos diseños de obras de conexión externas al predio y sean 
aprobados. 
 
Esta factibilidad tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición, al 
término de este plazo, las condiciones del sistema de abastecimiento de agua 
potable y los parámetros actualmente entregados, podrían variar; por lo cual deberá 
solicitar la actualización correspondiente, a través de nuestra página Web: 
www.interagua.com.ec opción: Trámites en Línea / Urbanizadores y Constructores. 
(…) 

 
La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-DO-000106412024, de fecha 
11 de marzo de 2024, suscrito por Patrick Reuter, Jefe de Modelación, SIG, 
expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

 
(…) 
Conforme a lo establecido en la “REFORMA A LA ORDENANZA DE 
SERVIDUMBRE Y CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLUVIAL PARA CANALES ABIERTOS PARA AGUAS LLUVIAS”, 
publicado en la Gaceta Oficial Municipal N°93 vigente desde el 26 de noviembre de 
2018, se otorgan las servidumbres de los sistemas de alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial del presente certificado.

 Servidumbre de Agua Potable

Estructuras de drenajes existente:

 Tubería de 200mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

- Manzana 0461 Solar 0002: Área de afectación: 10.07 m²

(Ver lámina SE-AP-2024-294).

 Servidumbre de alcantarillado sanitario

Estructuras de drenaje existente:

 Tubería de 160mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

 Tubería de 250mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

 Tubería de 300mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

- Manzana 461 solar 002: el predio en consulta no se encuentra afectado por el
sistema de alcantarillado sanitario.

(Ver lámina SE-AS-2024-237).

 Servidumbre de Alcantarillado Pluvial

Estructura de drenaje existente:

 Tubería de 500mm _HA: Se establece una faja de servidumbre de 3.20 metros,
considerando 1.60 metros a cada lado, medido desde el eje de la tubería, la faja
de servidumbre de la tubería se encuentra inmersa dentro de la faja del canal de
tierra73.

 Tubería de 600mm_ HA: Se establece una faja de servidumbre de 3.40 metros,
considerando 1.70 metros a cada lado, medio desde el eje de la tubería, la faja
de servidumbre de la tubería se encuentra inmersa dentro de la faja del canal de
tierra 73.

 Tubería de 650mm_PVC_NF: Se establece una faja de servidumbre de 3.45
metros, considerando 1.725 metros a cada lado, medido desde el eje de la
tubería.
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Los términos referentes al sistema de agua potable y alcantarillado sanitario 
pluvial, se mantienen conforme a lo indicado en el oficio EOM-SCU-06647-2023, 
con fecha 14.09.2023. 

 
FACTIBILIDAD DE AGUAS SERVIDAS 
 
En inspección realizada con fecha 27-03-2024 por la Autoridad Aeroportuaria de 
Guayaquil, y conforme al correo electrónico recibido con fecha 28 de marzo de 2024, 
en el que se verificó el desarrollo de las áreas consideradas para el aporte a la planta 
de tratamiento del sector, se considera viable que el proyecto puede conectarse 
hacia la cámara del colector de Ø300mm PVC del sistema de alcantarillado sanitario 
existente, ubicado en la acera de la Av. Paquisha. (Ver lámina FALC-2023-140-AS). 
 
Cabe indicar, que el manejo interno de las redes de alcantarillado no es 
responsabilidad de INTERAGUA, sino a partir del punto de descarga hace las redes 
externas del predio en medición, una vez que estas hayan sido receptadas, y 
respetando los parámetros de la Norma Ambiental Vigente. 
 
Para las áreas del proyecto cuya actividad genere desechos relacionados con grasas 
y aceites, deberán obtener la Autorización de Recepción de Descarga otorgado 
por nuestra Gerencia de Operaciones Comerciales, para lo cual deberá ingresar la 
solicitud por medio de los canales virtuales de Atención al Cliente, con el fin de 
coordinar este trámite y dar cumplimiento para que el efluente tenga una calidad de 
aceite y grasa, de acuerdo a lo que determina la Norma Ambiental Vigente, previo a 
la descarga al sistema que se apruebe para este proyecto. 
 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
Este documento no representa pronunciamiento de INTERAGUA de carácter 
ambiental, respecto a las autorizaciones o aprobaciones de proyectos o actividades 
sometidos al sistema de evaluación, de acuerdo con la Legislación Vigente, lo cual 
debe ser gestionado por el interesado ante las Autoridades Competentes. 
 
Se deja establecido que esta factibilidad, no constituye autorización para 
construcción de obras y de conexión, las cuales pueden llevarse a cabo, cuando se 
presenten los respectivos diseños de obras de conexión externas al predio y sean 
aprobados. 
 
Esta factibilidad tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de expedición, al 
término de este plazo, las condiciones del sistema de abastecimiento de agua 
potable y los parámetros actualmente entregados, podrían variar; por lo cual deberá 
solicitar la actualización correspondiente, a través de nuestra página Web: 
www.interagua.com.ec opción: Trámites en Línea / Urbanizadores y Constructores. 
(…) 

 
La Empresa Interagua, mediante el oficio EOM-DO-000106412024, de fecha 
11 de marzo de 2024, suscrito por Patrick Reuter, Jefe de Modelación, SIG, 
expuso lo siguiente con relación al predio en análisis: 

 
(…) 
Conforme a lo establecido en la “REFORMA A LA ORDENANZA DE 
SERVIDUMBRE Y CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLUVIAL PARA CANALES ABIERTOS PARA AGUAS LLUVIAS”, 
publicado en la Gaceta Oficial Municipal N°93 vigente desde el 26 de noviembre de 
2018, se otorgan las servidumbres de los sistemas de alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial del presente certificado.

 Servidumbre de Agua Potable

Estructuras de drenajes existente:

 Tubería de 200mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

- Manzana 0461 Solar 0002: Área de afectación: 10.07 m²

(Ver lámina SE-AP-2024-294).

 Servidumbre de alcantarillado sanitario

Estructuras de drenaje existente:

 Tubería de 160mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

 Tubería de 250mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

 Tubería de 300mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 2.00 metros,
considerando 1.00 metro a cada lado, medido desde el eje de la tubería.

- Manzana 461 solar 002: el predio en consulta no se encuentra afectado por el
sistema de alcantarillado sanitario.

(Ver lámina SE-AS-2024-237).

 Servidumbre de Alcantarillado Pluvial

Estructura de drenaje existente:

 Tubería de 500mm _HA: Se establece una faja de servidumbre de 3.20 metros,
considerando 1.60 metros a cada lado, medido desde el eje de la tubería, la faja
de servidumbre de la tubería se encuentra inmersa dentro de la faja del canal de
tierra73.

 Tubería de 600mm_ HA: Se establece una faja de servidumbre de 3.40 metros,
considerando 1.70 metros a cada lado, medio desde el eje de la tubería, la faja
de servidumbre de la tubería se encuentra inmersa dentro de la faja del canal de
tierra 73.

 Tubería de 650mm_PVC_NF: Se establece una faja de servidumbre de 3.45
metros, considerando 1.725 metros a cada lado, medido desde el eje de la
tubería.
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 Tubería de 660mm_PVC: Se establece una faja de servidumbre de 3.46 metros, 
considerando 1.73 metros a cada lado, medido desde el eje de la tubería. 
 

 Tubería de 750mm_HA: se establece una faja de servidumbre de 3.55 metros, 
considerando 1.775 metros a cada lado, medido desde el eje de la tubería, la faja 
de servidumbre de la tubería se encuentra inmersa dentro de la faja del canal de 
tierra 73. 
 

 Canal de tierra 73: se establece una faja de servidumbre total de 11.50 metros, 
correspondientes a los 4.00 metros del borde superior del canal, sumando los 
1.50 metros del lado izquierdo y 6.00 metros del lado derecho del canal en el 
sentido del flujo. 
 

- Manzana 0461 solar 002: Área de afectación: 162.20 m² 
 
(Ver lámina SE-AL-2024-295) 

(…) 
 

La Corporación Nacional de Electricidad mediante el oficio CNEL-GYE-COM-
2022-0087-O (Anexo 6), de fecha 8 de marzo de 2022, suscrito por Ing. Javier 
De Jesús León Piguave, Director Comercial, Encargado –GYE, expuso lo 
siguiente en relación al predio en análisis: 

(…) 
Válido es indicar que, toda vez que se ha efectuado la correspondiente revisión y 
análisis de los datos presentados en el citado Proyecto, es factible suministrar el 
servicio público de energía eléctrica a nivel de 13.8 kV. al proyecto URBANIZACIÓN 
MIRABELLA, de acuerdo a la demanda proyectada de 668.84 kW para el año 2023 
referida en la solicitud. La presentación del proyecto eléctrico definitivo deberá 
realizarse a través del balcón de servicios.  
 
Para cumplimiento del procedimiento PR-TEC-CTR-002, numeral 6.6; se debe tener 
en cuenta que, la prefactibilidad tiene una vigencia máxima de 3 años…” 
(…) 

 
El Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil mediante el oficio 2120-
CGIP-BCBG-2023 (Anexo 6), suscrito por el Arq. Christopher Parker Graf, 
Coordinador de Gestión de Ingeniería y Proyectos, el 18 de septiembre de 
2022, expuso lo siguiente en relación al predio en análisis: 

 
(…) 
En virtud que el proyecto denominado “PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA” 
ha sido presentado e ingresado en esta Benemérita Institución y cuenta con las 
respectivas Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios, no encontramos 
impedimento alguno para que sea considerado dentro del Régimen de Desarrollos 
Urbano Arquitectónicos Especiales” 
(…) 

 
La Dirección de Aseo Cantonal, Mercados y Servicios Especiales mediante el 
oficio No. DACMSE-P-2023-4062 (Anexo 6), de fecha 13 de octubre de 2023, 

 
 

suscrito por el Director Fernando Cornejo Valdez, en el cual se indicó lo 
siguiente: 

 
 (…) 
Mediante Oficio epigrafiado en la referencia, la Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro Avalúos y Control Minero (DECAM), en atención al requerimiento No. 012-
2023-74154, que se refiere a Ia comunicación suscrita por el Ing. Rafael Ramón 
Sandoval Vela, Representante Legal ZION Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A., mediante el cual solicita calificar aI Proyecto DUAE, del 
Proyecto Urbanístico Mirabella, ubicado en San Gerónimo, Avenida 86 SO (Av. 
Paquisha), Manzana 461 Solar 2, con Código Catastral 96-461-2-0-0-1. 
 
De acuerdo a nuestra competencia y en lo referente aI Sistema de Recolección de 
Desechos Sólidos No Peligrosos, al respecto se indica que, un VEZ SUBASANA las 
recomendaciones emitidas mediante el memorando DACMSE-P-2023-2340, del 15 
de junio del 2023, numerales 1 al 8 y de acuerdo a Ia nueva documentación y pIanos 
recibidos, comunico que revisada Ia nueva documentación presentada, si es factible 
Ia aprobación del Proyecto Urbanístico Mirabella", para calificar al Régimen de 
Desarrollo Urbano Arquitectónicos Especiales (DUAE).   
 
En lo referente al numeral 9, indicado en los memorandos DACMSE-P-2023-2340, 
del 15 de junio del 2023 y memorando DACMSE-P-2023-3318, del 10 de agosto del 
2023, en donde se señala “Presentar Memoria del manejo y disposición final de 
escombros con los volúmenes de escombros y desperdicios que generara la obra y 
adjuntar Acta de Compromiso”, recomendación que se deberá considerar, de ser el 
caso, en el ingreso de la solicitud de aprobación y / o inicio del Proyecto urbanístico 
indicado. 
(…) 

f) Condiciones de amenaza y riesgo: 

La Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de 
Seguridad Guayaquil Segura EP, mediante el oficio SEGURAEP-GGRR-AV-
2023-003 (Anexo 7) de fecha 28 de septiembre de 2023, suscrito por Ing. 
Ángel Valdiviezo Ajila Coordinador –DGRC, proporcionó la siguiente 
información sobre el predio en consulta:   

(…) 
Cumplo con informar que mediante informe DGRC-2023-0960 se realizaron las 
siguientes observaciones al proyecto:  
 

 A pesar que se observa (en la información recibida) que el proyecto 
urbanístico ya deja libre la parte correspondiente al canal de AALL y la 
servidumbre asociada, se debe recomendar al propietario del terreno 
realizar formalmente la cesión del terreno correspondiente a la ubicación del 
canal y su franja de servidumbre correspondiente, conforme lo establecido 
en los Art 1 y 3 de la “Reforma a la Ordenanza de Servidumbre y Cesión 
Gratuita de Terrenos para Alcantarillado Sanitario y Pluvial para Canales 
Abiertos para Aguas Lluvias”, detallados en el punto 1.3 de este informe.  

 
 Contar con el pronunciamiento de CNEL EP, quienes deberá determinar la 

existencia o no de líneas eléctricas correspondientes al Sistema Nacional 
Interconectado al interior del solar analizado y las servidumbres 
correspondientes, mismas que deberán respetarse.  
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suscrito por el Director Fernando Cornejo Valdez, en el cual se indicó lo 
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 (…) 
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urbanístico ya deja libre la parte correspondiente al canal de AALL y la 
servidumbre asociada, se debe recomendar al propietario del terreno 
realizar formalmente la cesión del terreno correspondiente a la ubicación del 
canal y su franja de servidumbre correspondiente, conforme lo establecido 
en los Art 1 y 3 de la “Reforma a la Ordenanza de Servidumbre y Cesión 
Gratuita de Terrenos para Alcantarillado Sanitario y Pluvial para Canales 
Abiertos para Aguas Lluvias”, detallados en el punto 1.3 de este informe.  

 
 Contar con el pronunciamiento de CNEL EP, quienes deberá determinar la 

existencia o no de líneas eléctricas correspondientes al Sistema Nacional 
Interconectado al interior del solar analizado y las servidumbres 
correspondientes, mismas que deberán respetarse.  
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 Como parte de las buenas prácticas constructivas, se debe recomendar al
promotor del proyecto elevar el nivel del terreno por encima del nivel de la
vía principal, con material compactado de buena calidad, con el fin de evitar
la generación de vulnerabilidades frente a inundaciones, esto considerando
que las pendientes del suelo están entre 0 y 2%.

Posteriormente, en virtud de estas recomendaciones la Arq. Daniela Merchán jefa 
de proyectos en representación del proyecto anteriormente mencionado remitió por 
correo electrónico los soportes respectivos a cada observación de la siguiente 
manera: 

 En relación con la servidumbre se presenta el oficio EOM-DO-05866-2022
en el cual se remite la certificación de afectación de la servidumbre donde
se resalta las afectaciones y no afectaciones por servidumbre de AALL y
AASS, así como también mediante oficio por parte de la administradora de
fondos ZION se compromete librerar y respetar las servidumbres.

 Con respecto a CNEL EP mediante oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2022-0087-
O se remite la factibilidad al proyecto y no se menciona afectaciones por
tendido eléctrico.

 Finalmente, con respecto al nivel de cota del terreno mediante oficio por
parte de la administradora de fondos ZION se informa que: “El nivel de la
acera se encuentra en cota + 46.28 y el nivel del proyecto (calle) estará a
cota +46.35 y las viviendas a +46.75. Ambas por encima del nivel de la vía
principal”.

Con estos antecedentes desde la Gerencia de Gestión de Riesgos se ve factible 
continuar con los procesos de aprobación del proyecto siempre y cuando se 
cumpla con los estipulado en los documentos adjuntos remitidos por los 
representantes del Proyecto Urbanístico Mirabella”.
(…)

Delimitación de afectaciones 

(…)
El predio se encuentra directamente afectado por la servidumbre del Canal 73 (Canal 
Trapezoidal) del sistema de aguas lluvias del sector, que atraviesa por el ingreso 
frontal del predio acorde como se describe en el plano No. SE-AL-2024-295 
denominado “Afectación de Servidumbre Recinto San Gerónimo Mz 461 SL 2; con 
un área de afectación de 162,20 m2 y una faja de servidumbre de 11.50 m de ancho 
por lo cual el proyecto respeta la franja y considera el área de afectación de canal 
con un área de 366.73m2 que queda por fuera del área útil urbanizable acorde al 
|artículo 12 de Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos 
del Cantón Guayaquil, publicada en la Gaceta Municipal No. 35-2021
(…)

Modelos de ocupación del suelo para el área del plan parcial y normativa 
urbanística:

a) Modelo de ocupación del suelo, en concordancia con las determinantes
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y
Gestión del Suelo, en los cuales se definen con precisión los objetivos y

 
 

las directrices urbanísticas específicas que orientan la correspondiente 
actuación u operación urbana: 

La “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y, DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL” (PDOT y PUGS), y su 
instrumento complementario de la planificación urbanística: “ORDENANZA 
GENERAL DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL”, publicada en Gaceta Oficial No. 44 del 24 de enero del 2022, 
se expone lo siguiente:  

(…) 
92.1. Cambio de uso de suelo de proyectos DUAE: con la finalidad exclusiva de 
aplicación del presente régimen especial, se entenderá como cambio de uso de 
suelo, cuando el proyecto DUAE, requiera de una actividad específica que no 
se encuentre indicada para la Subzona en la que se encuentra el predio o los 
predios que componen el proyecto, conforme al contenido en el Anexo B de la 
presente ordenanza. 
 
En el caso de tratarse de un proyecto urbanístico residencial se considerará 
como uso de destino el de residencial sin perjuicio de que este podrá 
combinarse con actividades comerciales de tipo al por menor. (énfasis 
añadido). 

           (…) 
 

En conformidad con el artículos 56 y 62 de la Ordenanza de Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y del Plan 
de Uso y Gestión del Suelo del cantón Guayaquil, en los cuales se señala 
los destinos de los usos del suelo en relación con los Polígonos de 
Intervención Territorial (PIT) y la memoria gráfica del PUGS 
correspondiente al Anexo 7.2., Usos de Suelo Específicos de los 
Polígonos de Intervención Territorial de la Cabecera Cantonal, el predio 
del Plan Parcial se denomina como: USO RESIDENCIAL DENSIDAD 
BAJA, y el Anexo 8.1 Subzonas de la Cabecera Cantonal tipifica al predio 
en ZONA RESIDENCIAL VÍA A LA COSTA (ZR-VC) (Anexo 8 y 9). 
 
El Secretario del Concejo Municipal mediante el oficio SMG-AAA-2024-
01599, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, el 31 de enero de 2024, 
informó a la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y 
Control Minero (DECAM) sobre la aprobación por parte del Concejo 
Municipal de Guayaquil por cambio de densidad y parámetros de 
edificabilidad: 

(…) 
Cúmpleme remitir para su conocimiento y fines legales pertinentes, la presente 
comunicación por la cual me permito notificar que el M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en su Sesión Extraordinaria del día de hoy miércoles 31 de enero de 
2024, resolvió por unanimidad de votos APROBAR: la calificación como Régimen 
de Desarrollo Urbano Arquitectonico Especial (DUAE), por cambio de densidad y 
parámetros de edificabilidad del predio signado con el código catastral N°96-0461-
002-0-0-0, en el que se desarrolla el proyecto urbanístico “MIRABELLA”, solicitado 
por ZION Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., Representante Legal del 
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vía principal, con material compactado de buena calidad, con el fin de evitar
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parte de la administradora de fondos ZION se informa que: “El nivel de la
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continuar con los procesos de aprobación del proyecto siempre y cuando se 
cumpla con los estipulado en los documentos adjuntos remitidos por los 
representantes del Proyecto Urbanístico Mirabella”.
(…)

Delimitación de afectaciones 

(…)
El predio se encuentra directamente afectado por la servidumbre del Canal 73 (Canal 
Trapezoidal) del sistema de aguas lluvias del sector, que atraviesa por el ingreso 
frontal del predio acorde como se describe en el plano No. SE-AL-2024-295 
denominado “Afectación de Servidumbre Recinto San Gerónimo Mz 461 SL 2; con 
un área de afectación de 162,20 m2 y una faja de servidumbre de 11.50 m de ancho 
por lo cual el proyecto respeta la franja y considera el área de afectación de canal 
con un área de 366.73m2 que queda por fuera del área útil urbanizable acorde al 
|artículo 12 de Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos 
del Cantón Guayaquil, publicada en la Gaceta Municipal No. 35-2021
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Modelos de ocupación del suelo para el área del plan parcial y normativa 
urbanística:

a) Modelo de ocupación del suelo, en concordancia con las determinantes
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y
Gestión del Suelo, en los cuales se definen con precisión los objetivos y

 
 

las directrices urbanísticas específicas que orientan la correspondiente 
actuación u operación urbana: 

La “ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y, DEL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL” (PDOT y PUGS), y su 
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En el caso de tratarse de un proyecto urbanístico residencial se considerará 
como uso de destino el de residencial sin perjuicio de que este podrá 
combinarse con actividades comerciales de tipo al por menor. (énfasis 
añadido). 

           (…) 
 

En conformidad con el artículos 56 y 62 de la Ordenanza de Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y del Plan 
de Uso y Gestión del Suelo del cantón Guayaquil, en los cuales se señala 
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El Secretario del Concejo Municipal mediante el oficio SMG-AAA-2024-
01599, suscrito por el Abg. Felipe Cabezas-Klaere, el 31 de enero de 2024, 
informó a la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y 
Control Minero (DECAM) sobre la aprobación por parte del Concejo 
Municipal de Guayaquil por cambio de densidad y parámetros de 
edificabilidad: 
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Cúmpleme remitir para su conocimiento y fines legales pertinentes, la presente 
comunicación por la cual me permito notificar que el M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en su Sesión Extraordinaria del día de hoy miércoles 31 de enero de 
2024, resolvió por unanimidad de votos APROBAR: la calificación como Régimen 
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parámetros de edificabilidad del predio signado con el código catastral N°96-0461-
002-0-0-0, en el que se desarrolla el proyecto urbanístico “MIRABELLA”, solicitado 
por ZION Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., Representante Legal del 
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Fideicomiso Mercantil MIRABELLA. La presente resolución ha tenido como 
fundamento los informes: Técnico de la Dirección de Control de Edificaciones, 
Catastro, Avalúos y Control Minero, contenido en el oficio DECAM-CEUS-2023-
30997 del 13 de noviembre de 2023; y, legal constante en el oficio DAJ-IJ-2023-
009815 del 29 de diciembre de 2023, debiendo notificarse en este sentido a los 
Departamentos Municipales correspondientes y a los interesados. 
(…) 

 
b) Mecanismos de planificación y ordenamiento del territorio: 

 La definición del trazado, características y localización para la dotación, 
ampliación o mejoramiento del espacio público, áreas verdes y el sistema vial 
principal y secundario;  redes de abastecimiento de servicios públicos 
domiciliarios; la localización de equipamientos públicos y privados: 

 
La empresa Interagua mediante el oficio EOM-SCU-05681-2023 (Anexo 10), 
suscrito por Ing. Jeffrey Bárberán, Gerente de Constructores y Urbanizadores, 
el 18 de julio del 2023, informó sobre la Aprobación de Diseños de las Redes 
Hidrosanitarias de la Urb. Mirabella, expresando lo siguiente.          

(…) 
En atención al trámite en la referencia, respecto a la presentación del Diseño 
Hidrosanitario de las Redes de agua potable, aguas servidas y aguas lluvias de 
la Urb. Mirabella, comunico a usted que luego de concluidas las revisiones 
correspondientes, se otorga concepto favorable al mismo. 
 
Se adjunta factura por el trámite realizado, la cual una vez cancelada, se procederá 
a la firma y sellado de planos con lo cual se hará efectiva la aprobación de este 
proyecto. 
 
Por lo tanto, sírvase remitirnos la memoria técnica y los planos del proyecto, 
debidamente firmados (de forma electrónica) a la dirección de correo electrónico 
constructores-urbani@interagua.com.ec. 
 
La aprobación del proyecto tiene vigencia de dos años a partir de su fecha de 
expedición. 
(…) 

 

Conforme a las Memorias y Especificaciones Técnicas de las Redes de Agua 
Potable, Aguas Servidas y Aguas Lluvias, elaborada en la fecha marzo 2023, 
para el proyecto urbanístico MIRABELLA, se expresa:  

(…) 
2.- SISTEMA DE AGUA POTABLE. –  
 
2.1.- Descripción del sistema. -  
El sistema de distribución de agua potable del proyecto forma un circuito hidráulico 
cerrado de Ø90mm de diámetro con el fin de satisfacer la demanda de cada uno de 
los lotes (SAN-01).  
 
Todas las válvulas de compuerta o seccionamiento estarán contenidas en una 
cámara de válvulas, según detalles tipo de Interagua.  
 

2.2.- Población. –

La urbanización MIRABELLA tiene 77 solares para uso de viviendas unifamiliares.Se 
ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se 
espera tener una población de saturación igual a:

El área aproximada de la urbanización es de 1.60 Ha., y conociendo el total de 
habitantes obtenemos una densidad aproximada de 231 hab. /Ha.

2.3.- Consumo. –

El consumo de agua potable se estableció considerando una demanda en función 
del número de habitantes y aplicando una dotación de 200 Lts/hab x día:

De manera que:

2.4.- Medidor de Agua Potable. -

El medidor de agua potable se ha diseñado en función del caudal máximo horario 
(QMH=1.82 l/s), de acuerdo a la curva dada por el fabricante aprobado por Interagua 
y según la ubicación que se indica en el plano correspondiente (SAN-01). 

El medidor será de diámetro Ø1” Clase C, el cual será instalado por la entidad 
pertinente en el punto de conexión otorgado.

2.5.- Trazado de la Red.-

Se proyecta una acometida de Ø90mm. Cabe mencionar que cada vivienda contará 
con una cisterna de reserva de agua potable.

Las tuberías de distribución de agua potable del proyecto forman circuitos cerrados 
de diámetro Ø90mm con el fin de satisfacer la demanda de cada uno de los lotes 
(SAN-01). 
(…)

(…)
2.7.- Diagrama de flujo. –

El diagrama de flujo se muestra en el plano correspondiente y fue utilizado para 
realizar los cálculos en la red de agua potable (SAN-04).

2.9.- Conclusión. -
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y según la ubicación que se indica en el plano correspondiente (SAN-01). 

El medidor será de diámetro Ø1” Clase C, el cual será instalado por la entidad 
pertinente en el punto de conexión otorgado.

2.5.- Trazado de la Red.-

Se proyecta una acometida de Ø90mm. Cabe mencionar que cada vivienda contará 
con una cisterna de reserva de agua potable.

Las tuberías de distribución de agua potable del proyecto forman circuitos cerrados 
de diámetro Ø90mm con el fin de satisfacer la demanda de cada uno de los lotes 
(SAN-01). 
(…)

(…)
2.7.- Diagrama de flujo. –

El diagrama de flujo se muestra en el plano correspondiente y fue utilizado para 
realizar los cálculos en la red de agua potable (SAN-04).

2.9.- Conclusión. -
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El sistema operará satisfactoriamente ya que se han considerado todos los 
parámetros de diseño. En el plano respectivo se puede observar el diámetro y 
ubicación de tuberías, ubicación de válvulas, accesorios, niveles de calles en el 
sistema.  
 
Las tuberías de agua potable irán bajo la acera, se ha comprobado que no existan 
interferencias con otros sistemas. 
 
2.10. Hidrante.-  
 
Para el combate contra incendios se ha previsto de 2 hidrantes tal como indican los 
planos (Ver plano SAN-01), los mismos que serán instalados en lugares accesibles 
para los vehículos auto-bomba Para la zona protegida por cada hidrante se ha 
considerado un círculo de radio 100 m.  
 
Cabe mencionar que los hidrantes propuestos conectados a la red de abastecimiento 
de agua potable en urbanizaciones o ciudadelas servirán para suministrar agua a los 
vehículos auto-bomba, lo cual requiere una presión de 10 mca.  
 
La conexión del hidrante se realizará por medio de una tubería de Ø90mm con su 
respectiva válvula de compuerta y medidor de control de Ø3”.  
 
Cada hidrante tendrá dos bocas de salida tipo macho de 2-1/2” y una salida de 4”, 
todas las bocas de salida con roscas tipo NH con sus respectivas tapas. 
 
3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS. -  
 
3.1.- Descripción del sistema. -  
 
El desalojo de las aguas servidas se lo efectuará mediante los respectivos ramales 
domiciliarios y cajas de registro. Los ramales domiciliarios tendrán un diámetro de 
Ø160 mm y se conectarán al colector principal con tirantes de Ø200mm. El colector 
principal tendrá un diámetro de Ø220mm, el mismo que transportará las aguas 
servidas generadas en el predio hacia la cámara del colector de Ø300mm PVC del 
sistema de alcantarillado sanitario del sector, ubicado en la acera de la Av. Paquisha. 
 
3.2.- Bases de Diseño. –  
 
Los caudales de aportación neta de aguas residuales se establecen en función de la 
población de saturación y la dotación de agua potable, 200 l/hab./día.  
 
Se establece un coeficiente de retorno del 80% adecuado para áreas residenciales 
en las que el agua potable tiene varios usos.  
 
Se ha considerado un factor de mayoración con la formula F= (18+√P) / (4+√P) 
(HARMON) para determinar el caudal máximo promedio. 
 
3.3.- Población. -  
 
Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se 
espera tener una población de saturación igual a: 

 
(…) 

 

 
 

3.5.- Trazado de la red. -  
El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un 
metro esta debe ser protegida con hormigón armado.  
 
El trazado, diámetro de tuberías y pendiente se indican en el plano respectivo (SAN-
02).  
 
Se deja en constancia que el diseño de la urbanización se considera dentro del tipo 
“lotes con servicio” por lo cual la economía junto con la eficiencia son los principales 
parámetros a considerar. 

 
4.- SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS. -  
 
4.1.- Descripción. -  
 
Los colectores principales de aguas lluvias están diseñados para recoger toda la 
aportación del proyecto, por escurrimiento superficial y está compuesta por tuberías 
de Ø440mm, Ø650mm y Ø760mm de PVC Doble Pared Estructurada Serie 5, que 
orientaran su descarga final al canal de aguas lluvias existente ubicado en la parte 
frontal del predio, el mismo que será reemplazado por tubería.  
 
El diseño de un sistema de drenaje está relacionado con la determinación de los 
niveles de las calles del área a urbanizar. Se ha modelado un sistema de drenaje 
mediante cunetas, sumideros y dos colectores (uno principal y otro secundario) de 
aguas lluvias.  
 
Se ha considerado puntos altos a lo largo de las vías donde sea necesario, se ha 
estimado una pendiente del 3% aprox. hacia las cunetas. Las cunetas cuentan con 
una pendiente longitudinal que puede variar de 0.2% – 0.4%, hacia los sumideros 
que descargarán su efluente hacia los colectores de la urbanización. 
 
4.2.- Criterio de Diseño. -  
 
Para la determinación de los caudales efectivos que aportarán al sistema se utiliza 
el método racional, sabiendo que: 

 
 
 De donde:  
Q = son los caudales que escurren al sistema  
C = coeficiente de escurrimiento (80%)  
I = intensidad en lluvia en mm/h  
A = área aportante, en hectáreas. 
 
Para determinar los caudales en l/s se introduce el factor 1/36 para convertir los 
valores de intensidad de lluvia en mm/h en unidad de caudal por unidad de área.  
 
El coeficiente de escurrimiento "C” para zonas residenciales considerado en el 
proyecto es del 80%.  
 
La fórmula utilizada para encontrar el parámetro correspondiente a la intensidad de 
lluvia es la siguiente: 
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El sistema operará satisfactoriamente ya que se han considerado todos los 
parámetros de diseño. En el plano respectivo se puede observar el diámetro y 
ubicación de tuberías, ubicación de válvulas, accesorios, niveles de calles en el 
sistema.  
 
Las tuberías de agua potable irán bajo la acera, se ha comprobado que no existan 
interferencias con otros sistemas. 
 
2.10. Hidrante.-  
 
Para el combate contra incendios se ha previsto de 2 hidrantes tal como indican los 
planos (Ver plano SAN-01), los mismos que serán instalados en lugares accesibles 
para los vehículos auto-bomba Para la zona protegida por cada hidrante se ha 
considerado un círculo de radio 100 m.  
 
Cabe mencionar que los hidrantes propuestos conectados a la red de abastecimiento 
de agua potable en urbanizaciones o ciudadelas servirán para suministrar agua a los 
vehículos auto-bomba, lo cual requiere una presión de 10 mca.  
 
La conexión del hidrante se realizará por medio de una tubería de Ø90mm con su 
respectiva válvula de compuerta y medidor de control de Ø3”.  
 
Cada hidrante tendrá dos bocas de salida tipo macho de 2-1/2” y una salida de 4”, 
todas las bocas de salida con roscas tipo NH con sus respectivas tapas. 
 
3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS. -  
 
3.1.- Descripción del sistema. -  
 
El desalojo de las aguas servidas se lo efectuará mediante los respectivos ramales 
domiciliarios y cajas de registro. Los ramales domiciliarios tendrán un diámetro de 
Ø160 mm y se conectarán al colector principal con tirantes de Ø200mm. El colector 
principal tendrá un diámetro de Ø220mm, el mismo que transportará las aguas 
servidas generadas en el predio hacia la cámara del colector de Ø300mm PVC del 
sistema de alcantarillado sanitario del sector, ubicado en la acera de la Av. Paquisha. 
 
3.2.- Bases de Diseño. –  
 
Los caudales de aportación neta de aguas residuales se establecen en función de la 
población de saturación y la dotación de agua potable, 200 l/hab./día.  
 
Se establece un coeficiente de retorno del 80% adecuado para áreas residenciales 
en las que el agua potable tiene varios usos.  
 
Se ha considerado un factor de mayoración con la formula F= (18+√P) / (4+√P) 
(HARMON) para determinar el caudal máximo promedio. 
 
3.3.- Población. -  
 
Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se 
espera tener una población de saturación igual a: 

 
(…) 

 

 
 

3.5.- Trazado de la red. -  
El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un 
metro esta debe ser protegida con hormigón armado.  
 
El trazado, diámetro de tuberías y pendiente se indican en el plano respectivo (SAN-
02).  
 
Se deja en constancia que el diseño de la urbanización se considera dentro del tipo 
“lotes con servicio” por lo cual la economía junto con la eficiencia son los principales 
parámetros a considerar. 

 
4.- SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS. -  
 
4.1.- Descripción. -  
 
Los colectores principales de aguas lluvias están diseñados para recoger toda la 
aportación del proyecto, por escurrimiento superficial y está compuesta por tuberías 
de Ø440mm, Ø650mm y Ø760mm de PVC Doble Pared Estructurada Serie 5, que 
orientaran su descarga final al canal de aguas lluvias existente ubicado en la parte 
frontal del predio, el mismo que será reemplazado por tubería.  
 
El diseño de un sistema de drenaje está relacionado con la determinación de los 
niveles de las calles del área a urbanizar. Se ha modelado un sistema de drenaje 
mediante cunetas, sumideros y dos colectores (uno principal y otro secundario) de 
aguas lluvias.  
 
Se ha considerado puntos altos a lo largo de las vías donde sea necesario, se ha 
estimado una pendiente del 3% aprox. hacia las cunetas. Las cunetas cuentan con 
una pendiente longitudinal que puede variar de 0.2% – 0.4%, hacia los sumideros 
que descargarán su efluente hacia los colectores de la urbanización. 
 
4.2.- Criterio de Diseño. -  
 
Para la determinación de los caudales efectivos que aportarán al sistema se utiliza 
el método racional, sabiendo que: 

 
 
 De donde:  
Q = son los caudales que escurren al sistema  
C = coeficiente de escurrimiento (80%)  
I = intensidad en lluvia en mm/h  
A = área aportante, en hectáreas. 
 
Para determinar los caudales en l/s se introduce el factor 1/36 para convertir los 
valores de intensidad de lluvia en mm/h en unidad de caudal por unidad de área.  
 
El coeficiente de escurrimiento "C” para zonas residenciales considerado en el 
proyecto es del 80%.  
 
La fórmula utilizada para encontrar el parámetro correspondiente a la intensidad de 
lluvia es la siguiente: 
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De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 
t = tiempo de concentración en min. (6 min.) 
T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración inicial 
de la lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas, esto se 
define en el plano (SAN-05). 
(…)

La empresa eléctrica CNEL, mediante el oficio CNEL-GYE-CMA-2023-1812-
O (Anexo 10), de fecha 18 de octubre de 2023, suscrito por el Téc. Patricia 
Gisela Alvarado Jaramillo, Líder de Servicio al Cliente Subrogante –GYE,
otorgó la Aprobación del proyecto Urbanización Mirabella, y expresa lo 
siguiente:    

(…)
La demanda total aprobada para el proyecto es de 159.85kW., y será atendida desde 
el alimentador Los Ángeles.

La empresa distribuidora CNEL EP Unidad de Negocio Guayaquil, tiene la 
responsabilidad de ejecutar los trabajos necesarios para llegar con la infraestructura
eléctrica idónea hasta el punto de conexión del proyecto.

Dentro de la ejecución del proyecto el contratista deberá atender los siguientes
procedimientos y regulaciones:

 Procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-03 “Procedimiento para la aprobación,
permiso de inicio de construcción, recepción y energización de proyectos
eléctricos”.

 Regulación Nro. ARCONEL-001/18, denominada “Franjas de servidumbre
en líneas de servicio de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las
redes eléctricas y edificaciones”, con resolución Nro. ARCONEL-018/18.

 Regulación Nro. ARCONEL-001/20, denominada “Distribución y
comercialización de energía eléctrica”, con resolución Nro. ARCONEL-
006/20 de fecha 19 de junio de 2020.

 Regulación Nro. ARCERNNR-006/20, denominada “Prestación del Servicio
de Alumbrado Público General”, con resolución Nro. ARCERNNR-029/20 de
fecha 30 de diciembre 2020.

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en la 
presente comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga:

 https://www.regulacionelectrica.gob.ec/regulaciones/

 https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3-
regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf

 
 

 
Asimismo, le indicamos que, con el objetivo de verificar que durante la etapa de 
construcción se cumpla con las especificaciones técnicas de materiales, equipos y 
constructivas aprobadas en el presente proyecto eléctrico, el promotor deberá 
comunicar mediante oficio el inicio de la construcción y solicitar a la Dirección 
Comercial de CNEL EP - UN GYE, la designación de un ingeniero para supervisar 
en la parte técnica este proyecto, conforme al formulario FO-TEC-CTR-003, 
supervisión que se realizará hasta la recepción y energización de las redes 
eléctricas, la cual debe ser solicitada de acuerdo al Formulario FO-TEC-CTR-004. 
 
Para tal efecto, adjunto sírvase encontrar la contestación de la aprobación con la 
CPR. 
 
Finalmente, le indicamos que la carpeta con toda la información del proyecto 
eléctrico deberá ser retirada en el Departamento de Diseños Eléctricos, Planta Norte. 
(…)    

 
 La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en 

términos de uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, 
edificabilidad y formas de ocupación del suelo. 

 
De acuerdo con la “ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, publicada en la Gaceta 
Oficial N°44 del 24 de enero de 2022, la normativa vigente para el predio en 
estudio establece lo siguiente:  
 
La Subzona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC). – En el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo (PUGS) se establecen condiciones generales para los PIT 
14 y 15 en donde se ubica la Zona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC), las 
características sectoriales del lote mínimo, partiendo desde esa base técnica 
normativa, se define en la siguiente tabla y se precisa que los parámetros 
indicados no se contraponen con el PUGS. 

 
De acuerdo a la ordenanza antes mencionada el artículo 114.4.1, expresa lo 
siguiente: 

114.4.1. En programas habitacionales de interés social, públicos o privados, la 
densidad a considerar será de: 800 hab. / ha, de acuerdo con los establecido en el 
mapa 81 – Anexo 8.6 Densidades Vía a la Costa. 
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De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 
t = tiempo de concentración en min. (6 min.) 
T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración inicial 
de la lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas, esto se 
define en el plano (SAN-05). 
(…)

La empresa eléctrica CNEL, mediante el oficio CNEL-GYE-CMA-2023-1812-
O (Anexo 10), de fecha 18 de octubre de 2023, suscrito por el Téc. Patricia 
Gisela Alvarado Jaramillo, Líder de Servicio al Cliente Subrogante –GYE,
otorgó la Aprobación del proyecto Urbanización Mirabella, y expresa lo 
siguiente:    

(…)
La demanda total aprobada para el proyecto es de 159.85kW., y será atendida desde 
el alimentador Los Ángeles.

La empresa distribuidora CNEL EP Unidad de Negocio Guayaquil, tiene la 
responsabilidad de ejecutar los trabajos necesarios para llegar con la infraestructura
eléctrica idónea hasta el punto de conexión del proyecto.

Dentro de la ejecución del proyecto el contratista deberá atender los siguientes
procedimientos y regulaciones:

 Procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-03 “Procedimiento para la aprobación,
permiso de inicio de construcción, recepción y energización de proyectos
eléctricos”.

 Regulación Nro. ARCONEL-001/18, denominada “Franjas de servidumbre
en líneas de servicio de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las
redes eléctricas y edificaciones”, con resolución Nro. ARCONEL-018/18.

 Regulación Nro. ARCONEL-001/20, denominada “Distribución y
comercialización de energía eléctrica”, con resolución Nro. ARCONEL-
006/20 de fecha 19 de junio de 2020.

 Regulación Nro. ARCERNNR-006/20, denominada “Prestación del Servicio
de Alumbrado Público General”, con resolución Nro. ARCERNNR-029/20 de
fecha 30 de diciembre 2020.

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en la 
presente comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga:

 https://www.regulacionelectrica.gob.ec/regulaciones/

 https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3-
regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf

 
 

 
Asimismo, le indicamos que, con el objetivo de verificar que durante la etapa de 
construcción se cumpla con las especificaciones técnicas de materiales, equipos y 
constructivas aprobadas en el presente proyecto eléctrico, el promotor deberá 
comunicar mediante oficio el inicio de la construcción y solicitar a la Dirección 
Comercial de CNEL EP - UN GYE, la designación de un ingeniero para supervisar 
en la parte técnica este proyecto, conforme al formulario FO-TEC-CTR-003, 
supervisión que se realizará hasta la recepción y energización de las redes 
eléctricas, la cual debe ser solicitada de acuerdo al Formulario FO-TEC-CTR-004. 
 
Para tal efecto, adjunto sírvase encontrar la contestación de la aprobación con la 
CPR. 
 
Finalmente, le indicamos que la carpeta con toda la información del proyecto 
eléctrico deberá ser retirada en el Departamento de Diseños Eléctricos, Planta Norte. 
(…)    

 
 La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en 

términos de uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, 
edificabilidad y formas de ocupación del suelo. 

 
De acuerdo con la “ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, publicada en la Gaceta 
Oficial N°44 del 24 de enero de 2022, la normativa vigente para el predio en 
estudio establece lo siguiente:  
 
La Subzona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC). – En el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo (PUGS) se establecen condiciones generales para los PIT 
14 y 15 en donde se ubica la Zona Residencial Vía a la Costa (ZR-VC), las 
características sectoriales del lote mínimo, partiendo desde esa base técnica 
normativa, se define en la siguiente tabla y se precisa que los parámetros 
indicados no se contraponen con el PUGS. 

 
De acuerdo a la ordenanza antes mencionada el artículo 114.4.1, expresa lo 
siguiente: 

114.4.1. En programas habitacionales de interés social, públicos o privados, la 
densidad a considerar será de: 800 hab. / ha, de acuerdo con los establecido en el 
mapa 81 – Anexo 8.6 Densidades Vía a la Costa. 
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c) Mecanismos de gestión del suelo. -  
 

El presente Plan Parcial plantea la integración inmobiliaria o reajuste de tierras 
de acuerdo con las normas de edificación propuestas en el oficio DECAM-
CEUS-2023-30997 (Anexo 11), firmado por el Abg. Mgs. Fernando Suarez 
Vodopivec, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero y el Ing. Cristhian Benalcázar Orosco Subdirector de Control de 
Edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones, el cual establece lo siguiente: 

 
(…) 

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE ACUERDO A NORMA DE EDIFICACION: 
 
El Abg. Rafael Ramón Sandoval Vela, en calidad de Representante Legal de ZION 
Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. en calidad de Administrador y 
Representante Legal del Fideicomisos S.A., en calidad de Administrador y 
Representante Legal Fideicomiso Mercantil MIRABELLA, Y el Arq. Javier Ponce, 
Responsable Técnico, en su propuesta Urbanística y Reglamento Interno, presentan 
lo siguiente: 
 

 
Cuadro de Normas de Edificación 

 
Se verifica que el proyecto incumple con los parámetros de edificabilidad indicados 
en la “Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil”, 
motivo por lo cual se acoge al presente Régimen de Desarrollo Arquitectónico 
Especial. 
(…) 

 
d) Delimitación de la o las unidades de actuación urbanística. –  

 
 “(…) se plantea una estructura urbana residencial, de clase media, unifamiliar cuya 

morfología está caracterizada por la correlación entre parcelas y unidades de 
edificación, con viviendas adosadas de un lado, pero donde la calle ha sido el 
elemento ordenador fundamental en la mayoría de los casos. 

Basado en este concepto, la estructura vial principal de la Urbanización se desarrolla 
en forma lineal con un parque central, enlazando las distintas unidades urbanísticas 
entre sí, y estas con la gran vía, permitiendo de forma organizada y cómoda la 
incorporación del tráfico que genere la urbanización hacia la ciudad, así como 
canalizar el ingreso de los habitantes o visitantes desde la ciudad al interior del 
proyecto. 

El diseño de su trazado es de forma lineal, que facilita la distribución de lotes y brinda 
mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así mismo, se propone un área 
recreacional centralizado lo que permite que todos los residentes cuenten con los 
mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una vía principal lineal en un 

sentido de ingreso y salida.

DESCRIPCIÓN DE LA URBANIZACIÓN MIRABELLA
La Urbanización Mirabella contará con:

 77 viviendas diseñadas para un promedio de 4 -5 personas (Para el cálculo
de los desechos no peligrosos se establecieron 5 personas por vivienda).

 77 parqueos, uno para cada vivienda.
 15 parqueaderos para áreas comunes, ubicados en el área central de la
 urbanización.
 Garita.
 Sistemas de alcantarillado pluvial y sanitario.
 Sistema de agua potable y energía eléctrica.
 Calles interiores pavimentadas
 Áreas verdes.
 Centro de Acopio de Desechos Sólidos no Peligrosos.

Aclaración: La Urbanización Mirabella, no cuenta con club social ni con oficina 
administrativa. Todas las actividades referentes a la administración de la 
Urbanización, se gestionarán de manera externa, a través de un proveedor, por lo 
cual no se considera la contratación de personal, únicamente se ha establecido la 
contratación de personal de mantenimiento.

En la siguiente tabla se presenta el área de los 77 solares distribuidos en las 
manzanas A, B y C de la Etapa 1 de la Urbanización Mirabella. La manzana A cuenta 
con 36 solares, la manzana B con 7 solares y la manzana C con 34 solares. Los 
solares tienen un área que fluctúa entre los 102,35 m2 hasta los 139,80 m2.

Tabla 1. Área de los solares de la Urbanización
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c) Mecanismos de gestión del suelo. -  
 

El presente Plan Parcial plantea la integración inmobiliaria o reajuste de tierras 
de acuerdo con las normas de edificación propuestas en el oficio DECAM-
CEUS-2023-30997 (Anexo 11), firmado por el Abg. Mgs. Fernando Suarez 
Vodopivec, Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero y el Ing. Cristhian Benalcázar Orosco Subdirector de Control de 
Edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones, el cual establece lo siguiente: 

 
(…) 

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE ACUERDO A NORMA DE EDIFICACION: 
 
El Abg. Rafael Ramón Sandoval Vela, en calidad de Representante Legal de ZION 
Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. en calidad de Administrador y 
Representante Legal del Fideicomisos S.A., en calidad de Administrador y 
Representante Legal Fideicomiso Mercantil MIRABELLA, Y el Arq. Javier Ponce, 
Responsable Técnico, en su propuesta Urbanística y Reglamento Interno, presentan 
lo siguiente: 
 

 
Cuadro de Normas de Edificación 

 
Se verifica que el proyecto incumple con los parámetros de edificabilidad indicados 
en la “Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil”, 
motivo por lo cual se acoge al presente Régimen de Desarrollo Arquitectónico 
Especial. 
(…) 

 
d) Delimitación de la o las unidades de actuación urbanística. –  

 
 “(…) se plantea una estructura urbana residencial, de clase media, unifamiliar cuya 

morfología está caracterizada por la correlación entre parcelas y unidades de 
edificación, con viviendas adosadas de un lado, pero donde la calle ha sido el 
elemento ordenador fundamental en la mayoría de los casos. 

Basado en este concepto, la estructura vial principal de la Urbanización se desarrolla 
en forma lineal con un parque central, enlazando las distintas unidades urbanísticas 
entre sí, y estas con la gran vía, permitiendo de forma organizada y cómoda la 
incorporación del tráfico que genere la urbanización hacia la ciudad, así como 
canalizar el ingreso de los habitantes o visitantes desde la ciudad al interior del 
proyecto. 

El diseño de su trazado es de forma lineal, que facilita la distribución de lotes y brinda 
mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así mismo, se propone un área 
recreacional centralizado lo que permite que todos los residentes cuenten con los 
mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una vía principal lineal en un 

sentido de ingreso y salida.

DESCRIPCIÓN DE LA URBANIZACIÓN MIRABELLA
La Urbanización Mirabella contará con:

 77 viviendas diseñadas para un promedio de 4 -5 personas (Para el cálculo
de los desechos no peligrosos se establecieron 5 personas por vivienda).

 77 parqueos, uno para cada vivienda.
 15 parqueaderos para áreas comunes, ubicados en el área central de la
 urbanización.
 Garita.
 Sistemas de alcantarillado pluvial y sanitario.
 Sistema de agua potable y energía eléctrica.
 Calles interiores pavimentadas
 Áreas verdes.
 Centro de Acopio de Desechos Sólidos no Peligrosos.

Aclaración: La Urbanización Mirabella, no cuenta con club social ni con oficina 
administrativa. Todas las actividades referentes a la administración de la 
Urbanización, se gestionarán de manera externa, a través de un proveedor, por lo 
cual no se considera la contratación de personal, únicamente se ha establecido la 
contratación de personal de mantenimiento.

En la siguiente tabla se presenta el área de los 77 solares distribuidos en las 
manzanas A, B y C de la Etapa 1 de la Urbanización Mirabella. La manzana A cuenta 
con 36 solares, la manzana B con 7 solares y la manzana C con 34 solares. Los 
solares tienen un área que fluctúa entre los 102,35 m2 hasta los 139,80 m2.

Tabla 1. Área de los solares de la Urbanización
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Descripción de vías internas y parqueos de la Urbanización Mirabella 
 
El diseño del trazado de la Urbanización es lineal, lo cual facilita la distribución de 
lotes y brinda mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así como se 
encuentra propuesta el área recreacional centralizado lo que permite que todos los 
residentes cuenten con los mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una 
vía principal lineal en un sentido de ingreso y salida. 
 
Las vías internas tendrán una sección de 6 m de ancho, incluyendo una cuneta. Para 
la circulación peatonal el Proyecto contará con aceras de 2 m de ancho de hormigón 
simple. 
 
Las vías internas estarán conformadas de un pavimento con base clase CL‐1 Tipo A 
de espesor de 15 cm y una carpeta asfáltica de espesor 7,5 cm. 
 
La urbanización cuenta con 15 parqueos ubicados junto a las áreas comunes 
cedidas al Municipio (ACM), en el área central de la urbanización, para uso de los 
visitantes. 
 
Los dos modelos de vivienda cuentan con un parqueo, es decir en total se cuenta 
con 77 parqueos para residentes y 15 parqueos para visitantes…” (Memoria Técnica 
para el Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 50,53) 
 

Ubicación de los 15 parqueos para visitantes de la Urbanización 

 
Mirabella 

Fuente: Memoria Arquitectónica de la Urbanización Mirabella 

(…) 
 
e) Mecanismos de financiación. -  La Ordenanza General de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil publicada en el Registro Oficial-Edición 
Especial N° 87, el día miércoles 30 de marzo de 2022, entre otras cosas 
establece: 

(…) 
 
100.6. No se exigirá el pago por concepto de concesión onerosa de derecho a todas 
las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado y organizaciones 
pertenecientes a la economía popular y solidaria que promuevan los siguientes tipos 
de proyectos: 
 
a) Vivienda de interés social o de interés público de iniciativa pública y/o privada. 

 
 

(…) 
 

Conforme al Certificado de Calificación del Anteproyecto Urbanización Mirabella 
como de Vivienda de Interés Social, con Código MIDUVI-2023-AM0011-ANTVIS-
18 (Anexo 13) presentado por el Promotor / Constructor Fideicomiso Mercantil 
Mirabella:  

 

(…) 
“Una vez realizada la declaración responsable e ingresada la documentación 
habilitante en el sistema con fecha 10-01-2023 conforme lo establecido en el 
Reglamento que regula el acceso a los subsidios e incentivos para vivienda de 
interés social y vivienda de interés público (ACUERDO Nro. MIDUVI-MIDUVI-2022-
0011-A, TÍTULO VI, CAPÍTULO I, DEL REGISTRO DE PROYECTO DE INTERÉS 
SOCIAL); el MIDUVI procede a: CALIFICAR EL ANTEPROYECTO PROYECTO DE 
INTERES SOCIAL URBANIZACION MIRABELLA COMO DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL, conforme la información proporcionada por el 
promotor/constructor, que será de su estricta responsabilidad”. 

 

 

Certificado de Calificación del Anteproyecto Urbanización Mirabella como de Vivienda de 
Interés Social. 

(…) 
 

La Dirección Financiera de la Municipalidad de Guayaquil, mediante el oficio 
N° DF-2023-4280 (Anexo 13) suscrito por el Ing. Com. Jorge Dillon Álvarez, 
Director Financiero Municipal, el 05 de diciembre de 2023, expresa lo 
siguiente: 
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Descripción de vías internas y parqueos de la Urbanización Mirabella 
 
El diseño del trazado de la Urbanización es lineal, lo cual facilita la distribución de 
lotes y brinda mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así como se 
encuentra propuesta el área recreacional centralizado lo que permite que todos los 
residentes cuenten con los mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una 
vía principal lineal en un sentido de ingreso y salida. 
 
Las vías internas tendrán una sección de 6 m de ancho, incluyendo una cuneta. Para 
la circulación peatonal el Proyecto contará con aceras de 2 m de ancho de hormigón 
simple. 
 
Las vías internas estarán conformadas de un pavimento con base clase CL‐1 Tipo A 
de espesor de 15 cm y una carpeta asfáltica de espesor 7,5 cm. 
 
La urbanización cuenta con 15 parqueos ubicados junto a las áreas comunes 
cedidas al Municipio (ACM), en el área central de la urbanización, para uso de los 
visitantes. 
 
Los dos modelos de vivienda cuentan con un parqueo, es decir en total se cuenta 
con 77 parqueos para residentes y 15 parqueos para visitantes…” (Memoria Técnica 
para el Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 50,53) 
 

Ubicación de los 15 parqueos para visitantes de la Urbanización 

 
Mirabella 

Fuente: Memoria Arquitectónica de la Urbanización Mirabella 

(…) 
 
e) Mecanismos de financiación. -  La Ordenanza General de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil publicada en el Registro Oficial-Edición 
Especial N° 87, el día miércoles 30 de marzo de 2022, entre otras cosas 
establece: 

(…) 
 
100.6. No se exigirá el pago por concepto de concesión onerosa de derecho a todas 
las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado y organizaciones 
pertenecientes a la economía popular y solidaria que promuevan los siguientes tipos 
de proyectos: 
 
a) Vivienda de interés social o de interés público de iniciativa pública y/o privada. 

 
 

(…) 
 

Conforme al Certificado de Calificación del Anteproyecto Urbanización Mirabella 
como de Vivienda de Interés Social, con Código MIDUVI-2023-AM0011-ANTVIS-
18 (Anexo 13) presentado por el Promotor / Constructor Fideicomiso Mercantil 
Mirabella:  

 

(…) 
“Una vez realizada la declaración responsable e ingresada la documentación 
habilitante en el sistema con fecha 10-01-2023 conforme lo establecido en el 
Reglamento que regula el acceso a los subsidios e incentivos para vivienda de 
interés social y vivienda de interés público (ACUERDO Nro. MIDUVI-MIDUVI-2022-
0011-A, TÍTULO VI, CAPÍTULO I, DEL REGISTRO DE PROYECTO DE INTERÉS 
SOCIAL); el MIDUVI procede a: CALIFICAR EL ANTEPROYECTO PROYECTO DE 
INTERES SOCIAL URBANIZACION MIRABELLA COMO DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL, conforme la información proporcionada por el 
promotor/constructor, que será de su estricta responsabilidad”. 

 

 

Certificado de Calificación del Anteproyecto Urbanización Mirabella como de Vivienda de 
Interés Social. 

(…) 
 

La Dirección Financiera de la Municipalidad de Guayaquil, mediante el oficio 
N° DF-2023-4280 (Anexo 13) suscrito por el Ing. Com. Jorge Dillon Álvarez, 
Director Financiero Municipal, el 05 de diciembre de 2023, expresa lo 
siguiente: 
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(…)
Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 8. Del artículo 95 de la 
ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, esta Dirección financiera, de acuerdo a las funciones 
establecidas en el Artículo 95 del Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil considera que, el FIDEICOMISO 
MIRABELLA, promotor del proyecto Urbanístico “MIRABELLA ”, calificado como de 
interés social por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, entre rector de 
hábitat y vivienda, no está obligado al pago por concepto de concesión onerosa de 
derecho, conforme lo dispone el acápite 100.6 del artículo 100 de la referida 
Ordenanza.

(…)

 Valor inicial del suelo asignado por el valor catastral.
(…)

El valor actual de la propiedad sobre el cual se desarrolla el proyecto urbanístico
“Mirabella” se encuentra determinado con base en el certificado de avalúo y registro
de predio urbano emitido por el Municipio de Guayaquil, el cual asciende a
$3´042.273.10. Este valor se calcula en función de la superficie o área total del predio
multiplicado por el valor del metro cuadrado, a saber:  Área del terreno: 15.997,65
m2. Valor del m2 de acuerdo con el bienio 2024-2025: $190.17 el m2.  Avalúo
municipal: 15.997,65 m2 x $190.17 = $3´042.273.10…” (Memoria Técnica para el
Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 53,54)

(…)
 Costo de construcción de infraestructura general y local.

(…)

El proyecto contempla como costo en su etapa constructiva la construcción de las
vías al interior de la propuesta arquitectónica y sus respectivos sistemas de redes
de servicios públicos, siendo responsables de este rubro.

La adecuación y el mantenimiento de las áreas verdes detallados en el proyecto 
urbanístico serán de responsabilidad y de común acuerdo con los residentes, tributos 
que se darán por medio de alícuotas, supervisados por la administración general del 
promotor inmobiliario.

La construcción del canal de afectación de AALL de acuerdo con lo estipulado por la 
empresa de aguas Interagua será asumido por el promotor inmobiliario del proyecto
(canal abierto y Ducto cajón)…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 
2024, pág. 54)

(…)

 Valor de venta del suelo urbanizado.

(…)
Se ha realizado el análisis del valor del proyecto, en referencia al valor inicial la
inversión una vez ejecutada el proyecto el cual comprende a un monto de
$1.060.148,10…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 54)

(…)
 

 

 

 La cuantificación del suelo público a ceder en función de los estándares 
urbanísticos subsidiarios o establecidos localmente. 
 
(…) 
El área del proyecto del suelo público que se cederá a la entidad municipal 
corresponde a las áreas que se proyectan en el plano como ACM que responde a 
una totalidad de 7.611,20 m2, y adicionalmente se va a intervenir en la construcción 
del canal de afectación de AALL que corresponde a un área de 366.73 m2 las cuales 
en su totalidad suman un área total de 7.911,93 m² (Memoria Técnica para el Plan 
Parcial Mirabella, 2024, págs. 54, 55) 

AREA SEGÚN ESCRITURA 15.997,65m2 
AREA DE CANAL 366,73m2 
AREA UTIL A URBANIZAR 15.630,92 m2 

 

ACM TOTALES: 7.611,20m2 
Área Verde (m2) 2.157,95m2 
Centro de Acopio 191.19m2 
Área de vias y Paqueos 5.262,06m2 

 

AREA SUELO PUBLICO A 
CEDER 

7.911,93m2 

Afectación de Canal 366,73m2 
ACM Totales 7.611,20m2 

 (…) 
 

Mediante la aprobación de los planos del proyecto urbanístico los metros 
cuadrados del de área útil a urbanizar, área cedida al Municipio, pueden variar 
y se deberá presentar una justificación sustentada en el caso de variación. 

f) Mecanismos de participación ciudadana y coordinación público-privada 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana según corresponda: 

La Dirección de Vinculación con la Comunidad, mediante el oficio DVC-2023-
602, de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por la Directora Lcda. Enith 
Romero Macas, expresa lo siguiente: 

 
(…) 

Una vez que se ha entregado la copia por la delegada de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro, Avaluó y Control de Edificaciones (DECAM), se ha 
procedido a revisar todo el contenido en conjunto con el extracto de los requisitos y 
parámetros de la Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones, para 
realizar la socialización en área del lugar donde se ejecutará el proyecto 
URBANISTICO MIRABELLA, podemos dejar que: 

 
El día 14 de abril del año en curso a las 11:00am, habiendo socializado a un total de 
12 personas en donde se les explicó y puso en conocimiento todo el desarrollo del 
proyecto; quedaron registradas en las respectivas hojas que se adjuntaron en esta 
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(…)
Dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 8. Del artículo 95 de la 
ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, esta Dirección financiera, de acuerdo a las funciones 
establecidas en el Artículo 95 del Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil considera que, el FIDEICOMISO 
MIRABELLA, promotor del proyecto Urbanístico “MIRABELLA ”, calificado como de 
interés social por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, entre rector de 
hábitat y vivienda, no está obligado al pago por concepto de concesión onerosa de 
derecho, conforme lo dispone el acápite 100.6 del artículo 100 de la referida 
Ordenanza.

(…)

 Valor inicial del suelo asignado por el valor catastral.
(…)

El valor actual de la propiedad sobre el cual se desarrolla el proyecto urbanístico
“Mirabella” se encuentra determinado con base en el certificado de avalúo y registro
de predio urbano emitido por el Municipio de Guayaquil, el cual asciende a
$3´042.273.10. Este valor se calcula en función de la superficie o área total del predio
multiplicado por el valor del metro cuadrado, a saber:  Área del terreno: 15.997,65
m2. Valor del m2 de acuerdo con el bienio 2024-2025: $190.17 el m2.  Avalúo
municipal: 15.997,65 m2 x $190.17 = $3´042.273.10…” (Memoria Técnica para el
Plan Parcial Mirabella, 2024, págs. 53,54)

(…)
 Costo de construcción de infraestructura general y local.

(…)

El proyecto contempla como costo en su etapa constructiva la construcción de las
vías al interior de la propuesta arquitectónica y sus respectivos sistemas de redes
de servicios públicos, siendo responsables de este rubro.

La adecuación y el mantenimiento de las áreas verdes detallados en el proyecto 
urbanístico serán de responsabilidad y de común acuerdo con los residentes, tributos 
que se darán por medio de alícuotas, supervisados por la administración general del 
promotor inmobiliario.

La construcción del canal de afectación de AALL de acuerdo con lo estipulado por la 
empresa de aguas Interagua será asumido por el promotor inmobiliario del proyecto
(canal abierto y Ducto cajón)…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 
2024, pág. 54)

(…)

 Valor de venta del suelo urbanizado.

(…)
Se ha realizado el análisis del valor del proyecto, en referencia al valor inicial la
inversión una vez ejecutada el proyecto el cual comprende a un monto de
$1.060.148,10…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 54)

(…)
 

 

 

 La cuantificación del suelo público a ceder en función de los estándares 
urbanísticos subsidiarios o establecidos localmente. 
 
(…) 
El área del proyecto del suelo público que se cederá a la entidad municipal 
corresponde a las áreas que se proyectan en el plano como ACM que responde a 
una totalidad de 7.611,20 m2, y adicionalmente se va a intervenir en la construcción 
del canal de afectación de AALL que corresponde a un área de 366.73 m2 las cuales 
en su totalidad suman un área total de 7.911,93 m² (Memoria Técnica para el Plan 
Parcial Mirabella, 2024, págs. 54, 55) 

AREA SEGÚN ESCRITURA 15.997,65m2 
AREA DE CANAL 366,73m2 
AREA UTIL A URBANIZAR 15.630,92 m2 

 

ACM TOTALES: 7.611,20m2 
Área Verde (m2) 2.157,95m2 
Centro de Acopio 191.19m2 
Área de vias y Paqueos 5.262,06m2 

 

AREA SUELO PUBLICO A 
CEDER 

7.911,93m2 

Afectación de Canal 366,73m2 
ACM Totales 7.611,20m2 

 (…) 
 

Mediante la aprobación de los planos del proyecto urbanístico los metros 
cuadrados del de área útil a urbanizar, área cedida al Municipio, pueden variar 
y se deberá presentar una justificación sustentada en el caso de variación. 

f) Mecanismos de participación ciudadana y coordinación público-privada 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana según corresponda: 

La Dirección de Vinculación con la Comunidad, mediante el oficio DVC-2023-
602, de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por la Directora Lcda. Enith 
Romero Macas, expresa lo siguiente: 

 
(…) 

Una vez que se ha entregado la copia por la delegada de la Dirección de Control de 
Edificaciones, Catastro, Avaluó y Control de Edificaciones (DECAM), se ha 
procedido a revisar todo el contenido en conjunto con el extracto de los requisitos y 
parámetros de la Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones, para 
realizar la socialización en área del lugar donde se ejecutará el proyecto 
URBANISTICO MIRABELLA, podemos dejar que: 

 
El día 14 de abril del año en curso a las 11:00am, habiendo socializado a un total de 
12 personas en donde se les explicó y puso en conocimiento todo el desarrollo del 
proyecto; quedaron registradas en las respectivas hojas que se adjuntaron en esta 
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socialización, reúne todos los requisitos dentro de los parámetros establecidos por 
la Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones para la calificación De 
acogerse como PROYECTO DE REGIMEN DE DESARROLLO URBANOS 
ARQUITECTONICOS ESPECIALES (DUAE) 
(…) 

 
Conforme el informe de Socialización, elaborado en la fecha marzo 2023, para 
el proyecto urbanístico MIRABELLA, se expresa:  

 
 (…) 

 
Para las convocatorias 

Se realizaron visitas puerta a puerta para contacto e identificación de líderes y 
dirigentes, con la misma se obtendría la multiplicación de la convocatoria en sus 
respectivos sectores; y la difusión del proyecto a la comunidad en general. 
 
Durante la socialización:  
La metodología fue participativa e interactiva, con técnicas andragógicas, y el 
empleo de trípticos como medio de apoyo gráfico de fácil comprensión de la 
información a instruir. 
 
Por cobertura:  
Con el propósito de llegar a la mayor cantidad de la población objetivo, se utilizó dos 
técnicas, la reunión grupal y la visita puerta a puerta. 
 
Reunión grupal, se refiere a las convocatorias dirigidas a los actores locales, 
institucionales, organizacionales y todas las personas jurídicas, beneficiarias 
directas o indirectas, con la finalidad de reunir a sus miembros y realizar la 
socialización de manera masiva y general. 
 
Visita puerta a puerta, consiste en llegar hasta el sitio mismo de la población 
dedicada a actividades relevantes para el proyecto, personas que no asistieron a las 
reuniones previamente convocadas y, por lo cual sus ejercicios, profesiones o 
diligencias no se encontraban representadas dentro de la socialización…” 

 
EVENTOS DE SOCIALIZACIÓN  

 
Se realizaron dos eventos de socialización con los siguientes detalles: 
 
Primer evento; se desarrolló a las 11h00 del día viernes 24 de marzo del 2023 en 
la urbanización Mirabella, sector San Gerónimo 1, con un total de doce asistentes (7 
hombres y 5 mujeres).  
 
Segundo evento; con la ilustre presencia de la Notaría LXXXI, representada por el 
Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, quien actúa como fedatario del 
evento, la actividad se inició a las 11h00 del día viernes 14 de abril del 2023 en la 
urbanización Mirabella, sector San Gerónimo 1, con un total de doce asistentes (9 
hombres y 3 mujeres). 
El Soc. Rainer Zambrano, socializador del evento, hizo la presentación 
correspondiente de la información para lo cual se valió de impresiones de imágenes 
y textos del proyecto que ayudaban a una mejor ilustración. 
 
El desarrollo de la actividad contempló la presentación del consorcio y las empresas 
vinculadas al proyecto, luego la ubicación geográfica del mismo, su delimitación, 
área constructiva, espacios destinados a áreas verdes, entrada al proyecto, 

circulación vehicular y modelos de vivienda; luego se expuso los tiempos de 
ejecución del proyecto dividido en dos fases. La fase I relacionada con los trabajos 
a efectuarse como “obra dura” movimiento de tierra que durará cuatro meses. En 
este punto se dio prevalencia a las posibles incomodidades que tendría la población,
esto es; circulación de vehículos y maquinaria pesada, posible generación de ruido 
y material particulado. Luego al tiempo de construcción de viviendas y a la 
culminación de los trabajos del proyecto.

Así mismo, se consideró los posibles impactos negativos y positivos a la población 
(AIDS)

CONCLUSIONES

a. Se contó con la presencia de delegadas municipales que fueron veedoras
de la actividad de socialización.

b. La Notaría LXXXI, representada por el Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini
Carrasco estuvo presente como fedataria del evento segundo de
socialización del proyecto.

c. El proyecto generó expectativas positivas.
d. La población asistente a las convocatorias estuvo muy de acuerdo con el

proyecto.
e. Los beneficiarios directos conocieron de los beneficios del proyecto.
f. La asistencia fue escasa por las ocupaciones laborales o personales de la

población.
g. No habría oposición al proyecto por parte de los pobladores socializados.

RECOMENDACIONES

a. Fortalecer las convocatorias y su proceso.
b. Asegurar que las reuniones se realicen en lugares adecuados para la

exposición del contenido de la socialización.
c. Es importante que se consideren horarios y días auspiciosos para la

concurrencia de personas a la socialización.
d. Mantener informada a la población…”

(…)

c) Mecanismos de asociación:

El reparto equitativo de las cargas y beneficios en la unidad de gestión se
realiza de las siguientes formas:

Cargas Generales:

Las cargas generales para la propuesta urbanística están constituidas por 
los tramos de los sistemas de servicios públicos.

 Sistema de agua potable:
(…)
Cálculo de la Red de Distribución. -
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b. La Notaría LXXXI, representada por el Dr. Piero Thomas Aycart Vincenzini
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e. Los beneficiarios directos conocieron de los beneficios del proyecto.
f. La asistencia fue escasa por las ocupaciones laborales o personales de la

población.
g. No habría oposición al proyecto por parte de los pobladores socializados.

RECOMENDACIONES

a. Fortalecer las convocatorias y su proceso.
b. Asegurar que las reuniones se realicen en lugares adecuados para la

exposición del contenido de la socialización.
c. Es importante que se consideren horarios y días auspiciosos para la

concurrencia de personas a la socialización.
d. Mantener informada a la población…”

(…)

c) Mecanismos de asociación:

El reparto equitativo de las cargas y beneficios en la unidad de gestión se
realiza de las siguientes formas:

Cargas Generales:

Las cargas generales para la propuesta urbanística están constituidas por 
los tramos de los sistemas de servicios públicos.

 Sistema de agua potable:
(…)
Cálculo de la Red de Distribución. -
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El cálculo hidráulico de la red de distribución se hace dimensionando las tuberías 
para que tengan capacidad de abastecer la demanda máxima horaria de la población 
de saturación, cuyo valor es de aproximadamente de 1.82 l/s.  
 
El equilibrio hidráulico de la red de distribución se establece con la aplicación del 
método de Hardy Cross; calculando las pérdidas de carga en el circuito principal con 
la fórmula de Hazen & Williams que considera un coeficiente de C = 150 para nuestro 
caso. 
…” 

 
 Sistema de aguas servidas: 

Trazado de la red.-  
 
El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un 
metro esta debe ser protegida con hormigón armado.  
 
El trazado, diámetro de tuberías y pendiente se indican en el plano respectivo (SAN-
02).  
 
Se deja en constancia que el diseño de la urbanización se considera dentro del tipo 
“lotes con servicio” por lo cual la economía junto con la eficiencia son los principales 
parámetros a considerar. 
 
…” 

 
 Sistema de aguas lluvias: 

Canal existente de aguas lluvias a reconformar.-  
 
Debido a la necesidad de descargar las aguas lluvias del proyecto MIRABELLA se 
ha optado por la reconformación del canal de aguas lluvias ubicado en la parte frontal 
del proyecto, tomando en consideración los datos indicados por Interagua respecto 
al área de aportación que descarga al canal existente. También se cuenta para este 
estudio con la certificación de servidumbre, otorgada por Interagua Oficio EOM-DO-
05866-2022. El canal proyectado será enrocado y cuenta con un ducto cajón en el 
ingreso de la urbanización (ver plano de detalle SAN-07)…” 

Tabla  de cálculo de Redes de distribución de Agua Potable 

Tabla  de cálculo de la Red de Alcantarillado de Aguas Servidas 

 
 

 

A continuacion se refleja el presupuesto referencial de la construccion del sistena hidraulico-
sanitario (Anexo 16). 
 
 
 

 

 (…) 

Tabla de Cálculo de canal  para Aguas Servidas. 
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método de Hardy Cross; calculando las pérdidas de carga en el circuito principal con 
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…” 

 
 Sistema de aguas servidas: 

Trazado de la red.-  
 
El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un 
metro esta debe ser protegida con hormigón armado.  
 
El trazado, diámetro de tuberías y pendiente se indican en el plano respectivo (SAN-
02).  
 
Se deja en constancia que el diseño de la urbanización se considera dentro del tipo 
“lotes con servicio” por lo cual la economía junto con la eficiencia son los principales 
parámetros a considerar. 
 
…” 

 
 Sistema de aguas lluvias: 

Canal existente de aguas lluvias a reconformar.-  
 
Debido a la necesidad de descargar las aguas lluvias del proyecto MIRABELLA se 
ha optado por la reconformación del canal de aguas lluvias ubicado en la parte frontal 
del proyecto, tomando en consideración los datos indicados por Interagua respecto 
al área de aportación que descarga al canal existente. También se cuenta para este 
estudio con la certificación de servidumbre, otorgada por Interagua Oficio EOM-DO-
05866-2022. El canal proyectado será enrocado y cuenta con un ducto cajón en el 
ingreso de la urbanización (ver plano de detalle SAN-07)…” 

Tabla  de cálculo de Redes de distribución de Agua Potable 

Tabla  de cálculo de la Red de Alcantarillado de Aguas Servidas 

 
 

 

A continuacion se refleja el presupuesto referencial de la construccion del sistena hidraulico-
sanitario (Anexo 16). 
 
 
 

 

 (…) 

Tabla de Cálculo de canal  para Aguas Servidas. 
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Cargas Locales:

Las cargas locales son obligaciones urbanísticas a cargo del urbanizador 
e incluyen, las cesiones de suelo para parques y zonas verdes, vías 
vehiculares locales y peatonales para dotación de los equipamientos 
comunitarios: 

(…)
El ACM distribuido entre ACM recreacional, vías y ACM equipamiento con un 
porcentual de 48.69%, repartidos con un área de vías con 5262.06m2 equivalente al 
33.66%, ACM recreacional con 2.157,95m2 equivalente al 13.81% ACM 
Equipamiento 191,19m2 del 1.22% que se encuentra respetando la ordenanza para 
porcentuales de ACM…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 
36)

El cuadro a continuación describe el cuadro de uso de suelo del proyecto Urbanístico 
Mirabella:

(…)

d) Tiempo de vigencia o implementación del plan:

La vigencia del Plan Parcial del proyecto Urbanístico Mirabella es de TRES años
en la que se desarrollara la construcción de la urbanización (en el mismo se 
encuentra estipulado el cronograma de obra del periodo de 24 meses, 
presentado por el promotor) contados a partir de la fecha de publicación del 
presente plan parcial (Anexo 17).
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Cargas Locales:

Las cargas locales son obligaciones urbanísticas a cargo del urbanizador 
e incluyen, las cesiones de suelo para parques y zonas verdes, vías 
vehiculares locales y peatonales para dotación de los equipamientos 
comunitarios: 

(…)
El ACM distribuido entre ACM recreacional, vías y ACM equipamiento con un 
porcentual de 48.69%, repartidos con un área de vías con 5262.06m2 equivalente al 
33.66%, ACM recreacional con 2.157,95m2 equivalente al 13.81% ACM 
Equipamiento 191,19m2 del 1.22% que se encuentra respetando la ordenanza para 
porcentuales de ACM…” (Memoria Técnica para el Plan Parcial Mirabella, 2024, pág. 
36)

El cuadro a continuación describe el cuadro de uso de suelo del proyecto Urbanístico 
Mirabella:

(…)

d) Tiempo de vigencia o implementación del plan:

La vigencia del Plan Parcial del proyecto Urbanístico Mirabella es de TRES años
en la que se desarrollara la construcción de la urbanización (en el mismo se 
encuentra estipulado el cronograma de obra del periodo de 24 meses, 
presentado por el promotor) contados a partir de la fecha de publicación del 
presente plan parcial (Anexo 17).
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MAATE-SUIA-RA-DZDG-2022-09101

GUAYAQUIL, 13 de diciembre de 2022

Sr/a.
FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA
ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.
En su despacho

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP), PATRIMONIO 
FORESTAL NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO:

"“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
MIRABELLA”"

1.-ANTECEDENTES

A través del Sistema Único de Información Ambiental – SUIA, el operador FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA del proyecto 
obra o actividad, adjunta el documento de coordenadas UTM en el sistema de referencia DATUM: WGS-84 Zona 17 Sur y solicita 
a esta Cartera de Estado el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal
Nacional y Zonas Intangibles y Categorización Ambiental; ubicado en:

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL

2.-CÓDIGO DE PROYECTO: MAATE-RA-2022-458179

El proceso de Regularización Ambiental de su proyecto debe continuar en: MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.

3.-RESULTADOS

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el Sistema Único de Información Ambiental - 
SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene que el proyecto, obra o actividad “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DEL PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA”, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles.

4.-CATÁLOGO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES:

De la información ingresada por el operador FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA del proyecto, obra o actividad; y de 
acuerdo al proceso de categorización ambiental automático en el sistema de Regularización y Control Ambiental del SUIA, se 
determina que:

TIPO DE IMPACTO: BAJO.

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA”,
código CIIU F4220.12, le corresponde: REGISTRO AMBIENTAL.

Yo, ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. con cédula de identidad 0992632771001, declaro bajo 
juramento que toda la información ingresada corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad u 
ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención a lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico Integral
Penal, que señala: “Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione información falsa u 
oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos 
ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 
cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”.
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ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.

La información geográfica utilizada para la emisión del presente Certificado de Intersección corresponde a:

Información Geográfica Oficial del MAATE:

MAR TERRITORIAL (17/06/2020)
OFICINAS_TECNICAS (09/07/2020)
Organización Territorial Provincial (26/02/2020)
Humedal RAMSAR (26/02/2020)
Bosque y Vegetación Natural (26/02/2020)
Zona de Amortiguamiento Yasuni (26/02/2020)
Zona Intangible (26/02/2020)
Reserva de Biosfera (26/02/2020)
ZONIFICACION SNAP (16/03/2020)
LIMITE INTERNO 20 KM (17/03/2020)
Sistema Nacional de Área Protegida / SNAP (30/11/2022)
Cobertura y Uso de la Tierra (26/02/2020)
ECOSISTEMAS (26/02/2020)
Patrimonio Forestal Nacional (25/03/2022)
Área bajo Conservación - PSB (31/03/2022)

Nota: Información geográfica detallada disponible en el mapa interactivo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

La cobertura geográfica de corredores de conectividad se encuentra en desarrollo, sin embargo, conforme al RCOA esta cobertura 
geográfica si se considerará en el certificado ambiental.

Información Geográfica Oficial externa CONALI:

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PROVINCIAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL CANTONAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PARROQUIAL - (19/04/2019)

SISTEMA DE REGULARIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL.
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RESOLUCIÓN Nro. GADMG-SUIA-RA-2023-576
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 1 establece que el Ecuador es un Estado constitucional de 
derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, que se 
organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés 
público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas el 
derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el inciso primero del artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el Estado aplicará 
medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción 
de ecosistemas o a la alteración permanente de los ciclos naturales;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, 
sustentable y sostenible;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, en el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que tendrá como uno de los 
objetivos del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce los siguientes principios ambientales: "1. el 
Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad 
cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se 
aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por 
todas las personas naturales o jurídicas en el territorio nacional. 4. En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la 
naturaleza";

Que, el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador considera que "el Estado adoptará las políticas y medidas 
oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará 
medidas protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al 
ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de 
producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir 
cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control 
ambiental permanente. Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles";
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Que, el inciso primero del artículo 397 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que "en caso de daños 
ambienta/es el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera 
el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 
establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control 
ambiental (. . .)";

Que, el artículo 399 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "el ejercicio integral de la tutela estatal 
sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema 
nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza";

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización determina que para el 
pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
concejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; y, dicha 
facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno;

Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 
la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 
que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las 
competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
provincia/es gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la 
naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado 
de gestión ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el 
otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación 
responsable en su circunscripción;

Que, el artículo 2 del Código Orgánico del Ambiente manifiesta las normas contenidas en el Código, así como las 
reglamentarias y demás disposiciones técnicas vinculadas a esta materia, son de cumplimiento obligatorio para todas 
las entidades, organismos y dependencias que comprenden el sector público, personas naturales y jurídicas, comunas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, que se encuentren permanente o temporalmente en el territorio 
nacional.

La regulación del aprovechamiento de los recursos naturales no renovables y de todas las actividades productivas que 
se rigen por sus respectivas leyes, deberán observar y cumplir con las disposiciones del presente Código en lo que 
respecta a la gestión ambiental de las mismas;

Que, los numerales 6 y 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente establece que, el derecho a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado comprende la prevención, control y reparación integral de los daños ambientales, y, 
la obligación de toda obra, proyecto o actividad, en todas sus fases, de sujetarse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental;

Que, los literales 2 y 5 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente establecen que es responsabilidad ambiental del 
Estado, articular la gestión ambiental a través del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, de 
conformidad con la Constitución, el presente Código y demás leyes pertinentes; y, promover y garantizar que cada uno 
de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de bienes o servicios, asuma la 
responsabilidad ambiental directa de prevenir, evitar y reparar integralmente los impactos o daños ambientales 
causados o que pudiera causar, así como mantener un sistema de control ambiental permanente;

Que, el artículo 10 del Código Orgánico del Ambiente señala que el Estado, las personas naturales y jurídicas, así como las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, tendrán la obligación jurídica de responder por los daños o impactos 
ambientales que hayan causado;

el artículo 11 del Código Orgánico del Ambiente indica que de conformidad con los principios y garantías ambientales 
establecidas en la Constitución, toda persona natural o jurídica que cause daño ambiental tendrá responsabilidad 

Que,
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objetiva, aunque no exista dolo, culpa o negligencia.

Los operadores de las obras, proyectos o actividades deberán mantener un sistema de control ambiental permanente e 
implementarán todas las medidas necesarias para prevenir y evitar daños ambientales, especialmente en las actividades que 
generan mayor riesgo de causarlos;

Que, el artículo 12 del Código Orgánico del Ambiente establece que, el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental permitirá integrar y articular a los organismos y entidades del Estado con competencia ambiental con la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y comunitarias, mediante normas e instrumentos de gestión. El Sistema 
constituirá el mecanismo de orientación, coordinación, cooperación, supervisión y seguimiento entre los distintos 
ámbitos de gestión ambiental y manejo de recursos naturales, y tendrá a su cargo el tutelaje de los derechos de la 
naturaleza y los demás establecidos en este Código de conformidad con la Constitución;

Que, el artículo 19 del Código Orgánico del Ambiente expresa que el Sistema Único de Información Ambiental es el 
instrumento de carácter público y obligatorio que contendrá y articulará la información sobre el estado y conservación 
del ambiente, así como de los proyectos, obras y actividades que generan riesgo o impacto ambiental. Lo administrará 
la Autoridad Ambiental Nacional y a él contribuirán con su información los organismos y entidades del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental y del Estado en general, así como las personas. El Sistema Único de Información 
Ambiental será la herramienta informática obligatoria para la regularización de las actividades a nivel nacional.

Este instrumento se articulará con el Sistema Nacional de Información. Su funcionamiento se organizará bajo los 
principios de celeridad, eficacia, transparencia y mejor tecnología disponible;

Que, el artículo 25 del Código Orgánico del Ambiente señala que en el marco del Sistema Nacional de Competencias y del 
Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, los Gobiernos Autónomos Descentralizados en todos sus niveles, 
ejercerán las competencias en materia ambiental asignadas de conformidad con la Constitución y la ley. Para efectos de 
la acreditación estarán sujetos al control y seguimiento de la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, el artículo 27 del Código Orgánico del Ambiente establece las facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales en materia ambiental;

Que, el artículo 165 del Código Orgánico del Ambiente indica que las competencias referentes al proceso de evaluación de 
impactos, control y seguimiento de la contaminación, así como de la reparación integral de los daños ambientales 
deberán ser ejercidas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, Metropolitanos y Municipales, a 
través de la acreditación otorgada por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, el artículo 172 del Código Orgánico del Ambiente expresa que la regularización ambiental tiene como objeto la 
autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 
características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales.

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de 
Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse;

Que, el artículo 173 del Código Orgánico del Ambiente señala que el operador de un proyecto, obra y actividad, pública, 
privada o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar los impactos y 
riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al ambiente, el 
operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración.

El operador deberá promover en su actividad el uso de tecnologías ambientalmente limpias, energías alternativas no 
contaminantes y de bajo impacto, prácticas que garanticen la transparencia y acceso a la información, así como la 
implementación de mejores prácticas ambientales en la producción y consumo;

Que, el inciso segundo del artículo 178 del Código Orgánico del Ambiente menciona que los operadores de proyectos, obras 
o actividades de impacto ambiental bajo, para su regularización ambiental, requerirán de un plan de manejo ambiental
específico para estas actividades, de conformidad con la normativa secundaria que se expida para el efecto;

el artículo 426 del Reglamento al Código Orgánico establece, en virtud de la categorización del impacto o riesgo Que,
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ambiental, se determinará, a través del Sistema Único de Información Ambiental, las autorizaciones administrativas 
ambientales correspondientes para cada proyecto, obra o actividad;

Que, el artículo 428 del Reglamento al Código Orgánico determina que, la Autoridad Ambiental Competente, a través del 
Sistema Único de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, proyectos o 
actividades con bajo impacto ambiental, denominada Registro Ambiental;

Que, Mediante Resolución No. 0004-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 411 de 08 de enero de 2015, el Consejo 
Nacional de Competencias expidió la “Regulación para el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales”;

Que, mediante Resolución No. 0005-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 415 de 13 de enero de 2015, el Consejo 
Nacional de Competencias, reguló la competencia en Gestión Ambiental a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales rurales;

Que, mediante Resolución Ministerial No. 035 de 12 de abril de 2018, el Ministerio del Ambiente otorgó al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de GUAYAQUIL, la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAr), 
y; la autorización de utilizar el sello del Sistema Único de Manejo Ambiental SUMA.

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 2 de la Resolución de Acreditación No. 035 de 12 de abril de 2018

RESUELVE:
Art. 1 Otorgar el Registro Ambiental sobe la base del Plan de Manejo Ambiental definido por el operador a través del Sistema 

Único de Información Ambiental SUIA, para el proyecto, obra o actividad “Construcción de viviendas y del sistema de 
alcantarillado del proyecto urbanístico Mirabella”, ubicado/a en la provincia GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL Parroquia 
GUAYAQUIL y cuya actividad del CIIU corresponde a:

Actividad principal CIIU: Construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su reparación, instalaciones de evacuación 
de aguas residuales y perforación de pozos de agua.

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios residenciales: casas familiares individuales, 
edificios multifamiliares, incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, 
orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de 
estructuras existentes.

REGISTRO AMBIENTAL PARA EL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD “Construcción de viviendas y del sistema de 
alcantarillado del proyecto urbanístico Mirabella”, UBICADO/A EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA GUAYAS.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de GUAYAQUIL en su calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y en el 
Código Orgánico del Ambiente, de precautelar el interés público en lo referente a la preservación del Ambiente, la prevención de
la contaminación ambiental y la garantía del desarrollo sustentable, confiere el presente Registro Ambiental a “Construcción de
viviendas y del sistema de alcantarillado del proyecto urbanístico Mirabella” de código/s CIIU:

Actividad principal: F4220.12
Actividad complementaria 1 CIIU: F4100.10

En la persona de su Representante Legal, para que en sujeción al Registro Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobado, 
ejecute el proyecto en los períodos establecidos.

OTORGA A:
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FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA

El Registro Ambiental emitido con Resolución No. GADMG-SUIA-RA-2023-576, faculta la ejecución del proyecto/obra/actividad, 
cumpliendo con la normativa ambiental aplicable, y sujeta a supervisión de la autoridad ambiental competente. El registro tendrá
validez exclusivamente para la actividad seleccionada por el operador en el catálogo de actividades establecido en el SUIA.

Las características generales del proyecto/obra/actividad registrado son las siguientes:

DATOS TÉCNICOS:

Proyecto/Obra/Actividad:

Actividad principal CIIU: Construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su reparación, instalaciones de evacuación 
de aguas residuales y perforación de pozos de agua.

Actividad complementaria 1 CIIU: Construcción de todo tipo de edificios residenciales: casas familiares individuales, 
edificios multifamiliares, incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, 
orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de 
estructuras existentes.

Sector: Otros Sectores

Ubicación Geográfica: GUAYAS, GUAYAQUIL, GUAYAQUIL

Coordenadas geográficas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS:

Nombre del representante legal: ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.

Dirección: Samborondón - Río Plaza Edficio Barroco Piso 3, Oficinas Res

Teléfono: 0961832404

Email: arqdanielamerchan@gmail.com

Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2022-458179

Código CIIU:

Actividad principalCIIU: F4220.12
Actividad complementaria 1 CIIU: F4100.10

En virtud de lo expuesto, ZION ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., se obliga a lo siguiente:

1. Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental.

2. Las actividades a ser ejecutadas, no podrán ser desarrolladas o realizadas, fuera del área autorizada que consta en el
Certificado de Intersección (área geográfica).

3. Presentar los informes ambientales de cumplimiento correspondientes a la evaluación del cumplimiento de la normativa
ambiental vigente, plan de manejo ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental; en donde
adicionalmente se incluirá los informes de monitoreo a las descargas, emisiones, calidad de los recursos naturales, que hayan
sido establecidos en el Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a los plazos establecidos en dicho instrumento.

4. Previo a finalizar las actividades el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente, para su aprobación la
actualización del Plan de Cierre y Abandono aprobado en su plan de manejo ambiental, cuyo contenido se establece en el Art.
508 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, o la normativa que lo reemplace.

5. Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones, calidad de los recursos naturales y aspectos sociales conforme lo
establecido en el Plan de Manejo Ambiental y Normativa Ambiental Aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental Competente lo
determine pertinente.

5 / 65 / 6



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1617

57 

Miércoles 5 de junio de 2024

6. Presentar a la Autoridad Ambiental los Informes Ambientales de Cumplimiento, una vez cumplido el año de emitido el Registro
Ambiental, y en lo posterior cada dos (2) años contados a partir de la presentación del primer informe ambiental de
cumplimiento.

7. Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo declarado en el Registro y Plan de Manejo
Ambiental, cuando se lo requiera.

8. Presentar la actualización al Plan de Manejo Ambiental, si la Autoridad Ambiental competente así lo requiera, como resultado
de la aplicación de los mecanismos de control y seguimiento ambiental establecidos para el efecto.

9. Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental Competente para llevar a cabo monitoreos, y otras
actividades de control y seguimiento ambiental en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental.

10. Cumplir con lo establecido en la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.

El plazo de vigencia del presente Registro y Plan de Manejo Ambiental, es desde la fecha de su emisión hasta el término o 
finalización de la ejecución del proyecto, obra o actividad.

Notifíquese y cúmplase.

Dado en GUAYAQUIL, el 11 de mayo de 2023. 

ANDRADE PACHECO MARIA PAULINA

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

Yo, FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA con cédula de identidad 0993375706001, representante legal de FIDEICOMISO 
MERCANTIL MIRABELLA quien ejecutará el proyecto, obra o actividad “Construcción de viviendas y del sistema de alcantarillado 
del proyecto urbanístico Mirabella”, declaro que toda la información ingresada corresponde a la realidad y reconozco la 
responsabilidad que genera la falsedad u ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención a lo que establece el
artículo 255 del Código Orgánico Integral Penal, que señala: "Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que
emita o proporcione información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos 
ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento 
forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de 
libertad de uno a tres años."
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Oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2022-0087-O

Guayaquil, 08 de marzo de 2022

Asunto: Informe de análisis de prefactibilidad del proyecto eléctrico Urbanización 
Mirabella

Ingeniero Eléctrico
Guillermo Enrique Macías González
En su Despacho 

En atención a su requerimiento ingresado a esta Unidad de Negocio de CNEL EP, con
documento No. CNEL-GYE-SGR-2022-1971-E y, en cumplimiento del procedimiento
PR-TEC-CTR-002, numeral 6.27.1, me permito adjuntar para su conocimiento, revisión y
fines pertinentes, el Informe CNEL-GYE-PLA-TEC-009-2022, relacionado con el
análisis de prefactibilidad para el proyecto eléctrico “URBANIZACIÓN MIRABELLA”,
documento elaborado por el Ing. Luis Villacrés, funcionario del área de Planificación
Técnica Económica. 

Válido es indicar que, toda vez que se ha efectuado la correspondiente revisión y análisis
de los datos presentados en el citado Proyecto, es factible suministrar el servicio público
de energía eléctrica a nivel de 13,8 kV. al proyecto URBANIZACIÓN MIRABELLA, de
acuerdo a la demanda proyectada de 668.84 kW para el año 2023 referida en la
solicitud. La presentación del proyecto eléctrico definitivo deberá realizarse a través del
balcón de servicios. 

Para cumplimiento del procedimiento PR-TEC-CTR-002, numeral 6.6; se debe tener en
cuenta que, la prefactibilidad tiene una vigencia máxima de 3 años. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Javier De Jesus Leon Piguave
DIRECTOR COMERCIAL, ENCARGADO - GYE  

Referencias: 
- CNEL-GYE-PLA-2022-0107-M 

Anexos: 
- cnel-gye-sgr-2022-1971-e.pdf
- prefactibilidad_urbanizaciÓn_mirabella.pdf
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Oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2022-0087-O

Guayaquil, 08 de marzo de 2022

Copia: 
Señor Magíster
Rene Aniano Corozo Koroleva
Líder de Planificación, Subrogante - GYE

Señor Ingeniero
Gino Enrique Cardenas Pacheco
Director de Distribución, Subrogante - GYE

Señor Ingeniero
Rafael Jose Enderica Corsiglia
Líder de Ingeniería y Construcciones - GYE

Señora Ingeniera
Caroly Del Rocio Alvarez Zambrano
Líder de Servicio al Cliente, Subrogante -GYE

Señor Magíster
Luis Gregory Villacres Landivar
Especialista de Planificación Técnica-Económica - GYE

Señor Magíster
Jose Luis Hidalgo Villacres
Líder de Mantenimiento - GYE

Señorita
Yvonne Beatriz Valencia Zavala
Asistente Ejecutiva - GYE

ybvz
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BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL
FUNDADO EN 1835 

DECLARADO BENEMÉRITO POR EL H. CONGRESO DE 1930 

Oficio No. 2120-CGIP-BCBG-2023 
Guayaquil, 18 de septiembre de 2023 

Señora Arquitecta 
María José Tomalá L. 
SUPERVISORA DE URBANIZACIÓN D.O. 
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En atención al oficio DECAM-CEUS-2023-24973 adjunto a solicitud No. 52301602, 
relacionado a la petición de acogerse al Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónicos 
Especiales (DUAE) para el proyecto denominado , 
ubicada en la ciudad de Guayaquil, San Gerónimo l, vía principal Chongón, Av. Paquisha - 86 
SO, Mz 461 - S2, comunicamos lo siguiente: 

Con fecha 18 de septiembre de 2020 se emitieron las Disposiciones Técnicas de Seguridad 
Contra Incendios No. 202000290-CGIP-BCBG para el proyecto urbanístico denominado 
PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA , con un plazo de cumplimiento vigente por doce (12) 

meses.  

En virtud que el proyecto denominado PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA ha sido 
presentado e ingresado en esta Benemérita Institución y cuenta con las respectivas 
Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios, no encontramos impedimento alguno 
para que sea considerado dentro del Régimen de Desarrollos Urbano Arquitectónicos 
Especiales. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Christopher Parker Graf 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE INGENIERÍA Y PROYECTOS 
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SEGURAEP-GGRR- AV-2023-0003
Guayaquil, 28 de septiembre de 2023

INFORME TÉCNICO

PARA: Ing. Alex Anchundia Peláez
GERENTE DE GESTIÓN DE RIESGOS.

REF.: DECAM-CEUS-2023-24973del 09 de octubre 2023.
ASUNTO: Solicitud de Aprobación del informe para calificar al Régimen de Desarrollo 

Urbano Arquitectónicos Especiales (DUAE). Proyecto Urbanístico Mirabella.

De mis consideraciones,

En virtud de la solicitud realizada por la Arq. María José Tomalá Supervisora de Urbanización D.O de 
la DECAM para la calificación de la factibilidad del Proyecto Urbanístico cumplo con 
informar que mediante informe DGRC-2023-0960 se realizaron las siguientes observaciones al 
proyecto:

A pesar que se observa (en la información recibida) que el proyecto urbanístico ya deja libre 
la parte correspondiente al canal de AALL y la servidumbre asociada, se debe recomendar al 
propietario del terreno realizar formalmente la cesión del terreno correspondiente a la 
ubicación del canal y su franja de servidumbre correspondiente, conforme lo establecido en 

en el punto 1.3 de este informe.
Contar con el pronunciamiento de CNEL EP, quienes deberá determinar la existencia o no de 
líneas eléctricas correspondientes al Sistema Nacional Interconectado al interior del solar 
analizado y las servidumbres correspondientes, mismas que deberán respetarse.
Como parte de las buenas prácticas constructivas, se debe recomendar al promotor del 
proyecto elevar el nivel del terreno por encima del nivel de la vía principal, con material 
compactado de buena calidad, con el fin de evitar la generación de vulnerabilidades frente 
a inundaciones, esto considerando que las pendientes del suelo están entre 0 y 2%.

Posteriormente, en virtud de estas recomendaciones la Arq. Daniela Merchán jefa de 
proyectos en representación del proyecto anteriormente mencionado remitió por correo 
electrónico los soportes respectivos a cada observación de la siguiente manera:

En relación con la servidumbre se presenta el oficio EOM-DO-05866-2022 en el cual se 
remite la certificación de afectación de la servidumbre donde se resalta las afectaciones y 
no afectaciones por servidumbre de AALL y AASS, así como también mediante oficio por 
parte de la administradora de fondos ZION se compromete librerar y respertar las 
servidumbres
Con respecto a CNEL EP mediante oficio Nro. CNEL-GYE-COM-2022-0087-O se remite la 

ANEXO 7
factibilidad al proyecto y no se menciona afectaciones por tendido eléctrico.
Finalmente, con respecto al nivel de cota del terreno mediante oficio por parte de la 
administradora de fondos ZION se informa que: nivel de la acera se encuentra en cota + 
46.28 y el nivel del proyecto (calle) estará a cota +46.35 y las viviendas a +46.75. Ambas por 
encima del nivel de la vía principal . 

Con estos antecedentes desde la Gerencia de Gestión de Riesgos se ve factible continuar 
con los procesos de aprobación del proyecto siempre y cuando se cumpla con los 
estipulado en los documentos adjuntos remitidos por los representantes del Proyecto 
Urbanístico Mirabella

Atentamente,

Ing. Ángel Valdiviezo Ajila.
Coordinador DGRC

Adjuntos: EOM-DO-05866-2022
CNEL-GYE-COM-2022-0087-O
DECAM-CEUS-2023-24973
DGRC-2023-0960
EOM-SCU-05681-2023
Solicitud ZION

Copia:
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46.28 y el nivel del proyecto (calle) estará a cota +46.35 y las viviendas a +46.75. Ambas por 
encima del nivel de la vía principal . 

Con estos antecedentes desde la Gerencia de Gestión de Riesgos se ve factible continuar 
con los procesos de aprobación del proyecto siempre y cuando se cumpla con los 
estipulado en los documentos adjuntos remitidos por los representantes del Proyecto 
Urbanístico Mirabella

Atentamente,

Ing. Ángel Valdiviezo Ajila.
Coordinador DGRC

Adjuntos: EOM-DO-05866-2022
CNEL-GYE-COM-2022-0087-O
DECAM-CEUS-2023-24973
DGRC-2023-0960
EOM-SCU-05681-2023
Solicitud ZION

Copia:
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Metrópolis 2C - Solar 6, Mz.922 
TELEFONO 6015355 - alexuguna@hotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 

OBRA: URB. MIRABELLA 
UBICACIÓN: Av. Paquisha, Parroquia Tarqui 

DISEÑO HIDROSANITARIO 

MEMORIAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 

MARZO 2023 
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Metrópolis 2C - Solar 6, Mz.922 
TELEFONO 6015355 - alexuguna@hotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 

MEMORIA TÉCNICA 
URBANIZACIÓN MIRABELLA 
SISTEMA HIDROSANITARIO 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
INSTALACIONES HIDRÁULICAS  SANITARIAS

1.- INTRODUCCIÓN.- 

Las memorias que a continuación se detallan se refieren al diseño hidráulico-sanitario 
del proyecto urbanístico MIRABELLA, el cual está ubicado en la ciudad de Guayaquil, 
en el recinto San Gerónimo I  Av. Paquisha y calle I, en el predio con código catastral 
N° 96-0461-002-0-01, provincia del Guayas. 

Esta urbanización está destinada principalmente para uso residencial en un área 
aproximada de 16.072,59 metros cuadrados y consta de 77 lotes para viviendas 
unifamiliares, así también, cuenta con centro de acopio, áreas verdes y demás 
ambientes graficados en el respectivo plano. 

El estudio comprende las siguientes instalaciones: 

Distribución de Agua Potable. 
Desagüe y descarga de Aguas Residuales. 
Drenaje y descarga de Aguas Lluvias. 

La ejecución del diseño se lo ha realizado de acuerdo a la información arquitectónica 
contenida en los planos, lo suministrado por el proyectista de la obra, mediante las 
inspecciones realizadas en el sitio y en base a la experiencia en este tipo de estudios, 
habiéndose observado las disposiciones de la Dirección Provincial de Salud y 
siguiendo las normas del TULSMA. Además se consideró la factibilidad suministrada 
por Interagua. 
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El sistema de Abastecimiento de Agua Potable está compuesto por: 

La definición del punto de conexión del sistema AA.PP. del proyecto y su autorización 
será establecida en la actualización de la factibilidad del proyecto una vez entre en 
operación y funcionamiento el Booster de San Eduardo (BSE), siendo estrictamente 
necesaria esta obra, a fin de cumplir con la demanda solicitada y la presión requerida, 
que a la fecha no es posible abastecer.

Una vez definido el punto de conexión y presión disponible se deberá tener dentro de 
la red una presión mínima de 15.00 m.c.a en el punto más alejado. 

De no poder cumplirse este requerimiento se implementará una estación de bombeo 
AA.PP. (cisterna + caseta de bombas). No se implementará un Booster.  

La urbanización está diseñada para funcionar a una presión mínima de 15.00 m.c.a. 
en el punto más alejado de la red de distribución. 

El sistema de Descarga de Aguas Residuales está compuesto por: 

Colectores que trasportarán el caudal de aguas servidas del proyecto hasta la cámara 
del colector de Ø300mm PVC del sistema de alcantarillado sanitario del sector. 

El sistema de aguas lluvias, está compuesto por: 

Colectores que conducirán toda la aportación de aguas lluvias provenientes de la 
urbanización hacia el colector ubicado en la parte frontal del proyecto. 

En lo relacionado al Tipo de Material propuesto para cada uno de los sistemas, se 
indica a continuación: 

Para Abastecimiento de Agua. 

Acometida de Tubería PEAD de Ø90mm 145 psi, Norma INEN 1373. 

Tubería PEAD para derivaciones en diámetros Ø90 145 psi, Norma INEN 
1373.  

Válvulas de compuertas en los diámetros indicados. 

Válvulas check. 

Accesorios PEAD para los diámetros indicados. 

Para Desagües de Aguas Servidas. 

 Tuberías de PVC doble pared estructurada serie 5. 

Para Drenaje de Aguas Lluvias. 

Tuberías de PVC doble pared estructurada serie 5. 

2.- SISTEMA DE AGUA POTABLE.- 

2.1.- Descripción del sistema.- 

El sistema de distribución de agua potable del proyecto forma un circuito hidráulico 
cerrado de Ø90mm de diámetro con el fin de satisfacer la demanda de cada uno de los 
lotes (SAN-01). 

Todas las válvulas de compuerta o seccionamiento estarán contenidas en una cámara 
de válvulas, según detalles tipo de Interagua. 

2.2.- Población.- 

La urbanización MIRABELLA tiene 77 solares para uso de viviendas unifamiliares. Se 
ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se espera 
tener una población de saturación igual a: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
77 viviendas unifamiliares 370 personas 

El área aproximada de la urbanización es de 1.60 Ha., y conociendo el total de 
habitantes obtenemos una densidad aproximada de 231 hab. /Ha.  

2.3.- Consumo.- 

El consumo de agua potable se estableció considerando una demanda en función del 
número de habitantes y aplicando una dotación de 200 Lts/hab x día: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD  UNIDAD 
DOTACIÓN CONSUMO 

L/unidad/día L/d 
77 viviendas unifamiliares 370 personas 200 74000.00 

Área Verde 2324.21 m2 2 4648.42 
TOTAL 78648.42 

De manera que: 

Consumo medio diario (qmd) 0.91 
Consumo medio diario (QMD) - 150% qmd 1.36 

Consumo máximo diario (QMH) - 200% qmd 1.82 
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2.4.- Medidor de Agua Potable. - 

El medidor de agua potable se ha diseñado en función del caudal máximo horario 
(QMH=1.82 l/s), de acuerdo a la curva dada por el fabricante aprobado por Interagua y 
según la ubicación que se indica en el plano correspondiente (SAN-01). 

El medidor será de diámetro Ø1  Clase C, el cual será instalado por la entidad 
pertinente en el punto de conexión otorgado. 

2.5.- Trazado de la Red.- 

Se proyecta una acometida de Ø90mm. Cabe mencionar que cada vivienda contará 
con una cisterna de reserva de agua potable.  

Las tuberías de distribución de agua potable del proyecto forman circuitos cerrados de 
diámetro Ø90mm con el fin de satisfacer la demanda de cada uno de los lotes (SAN-
01). 

2.6.- Cálculo de la Red de Distribución.- 

El cálculo hidráulico de la red de distribución se hace dimensionando las tuberías para 
que tengan capacidad de abastecer la demanda máxima horaria de la población de 
saturación, cuyo valor es de aproximadamente de 1.82 l/s. 

El equilibrio hidráulico de la red de distribución se establece con la aplicación del 
método de Hardy Cross; calculando las pérdidas de carga en el circuito principal con 
la fórmula de Hazen & Williams que considera un coeficiente de C = 150 para nuestro 
caso.  
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2.7.- Diagrama de flujo. 

El diagrama de flujo se muestra en el plano correspondiente y fue utilizado para realizar 
los cálculos en la red de agua potable (SAN-04).  

2.9.- Conclusión.- 

El sistema operará satisfactoriamente ya que se han considerado todos los parámetros 
de diseño. En el plano respectivo se puede observar el diámetro y ubicación de tuberías, 
ubicación de válvulas, accesorios, niveles de calles en el sistema. 

Las tuberías de agua potable irán bajo la acera, se ha comprobado que no existan 
interferencias con otros sistemas. 

2.10. Hidrante.- 

Para el combate contra incendios se ha previsto de 2 hidrantes tal como indican los planos 
(Ver plano SAN-01), los mismos que serán instalados en lugares accesibles para los 
vehículos auto-bomba Para la zona protegida por cada hidrante se ha considerado un 
círculo de radio 100 m.  

Cabe mencionar que los hidrantes propuestos conectados a la red de abastecimiento de 
agua potable en urbanizaciones o ciudadelas servirán para suministrar agua a los 
vehículos auto-bomba, lo cual requiere una presión de 10 mca.  

La conexión del hidrante se realizará por medio de una tubería de Ø90mm con su 

Cada hidrante tendrá dos bocas de salida tipo macho de 2-
las bocas de salida con roscas tipo NH con sus respectivas tapas. 
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3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS.- 

3.1.- Descripción del sistema.- 

El desalojo de las aguas servidas se lo efectuará mediante los respectivos ramales 
domiciliarios y cajas de registro. Los ramales domiciliarios tendrán un diámetro de Ø160 
mm y se conectarán al colector principal con tirantes de Ø200mm. El colector principal 
tendrá un diámetro de Ø220mm, el mismo que transportará las aguas servidas generadas 
en el predio hacia la cámara del colector de Ø300mm PVC del sistema de alcantarillado 
sanitario del sector, ubicado en la acera de la Av. Paquisha. 

3.2.- Bases de Diseño. - 

Los caudales de aportación neta de aguas residuales se establecen en función de la 
población de saturación y la dotación de agua potable, 200 l/hab./día.  

Se establece un coeficiente de retorno del 80% adecuado para áreas residenciales en las 
que el agua potable tiene varios usos.  

Se ha considerado un factor de mayoración con la formula / 
(HARMON) para determinar el caudal máximo promedio. 

3.3.- Población.- 

Se ha establecido una densidad de 4.8 habitantes por vivienda, de manera que se espera 
tener una población de saturación igual a: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
77 viviendas unifamiliares 370 personas 

3.4.- Cálculo Hidráulico.- 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning que 
para tubería de sección circular o canales abiertos se expresa en los siguientes términos: 

De donde: 

Q = caudal (l/s) 
R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 
A = área de la sección  
s = pendiente de la tubería [adimensional] 
n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 

El cálculo hidráulico del sistema se ha efectuado aplicando la fórmula de Manning, pues 
el flujo es a gravedad, consideramos un n = 0.011 para las tuberías de PVC doble pared 
estructurada serie 5. 

La velocidad supera la mínima de 0.60 m/seg. para las tuberías, con la finalidad de evitar 
sedimentación de partículas. El cálculo de diámetro y pendientes de tuberías se hace 
considerando los aspectos económicos de excavación, topografía y relleno. 

Con respecto al caudal de aguas ilícitas e infiltración se ha considerado un consumo de 
0.15 lts/s-Ha respectivamente 

3.5.- Trazado de la red.- 

El trazado ha considerado la facilidad para operar y dar mantenimiento, cuando la 
profundidad desde el acabado de la calle o acera y el lomo del tubo es menor a un metro 
esta debe ser protegida con hormigón armado. 

El trazado, diámetro de tuberías y pendiente se indican en el plano respectivo (SAN-02). 

ales parámetros 
a considerar. 
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4.- SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS.- 

4.1.- Descripción.- 

Los colectores principales de aguas lluvias están diseñados para recoger toda la 
aportación del proyecto, por escurrimiento superficial y está compuesta por tuberías de 
Ø440mm, Ø650mm y Ø760mm de PVC Doble Pared Estructurada Serie 5, que orientaran 
su descarga final al canal de aguas lluvias existente ubicado en la parte frontal del predio, 
el mismo que será reemplazado por tubería.  

El diseño de un sistema de drenaje está relacionado con la determinación de los niveles 
de las calles del área a urbanizar. Se ha modelado un sistema de drenaje mediante 
cunetas, sumideros y dos colectores (uno principal y otro secundario) de aguas lluvias. 

Se ha considerado puntos altos a lo largo de las vías donde sea necesario, se ha estimado 
una pendiente del 3% aprox. hacia las cunetas. Las cunetas cuentan con una pendiente 
longitudinal que puede variar de 0.2%  0.4%, hacia los sumideros que descargarán su 
efluente hacia los colectores de la urbanización.  

4.2.- Criterio de Diseño.- 

Para la determinación de los caudales efectivos que aportarán al sistema se utiliza el 
método racional, sabiendo que: 

Q = C I A 

De donde: 

Q = son los caudales que escurren al sistema 
C = coeficiente de escurrimiento (80%) 
I = intensidad en lluvia en mm/h 
A = área aportante, en hectáreas. 

Para determinar los caudales en l/s se introduce el factor 1/36 para convertir los valores 
de intensidad de lluvia en mm/h en unidad de caudal por unidad de área. 

El coeficiente de escurrimiento "C  zonas residenciales considerado en el proyecto 
es del 80%.  

La fórmula utilizada para encontrar el parámetro correspondiente a la intensidad de lluvia 
es la siguiente:  
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De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 
t = tiempo de concentración en min. (6 min.) 
T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración inicial de la 
lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas, esto se define 
en el plano (SAN-05). 

4.3.- Cálculo hidráulico.- 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning para 
el diseño hidráulico de las tuberías de alcantarillado, para la tubería de sección circular o 
canales abiertos la fórmula de Manning se expresa en los siguientes términos: 

De donde: 

Q = caudal [lts / seg.]  
R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 
A = área de la sección  
s = pendiente de la tubería [adimensional] 
n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 
n = 0.010 para PVC 

Los valores que corresponden a las pérdidas de energía por transición se despreciaron 
debido a que según el análisis estos valores son mínimos. 

La velocidad mínima permitida en las tuberías de los colectores es la velocidad a tubería 
llena considerada como de auto limpieza y es de 0.90 m/seg.  

La velocidad máxima permitida será de 3m/s. La relación tirante / diámetro (Y / D = tirante 
de agua dividido para diámetro de la tubería) para el diseño de los colectores se ha 
considerado un valor máximo o igual a 1 m / m. 
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De donde: 

I = intensidad máxima (mm/h) 
t = tiempo de concentración en min. (6 min.) 
T = Periodo de retorno en años (10) 

Para efectos de cálculos se parte con t = 6 minutos (tiempo de concentración inicial de la 
lluvia) que guarda relación con las características típicas del área. 

Las áreas de aportación se obtuvieron de los planos de implantación general y sus 
escurrimientos se definen con los niveles de calles y cunetas proyectadas, esto se define 
en el plano (SAN-05). 

4.3.- Cálculo hidráulico.- 

El flujo en las tuberías será a gravedad, por lo que se utiliza la fórmula de Manning para 
el diseño hidráulico de las tuberías de alcantarillado, para la tubería de sección circular o 
canales abiertos la fórmula de Manning se expresa en los siguientes términos: 

De donde: 

Q = caudal [lts / seg.]  
R = radio hidráulico (área de la sección mojada / perímetro mojado) 
A = área de la sección  
s = pendiente de la tubería [adimensional] 
n = coeficiente de rugosidad [adimensional] 
n = 0.010 para PVC 

Los valores que corresponden a las pérdidas de energía por transición se despreciaron 
debido a que según el análisis estos valores son mínimos. 

La velocidad mínima permitida en las tuberías de los colectores es la velocidad a tubería 
llena considerada como de auto limpieza y es de 0.90 m/seg.  

La velocidad máxima permitida será de 3m/s. La relación tirante / diámetro (Y / D = tirante 
de agua dividido para diámetro de la tubería) para el diseño de los colectores se ha 
considerado un valor máximo o igual a 1 m / m. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
INSTALACIONES HIDRÁULICAS - SANITARIAS

OBRA:   URBANIZACIÓN MIRABELLA

1.- DESCRIPCIÓN

Las Especificaciones Técnicas corresponden a los Sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial.

Todo el trabajo realizado, materiales y equipos suministrados, cumplirán con las 
disposiciones aplicables de las Ordenanzas de Construcción de la Municipalidad de 
Guayaquil y la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, en este caso INTERAGUA, con 
las Ordenanzas y Códigos locales existentes hasta donde su contenido tenga relación 
con esta parte de la obra.

1.1.- Alcance.-

Las especificaciones comprenden los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, 
de los sistemas sanitarios en fin de realizar todo el trabajo y dejar listo para el uso de 
acuerdo con los planos.

La obra consiste, pero no está limitada a lo siguiente:

Sistema de Agua Potable, compuesto de las tuberías y accesorios.
Sistema de Alcantarillado Sanitario, compuesto de las tuberías de la red de 
evacuación, completas con sus accesorios.
Sistema de Alcantarillado Pluvial, compuesto de las tuberías de la red de 
evacuación, completas con sus accesorios.

2.-  SISTEMA DE AGUA POTABLE FRIA

2.1.-Tubería de PEAD.-

El material para la tubería y accesorios es Polietileno de Alta Densidad (PEAD), 
resistentes a una presión de 1 MPa 145 PSI, fabricado con materiales que cumplan las 
normas NTE INEN 1744, certificados por el Instituto Ecuatoriano de Normalización. Las 
uniones serán del tipo electrofusión.

2.2.- Válvulas de Compuerta.-

Comprende el suministro de válvulas de compuerta con sus llaves de operación, junto con 
los pernos, tuercas y empaques, para su conexión, así como sus accesorios y cajas 
protectoras para válvulas a instalarse enterradas. Las válvulas de compuerta serán 
fabricadas de hierro, montadas en bronce, tendrán compuertas de doble disco, conforme 
a las especificaciones de la American Water Works Association, AWWA Standard for 
Gates Valves 3 inches trough 48 inches for water and liquids, Designación AWWA C -500 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS
INSTALACIONES HIDRÁULICAS - SANITARIAS

OBRA:   URBANIZACIÓN MIRABELLA

1.- DESCRIPCIÓN

Las Especificaciones Técnicas corresponden a los Sistemas de Agua Potable, 
Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial.

Todo el trabajo realizado, materiales y equipos suministrados, cumplirán con las 
disposiciones aplicables de las Ordenanzas de Construcción de la Municipalidad de 
Guayaquil y la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, en este caso INTERAGUA, con 
las Ordenanzas y Códigos locales existentes hasta donde su contenido tenga relación 
con esta parte de la obra.

1.1.- Alcance.-

Las especificaciones comprenden los materiales, mano de obra, herramientas, equipos, 
de los sistemas sanitarios en fin de realizar todo el trabajo y dejar listo para el uso de 
acuerdo con los planos.

La obra consiste, pero no está limitada a lo siguiente:

Sistema de Agua Potable, compuesto de las tuberías y accesorios.
Sistema de Alcantarillado Sanitario, compuesto de las tuberías de la red de 
evacuación, completas con sus accesorios.
Sistema de Alcantarillado Pluvial, compuesto de las tuberías de la red de 
evacuación, completas con sus accesorios.

2.-  SISTEMA DE AGUA POTABLE FRIA

2.1.-Tubería de PEAD.-

El material para la tubería y accesorios es Polietileno de Alta Densidad (PEAD), 
resistentes a una presión de 1 MPa 145 PSI, fabricado con materiales que cumplan las 
normas NTE INEN 1744, certificados por el Instituto Ecuatoriano de Normalización. Las 
uniones serán del tipo electrofusión.

2.2.- Válvulas de Compuerta.-

Comprende el suministro de válvulas de compuerta con sus llaves de operación, junto con 
los pernos, tuercas y empaques, para su conexión, así como sus accesorios y cajas 
protectoras para válvulas a instalarse enterradas. Las válvulas de compuerta serán 
fabricadas de hierro, montadas en bronce, tendrán compuertas de doble disco, conforme 
a las especificaciones de la American Water Works Association, AWWA Standard for 
Gates Valves 3 inches trough 48 inches for water and liquids, Designación AWWA C -500 
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y serán adecuadas para una presión de trabajo no menor a 150 lbs/plg² y para una presión 
de prueba no menor a 300 lbs/plg².  

Los extremos de las válvulas serán de acuerdo al tipo de tubería propuesta en estas 
especificaciones. Las válvulas de compuerta serán del tipo de vástago no ascendente, 
para instalarse enterradas a una profundidad de un metro (1 m) y estarán equipadas con 
tuercas de operación. Todas las válvulas abrirán volteando a la izquierda, en el sentido 
contrario al movimiento de las agujas del reloj, se indicará claramente por medio de 
flechas y las palabras "abrir" y "cerrar", los sentidos de operación de las válvulas.  

2.2.1.- Instalación de válvulas.- 

Las válvulas se instalarán según como se indica en el plano, teniendo especial cuidado 
durante la instalación de no someter a las bridas de las válvulas a ningún esfuerzo para 
el cual no están diseñadas. A la terminación de su instalación, se comprobará que las 
válvulas no tienen salidas y si fuese necesario se ajustarán a satisfacción.  

2.3.-  Zanjas y Tendido de la Tuberías.- 

Para las tuberías de agua potable se excavarán zanjas tipo, tal como se indica en el plano 
respectivo de detalles. Antes de instalar la tubería en la zanjas se procederá a nivelar 
primeramente el fondo de la zanja con material fino, luego se tenderá una cama de arena 
de 10 cm de espesor sobre la cual se tenderá la tubería. Luego el tubo será cubierto con 
arena hasta 10 cm sobre el lomo de la tubería. Una vez cubierto el tubo con arena se 
procederá a rellenar la zanja en capas de 30cm, con material fino escogido del sitio, cada 
capa será compactada individualmente. 

Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre asentamiento después de colocado 
será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor; en todo cuanto sea posible, 
el interior de la tubería se mantendrá libre de desperdicios de construcción durante la 
ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los tubos rechazados 
serán inmediatamente retirados del sitio. 

2.4.- Pruebas de presión.- 

Todas las tuberías serán sometidas a un ensayo hidrostático a 120 libras por pulgada 
cuadrada de presión, por un mínimo de dos horas, sin ninguna muestra de filtración. 

3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS 

3.1.- Tubería y Accesorios de Pared Estructurada.- 

Para los colectores y tirantes en calle, de diámetros mayores o iguales a 160 mm y 
menores a 450mm se utilizarán tuberías y accesorios de PVC Pared Estructurada. Las 
tuberías, accesorios, materia prima, juntas y cauchos cumplirán con la Norma NTC 3721 

para Métodos de Ensayo y la Norma NTC 3722 para Especificaciones, que tienen como 
antecedentes las Normas ISO CD 9971-1 y 9971-2. 

3.2.- Tendido de la Tubería y Zanjas.- 

Antes de instalar una tubería en Zanjas Tipo se procederá a nivelar primeramente el fondo 
de la zanja con material fino, sobre la cual se tenderá la tubería, luego se cubrirá el tubo 
con material fino hasta 10cm. sobre el lomo. Una vez cubierto el tubo se procederá a 
rellenar la zanja en capas de 30cm. Con material fino escogido del sitio, cada capa será 
compactada individualmente. 

Todos los tubos serán tendidos con sujeción a las alineaciones y pendientes dadas. 
Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre asentamiento después de colocado 
será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor; en todo cuanto sea posible, 
el interior de la tubería se mantendrá libre de desperdicios de construcción durante la 
ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los tubos rechazados 
serán inmediata y permanentemente retirados del sitio. 

El tendido de los tubos empezará en el extremo de salida y procederá contra la pendiente. 

El extremo de la campana será colocado contra la pendiente. El tubo será tendido con 
precisión en la alineación horizontal y pendiente vertical, dentro de la tolerancia admisible 
de 1 centímetro. El extremo con espiga entrará completamente en la campana adyacente. 
La unión será cuidadosamente revisada para alineación y pendiente con una escuadra o 
mira aprobada. 

3.3.- Uniones de Tuberías Pared Estructurada.- 

Para las uniones entre tubo y tubo o tubo y accesorio, se deberá seguir el procedimiento 
que se describe a continuación. 

a.- Limpiar tanto los espigos como las campanas que se dispongan a unir, teniendo 
cuidado de no dejar lodo o arena en los mismos. 

b.- Debe asegurarse que los tres primeros valles completos del espigo estén limpios. 
Coloque el caucho en dos valles consecutivos del extremo del tubo y en correspondencia 
con la parte lisa de la campana. 

c.- Colocar el caucho en el tubo, asegurándose que quede firmemente asentado. 

d.- Aplicar lubricante generosamente en la campana y sobre el lomo del caucho 
únicamente, utilizando una brocha, esponja o trapo. 
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y serán adecuadas para una presión de trabajo no menor a 150 lbs/plg² y para una presión 
de prueba no menor a 300 lbs/plg².  

Los extremos de las válvulas serán de acuerdo al tipo de tubería propuesta en estas 
especificaciones. Las válvulas de compuerta serán del tipo de vástago no ascendente, 
para instalarse enterradas a una profundidad de un metro (1 m) y estarán equipadas con 
tuercas de operación. Todas las válvulas abrirán volteando a la izquierda, en el sentido 
contrario al movimiento de las agujas del reloj, se indicará claramente por medio de 
flechas y las palabras "abrir" y "cerrar", los sentidos de operación de las válvulas.  

2.2.1.- Instalación de válvulas.- 

Las válvulas se instalarán según como se indica en el plano, teniendo especial cuidado 
durante la instalación de no someter a las bridas de las válvulas a ningún esfuerzo para 
el cual no están diseñadas. A la terminación de su instalación, se comprobará que las 
válvulas no tienen salidas y si fuese necesario se ajustarán a satisfacción.  

2.3.-  Zanjas y Tendido de la Tuberías.- 

Para las tuberías de agua potable se excavarán zanjas tipo, tal como se indica en el plano 
respectivo de detalles. Antes de instalar la tubería en la zanjas se procederá a nivelar 
primeramente el fondo de la zanja con material fino, luego se tenderá una cama de arena 
de 10 cm de espesor sobre la cual se tenderá la tubería. Luego el tubo será cubierto con 
arena hasta 10 cm sobre el lomo de la tubería. Una vez cubierto el tubo con arena se 
procederá a rellenar la zanja en capas de 30cm, con material fino escogido del sitio, cada 
capa será compactada individualmente. 

Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre asentamiento después de colocado 
será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor; en todo cuanto sea posible, 
el interior de la tubería se mantendrá libre de desperdicios de construcción durante la 
ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los tubos rechazados 
serán inmediatamente retirados del sitio. 

2.4.- Pruebas de presión.- 

Todas las tuberías serán sometidas a un ensayo hidrostático a 120 libras por pulgada 
cuadrada de presión, por un mínimo de dos horas, sin ninguna muestra de filtración. 

3.- SISTEMA DE AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS 

3.1.- Tubería y Accesorios de Pared Estructurada.- 

Para los colectores y tirantes en calle, de diámetros mayores o iguales a 160 mm y 
menores a 450mm se utilizarán tuberías y accesorios de PVC Pared Estructurada. Las 
tuberías, accesorios, materia prima, juntas y cauchos cumplirán con la Norma NTC 3721 

para Métodos de Ensayo y la Norma NTC 3722 para Especificaciones, que tienen como 
antecedentes las Normas ISO CD 9971-1 y 9971-2. 

3.2.- Tendido de la Tubería y Zanjas.- 

Antes de instalar una tubería en Zanjas Tipo se procederá a nivelar primeramente el fondo 
de la zanja con material fino, sobre la cual se tenderá la tubería, luego se cubrirá el tubo 
con material fino hasta 10cm. sobre el lomo. Una vez cubierto el tubo se procederá a 
rellenar la zanja en capas de 30cm. Con material fino escogido del sitio, cada capa será 
compactada individualmente. 

Todos los tubos serán tendidos con sujeción a las alineaciones y pendientes dadas. 
Cualquier tubo que no esté alineado o que muestre asentamiento después de colocado 
será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor; en todo cuanto sea posible, 
el interior de la tubería se mantendrá libre de desperdicios de construcción durante la 
ejecución de la obra. 

Ningún tubo que no esté en perfecto estado será tendido y todos los tubos rechazados 
serán inmediata y permanentemente retirados del sitio. 

El tendido de los tubos empezará en el extremo de salida y procederá contra la pendiente. 

El extremo de la campana será colocado contra la pendiente. El tubo será tendido con 
precisión en la alineación horizontal y pendiente vertical, dentro de la tolerancia admisible 
de 1 centímetro. El extremo con espiga entrará completamente en la campana adyacente. 
La unión será cuidadosamente revisada para alineación y pendiente con una escuadra o 
mira aprobada. 

3.3.- Uniones de Tuberías Pared Estructurada.- 

Para las uniones entre tubo y tubo o tubo y accesorio, se deberá seguir el procedimiento 
que se describe a continuación. 

a.- Limpiar tanto los espigos como las campanas que se dispongan a unir, teniendo 
cuidado de no dejar lodo o arena en los mismos. 

b.- Debe asegurarse que los tres primeros valles completos del espigo estén limpios. 
Coloque el caucho en dos valles consecutivos del extremo del tubo y en correspondencia 
con la parte lisa de la campana. 

c.- Colocar el caucho en el tubo, asegurándose que quede firmemente asentado. 

d.- Aplicar lubricante generosamente en la campana y sobre el lomo del caucho 
únicamente, utilizando una brocha, esponja o trapo. 
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e.- Se deberá alinear la unión, luego introducir el espigo en la campana y empujar. En 
el caso de diámetros grandes se recomienda usar un bloque de madera y una barra para 
la instalación, asegurándose que el bloque proteja al tubo de la barra.  

f.- Es necesario que en el proceso no se introduzcan partículas de material del relleno 
en la campana para evitar fugas. 

g.-  Se recomienda no flectar el espigo en la campana en sentido horizontal o vertical. 
El espigo del tubo a instalar y la campana del que lo recibe se deben mantener alineados 
para facilitar su acoplamiento. 

3.4.-  Conexión a Pozos de  Revisión de  Tuberías  Pared Estructurada.- 

Se deberá seguir el procedimiento que se describe a continuación. 

a.- Colocar el caucho en dos valles consecutivos del extremo de la tubería. 

b.- Introducir la tubería en la cámara de inspección verificando que el caucho quede en la 
mitad del muro. 

c.- Aplicar el mortero de cemento y emboquille. 

3.5.- Cajas domiciliarias de aguas servidas.- 

Las cajas serán de tipo diseño especial, y estarán compuestas por: 

Base: con sección octogonal que facilita la instalación de tuberías de 110, 160 y 
200mm de diámetro para recolectar eficientemente las aguas servidas, y su borde 

superior será de sección cilíndrica permite recibir un neplo de tubería estructurada de 
400mm (que este será el elevador de la caja) para extender la altura a la caja hasta el 
nivel superior. 

La tapa será metálica de hierro dúctil con cierre hermético. 

A la entrada y salida del tubo se deberán colocar empaques de caucho que garanticen su 
hermeticidad. 

Su instalación deberá ser de la siguiente manera: 

1. Excavación
2. Marcado
3. Abertura de huecos para conexión de acometida y colector domiciliario
4. Conexión de caja con la tubería
5. Colocación del elevador de pared estructurada (400mm) y del marco superior de

la caja
6. Relleno
7. Fundición del marco de hormigón armado para la tapa

3.6.-  Pruebas de estanqueidad.- 

EL CONTRATISTA debe efectuar todas las pruebas en presencia de la fiscalización y no 
será aprobada ninguna prueba sin su visto bueno. 

Toda herramienta, materiales, accesorios y equipos incluyendo tapones, vertederos y 
otros que se requieran para hacer las pruebas serán suministradas por el Constructor por 
su cuenta. 

4.-  OBRAS DE HORMIGÓN 

4.1.-  Generalidades.- 

El Contratista proveerá de todo el equipo necesario para la preparación, así como la mano 
de obra y materiales necesarios, efectuará el encofrado, la mezcla, colocación, curado, 
reparaciones y todos los trabajos inherentes a la construcción de cajas, sumideros 
cámaras y otras obras de acuerdo a estas especificaciones y/o los planos respectivos. 

El hormigón para cajas y sumideros se preparará  de acuerdo a las normas DIN o 
equivalentes para  hormigón armado, empleando cemento Pórtland, y agregados 
graduados en tres grupos granulométricos (DIN 1045) y agua.  Se podrá usar aditivos con 
autorización del Fiscalizador. 

La composición del hormigón deberá proporcionar: 

Buena consistencia plástica,  de acuerdo a DIN 1048. 

Cumplirá con las exigencias de resistencia,  durabilidad e impermeabilidad. 

De ser necesario y en función de los agregados disponibles, deberá realizarse un Diseño 
de Hormigón.   Esta operación será previa a la ejecución de los trabajos  y su costo deberá 
incluirse en el costo unitario del hormigón. El diseño deberá cumplir con los requerimientos 
de la obra y deberá ser aprobado por el Fiscalizador. 

4.2.- MATERIALES PARA LA PREPARACIÓN DEL HORMIGÓN. 

4.2.1.-CLASES DE CEMENTO.- 

Se empleará cemento Portland  tipo I ó tipo. II, salvo que la obra defina uno específico. 
El cemento  deberá cumplir con la norma ASTM C-150. 

El cemento se transportará en seco y protegido contra la humedad, en sacos o  camiones. 

No se aceptará cemento en fundas rotas.  En el lugar de la obra, el cemento se depositará 
inmediatamente en silos o recipientes secos bien ventilados protegidos de la  intemperie. 

El cemento deberá usarse no más allá de los 60 días de su  llegada y  almacenados. 
Plazos mayores exigirán pruebas específicas de aptitud. 
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e.- Se deberá alinear la unión, luego introducir el espigo en la campana y empujar. En 
el caso de diámetros grandes se recomienda usar un bloque de madera y una barra para 
la instalación, asegurándose que el bloque proteja al tubo de la barra.  
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en la campana para evitar fugas. 
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El espigo del tubo a instalar y la campana del que lo recibe se deben mantener alineados 
para facilitar su acoplamiento. 

3.4.-  Conexión a Pozos de  Revisión de  Tuberías  Pared Estructurada.- 
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Las cajas serán de tipo diseño especial, y estarán compuestas por: 

Base: con sección octogonal que facilita la instalación de tuberías de 110, 160 y 
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la caja
6. Relleno
7. Fundición del marco de hormigón armado para la tapa

3.6.-  Pruebas de estanqueidad.- 
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otros que se requieran para hacer las pruebas serán suministradas por el Constructor por 
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graduados en tres grupos granulométricos (DIN 1045) y agua.  Se podrá usar aditivos con 
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Buena consistencia plástica,  de acuerdo a DIN 1048. 

Cumplirá con las exigencias de resistencia,  durabilidad e impermeabilidad. 

De ser necesario y en función de los agregados disponibles, deberá realizarse un Diseño 
de Hormigón.   Esta operación será previa a la ejecución de los trabajos  y su costo deberá 
incluirse en el costo unitario del hormigón. El diseño deberá cumplir con los requerimientos 
de la obra y deberá ser aprobado por el Fiscalizador. 

4.2.- MATERIALES PARA LA PREPARACIÓN DEL HORMIGÓN. 

4.2.1.-CLASES DE CEMENTO.- 

Se empleará cemento Portland  tipo I ó tipo. II, salvo que la obra defina uno específico. 
El cemento  deberá cumplir con la norma ASTM C-150. 

El cemento se transportará en seco y protegido contra la humedad, en sacos o  camiones. 

No se aceptará cemento en fundas rotas.  En el lugar de la obra, el cemento se depositará 
inmediatamente en silos o recipientes secos bien ventilados protegidos de la  intemperie. 

El cemento deberá usarse no más allá de los 60 días de su  llegada y  almacenados. 
Plazos mayores exigirán pruebas específicas de aptitud. 
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4.2.2.-ADITIVOS.- 

Podrán emplearse cuando sean de marca y calidad técnicamente reconocidas y 
aplicables a cada circunstancia de trabajo del hormigón (acelerantes, retardantes, etc.), 
con la aprobación del Fiscalizador. Para el efecto, el Contratista presentará Documentos 
Técnicos que establezcan las características, bondades, dosificaciones, etc., que 
justifiquen su uso. El costo de los Aditivos se incluirá en el costo del rubro hormigón. 

4.2.3.-AGREGADOS.- 

Los agregados del hormigón, esto es, arena y grava deberán cumplir con las  Normas 
DIN 1045, 4236 y 52100 ó sus equivalentes en normas  internacionales aceptadas.  No 
se aceptarán agregados  que no cumplan dichas normas. 

Los agregados serán lavados y cumplirán la norma DIN 4226. Se excluirán aquellos que 
tengan componentes  que pudieran entrar en suspensión con diámetros  inferiores a 0,25 
mm; cuando sobrepasen en  3% del total. 

La granulometría de la mezcla  de arena y grava,  deberá  corresponder a lo prescrito en 
las Normas DIN ó equivalentes, los diámetros máximos del agregado grueso no deberán 
sobrepasar lo siguiente: 

64 mm; para estructura de un espesor igual o superior  a 0.3 m 

32 mm: para estructura de un espesor menor a 0.3 m 

Los agregados se  almacenarán limpios y separados por granulometría, de tal manera 
que no se altere sus propiedades ni se mezclen. 

4.2.4.-AGUA.- 

El agua de amasado no  deberá contener elementos  perjudiciales, ni materias extrañas. 
De preferencia se usará agua potable.  En todo caso el agua deberá ser aprobada por la 
Fiscalización. 

Para obtener  un hormigón bueno,  uniforme  y que ofrezca  resistencia, capacidad de 
duración  y economía,  se debe controlar en el diseño: 

Calidad de los materiales. 

Dosificación de los componentes. 

Manejo, colocación y curado del hormigón. 

Al hablar  de la dosificación hay que poner especial cuidado en la relación 
agua-cemento,  que debe determinarse experimentalmente y para lo cual se 
debe tener en cuenta  lo siguiente: 

Grado de humedad de los agregados. 

Clima del lugar de la obra. 

Utilización de aditivos. 

Condiciones de exposición del hormigón. 

Espesor y clase de encofrado. 

En general la relación agua-cemento,  debe ser lo más baja posible,  tratando siempre de 
que  el  hormigón tenga siempre las  condiciones de  impermeabilidad, manejo y 
trabajabilidad propios de cada objeto. 

4.3.- CLASES DE HORMIGÓN 

El hormigón  a utilizarse  en las diferentes partes de la obra se hallará de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

CLASE A.- Se usará  para toda obra de hormigón, con excepción de la cama de apoyo, 
forro de protección, bloque de anclaje y obras de hormigón simple (no estructural). 

CLASE B.- Cama de apoyo, forro de protección  de tubería,  bloque de anclaje y obras de 
hormigón  simple (no estructural). 

4.4.- PREPARACIÓN DE LA MEZCLA. 

Los agregados  y cemento, se mezclarán de tal forma  que sea manejable para su 
utilización de acuerdo al objeto del trabajo.  Su composición cumplirá con el diseño 
aplicable, garantizando la calidad de sus componentes  y del hormigón. 

Se efectuarán las pruebas de acuerdo a los  requerimientos de la Norma DIN ó similares, 
debidamente aprobadas. 

4.4.1.-MEZCLADO. 
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Se realizará en forma mecánica,  habiendo previamente definido, mediante pesado, los 
componentes de la mezcla. Sí se emplea cemento en fundas o bolsas, la mezcla se 
calculará de forma tal que se empleen fundas o bolsas completas. 

La dosificación del agua deberá garantizar la mezcla perfecta, aún en caso que se 
requieran volúmenes menores de hormigón. Salvo que se especifique diferente, la 
dosificación de los agregados y cemento no deberá exceder  de tolerancia del 3% con 
referencia  al volumen total del hormigón. 

La Fiscalización  aprobará el proceso  y podrá verificar  la calidad en cualquier momento, 
mediante toma de muestras de la mezcladora. 

El período de mezclado se inicia una vez introducidos todos los componentes sólidos.  El 
tiempo de mezclado no debe ser inferior a 2 minutos para mezcladoras de hasta 2,0 m3 
de capacidad 2,5 minutos  hasta mezcladora de 3.0 m3 de capacidad y de 3.0 minutos 
para mezcladoras de hasta  5.0 m3 de capacidad. 

La mezcladora dará por lo menos 60 revoluciones en los tiempos indicados y tendrá un 
registro automático del número de paradas realizadas y mando para interrumpir el 
mezclado  una vez fijado el tiempo previsto. 

La mezcla garantizará un hormigón de consistencia tal que permita  su adecuado manejo 
en el proceso de colocación.  Se efectuarán pruebas de consistencia y de requerimiento, 
mediante el uso del  cono de ABRAMS. 

El hormigón será descargado completamente antes de que la mezcladora  sea 
nuevamente cargada.  La mezcladora deberá ser limpiada  a intervalos regulares y 
mantenida en buen estado mientras se use. 

No se aceptará mezclado a mano, salvo en emergencias o por daño de la concretera, 
pero únicamente para completar el trabajo iniciado u llegar a una junta. Para otros casos 
muy particulares, se permitirá el mezclado a mano en volúmenes pequeños menores a 
100 Kg. con  aprobación del Fiscalizador y el trabajo se realizará en su presencia. 

4.4.2.-HORMIGÓN PREMEZCLADO. 

Se podrá usar hormigón premezclado, siempre que cumpla con los requerimientos 
técnicos exigidos para el hormigón mezclado en sitio, definido para la obra. El hormigón 
premezclado cumplirá los requerimientos A.S.T.M. C-94.  No se aceptará  más de 45 
minutos entre el inicio del mezclado hasta su colocación en los encofrados, caso contrario 
la Fiscalización no aceptará dicho hormigón. 

4.4.3.-CURADO Y ACABADO DEL HORMIGÓN. 

CURADO DEL HORMIGÓN. 

Luego del hormigonado, las estructuras deberán mantenerse húmedas constantemente 
y deberán protegerse  contra la insolación  y el viento durante  el período apropiado para 
cada caso (normalmente siete días consecutivos). 

Deberán tomarse todas las medidas necesarias para que el hormigón permanezca 
suficientemente húmedo. Se dedicará  particular atención  a las superficies al aire libre. 
Estas se cubrirán  con paja,  lonas o arena que se mantendrá siempre en estado húmedo. 

Las paredes  exteriores y las demás superficies verticales,  después de haber sido 
desencofradas, deberán ser cubiertas con láminas de polietileno u otro material 
adecuado, para conservar la humedad  y lograr un curado adecuado. 

En caso de incumplimiento de lo anterior, la Fiscalización podrá rechazar la obra en 
cuestión, sin remuneración alguna para el Contratista. 

ACABADO DEL HORMIGÓN. 

Considerando la ubicación y el objeto de las estructuras  de hormigón, el Contratista habrá 
de tomar las medidas convenientes para que las superficies visibles tengan el acabado 
correspondiente. 

Estas medidas  tienen dos metas: protección a las superficies  y un aspecto exterior 
estético. 

Al efectuar el acabado  también se eliminarán  las irregularidades originadas por juntas 
de construcción, defectos de encofrado, etc. 

PRUEBA DE IMPERMEABILIDAD. 

Todas las estructuras de hormigón dispuestas a almacenar agua o a preservar  la de 
aquella, serán sujetas a la prueba de impermeabilidad. 

La prueba se efectuará 7 días después  de la saturación del hormigón con agua. 

La prueba se considerará  satisfactoria si el nivel  del agua dentro de la estructura no baja 
más  del 0.5% (cero punto cinco por ciento), en el lapso de 24 horas.  Para estructuras a 
cielo abierto hay que considerar la evaporación. 

Para realizar  la prueba de impermeabilidad valen las siguientes prescripciones: 

Todas las aberturas (pasamuros, tubos, etc.) deberán ser cerradas de manera que 
queden impermeables. 
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Las paredes exteriores deberán ser visibles, la prueba se efectuará completa o 
parcialmente, antes de rellenar el espacio entre el talud de la fosa y las paredes de la 
estructura. 

Los revoques y pinturas de cualquier  clase serán colocados después  de la recepción de 
la prueba. 

Sí durante la prueba de impermeabilidad se constatarán  fugas de agua, el Contratista 
deberá reparar el hormigón en estos lugares, de acuerdo a las indicaciones  de la 
Fiscalización. 

La prueba será  repetida tantas veces como fuera necesario, hasta  comprobar su 
impermeabilidad. 

En caso de que la impermeabilidad sólo pueda lograrse mediante una pintura 
impermeabilizante, el Contratista ejecutará el trabajo correspondiente a su propia cuenta. 
La pintura deberá ser aprobada por la Fiscalización. 

El Contratista no recibirá pago alguno por este concepto, pues se considera que la 
ejecución de un hormigón impermeable forma parte  de sus obligaciones.   

4.5.-  Cámara de Inspección.- 

En los sitios indicados en los planos, se construirán cámaras de inspección de hormigón, 
de acuerdo a las especificaciones indicadas por Interagua.  

En la base de la caja se construirán las medias cañas para las tuberías que concurren a 
la caja conformándolas directamente en el hormigón y aislando cuidadosamente la 
superficie de la media caña evitando cualquier arista viva o recodo en el que se pueda 
depositar material. 

En tráfico: 

Material: H.A. 
Resistencia:  Kg/cm2 
Acero: fy= 4200 Kg/cm2 

Tapa: Metálica 

 4.6.-  Sumideros.- 

En los sitios indicados en los planos, se construirán Sumideros Simples Tipo B. Las rejillas 
de los sumideros estarán de acuerdo al detalle (ver lámina detalles). 

4.7.-  Control de Calidad del Hormigón.- 

La dosificación, el mezclado del hormigón, la instalación de los encofrados y los soportes 
de los mismos, la colocación de la armadura y vertido del hormigón, son procedimientos 
en los cuales la supervisión estará a cargo del Contratista, quien tendrá la responsabilidad 
de obtener un acabado de buena calidad.  

__________________________ 
ALEXANDER UGUÑA SOTO 

Ingeniero Civil - Hidrosanitario 
Reg. Prof. 09-5032 
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Las paredes exteriores deberán ser visibles, la prueba se efectuará completa o 
parcialmente, antes de rellenar el espacio entre el talud de la fosa y las paredes de la 
estructura. 

Los revoques y pinturas de cualquier  clase serán colocados después  de la recepción de 
la prueba. 

Sí durante la prueba de impermeabilidad se constatarán  fugas de agua, el Contratista 
deberá reparar el hormigón en estos lugares, de acuerdo a las indicaciones  de la 
Fiscalización. 

La prueba será  repetida tantas veces como fuera necesario, hasta  comprobar su 
impermeabilidad. 

En caso de que la impermeabilidad sólo pueda lograrse mediante una pintura 
impermeabilizante, el Contratista ejecutará el trabajo correspondiente a su propia cuenta. 
La pintura deberá ser aprobada por la Fiscalización. 

El Contratista no recibirá pago alguno por este concepto, pues se considera que la 
ejecución de un hormigón impermeable forma parte  de sus obligaciones.   

4.5.-  Cámara de Inspección.- 

En los sitios indicados en los planos, se construirán cámaras de inspección de hormigón, 
de acuerdo a las especificaciones indicadas por Interagua.  

En la base de la caja se construirán las medias cañas para las tuberías que concurren a 
la caja conformándolas directamente en el hormigón y aislando cuidadosamente la 
superficie de la media caña evitando cualquier arista viva o recodo en el que se pueda 
depositar material. 

En tráfico: 

Material: H.A. 
Resistencia:  Kg/cm2 
Acero: fy= 4200 Kg/cm2 

Tapa: Metálica 

 4.6.-  Sumideros.- 

En los sitios indicados en los planos, se construirán Sumideros Simples Tipo B. Las rejillas 
de los sumideros estarán de acuerdo al detalle (ver lámina detalles). 

4.7.-  Control de Calidad del Hormigón.- 

La dosificación, el mezclado del hormigón, la instalación de los encofrados y los soportes 
de los mismos, la colocación de la armadura y vertido del hormigón, son procedimientos 
en los cuales la supervisión estará a cargo del Contratista, quien tendrá la responsabilidad 
de obtener un acabado de buena calidad.  

__________________________ 
ALEXANDER UGUÑA SOTO 

Ingeniero Civil - Hidrosanitario 
Reg. Prof. 09-5032 
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Oficio Nro. CNEL-GYE-CMA-2023-1812-O

Guayaquil, 18 de octubre de 2023

Asunto: Aprobación del proyecto Urbanización MIRABELLA.

Ingeniero Eléctrico
Guillermo Enrique Macías González
En su Despacho 

De nuestras consideraciones: 

En atención a su comunicación del 21 de septiembre de  2023, con  la cual solicita la
aprobación del proyecto Urbanización Mirabella, ubicado en la Av. Paquisha mz. 461
solar 2 sector de Chongón, cúmpleme trasladar a usted el informe suscrito por  el Ing.
Johnny Pico Briones, Líder  de Ingeniería  y Construcciones, Subrogante - GYE, a  través
del  Memorando  No. CNEL-GYE-CTR-2023-2187-M, basado en el Memorando No.
CNEL-GYE-CTR-2023-2175-M suscrito por el Ing. Jack Ponce, Especialista de
Proyectos, Encargado - GYE, que en su parte pertinente indica: 

Con fecha 16 de octubre de 2023, la Sección de Diseños Eléctricos, mediante CPR-961
aprobó el proyecto  para la Urbanización Mirabella. 

La demanda total aprobada para el proyecto es de 159.85kW., y será atendida desde el
alimentador Los Ángeles. 

La empresa distribuidora CNEL EP Unidad de Negocio Guayaquil, tiene la
responsabilidad de ejecutar los trabajos necesarios para llegar con la infraestructura
eléctrica idónea hasta el punto de conexión del proyecto. 

Dentro de la ejecución del proyecto el contratista deberá atender los siguientes
procedimientos y regulaciones: 

Procedimiento PR-TEC-CTR-002 V-03 “Procedimiento para la aprobación,

permiso de inicio de construcción, recepción y energización de proyectos 

eléctricos”. 
Regulación Nro. ARCONEL-001/18, denominada “Franjas de servidumbre en

líneas de servicio de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las redes

eléctricas y edificaciones”, con resolución Nro. ARCONEL-018/18. 
Regulación Nro. ARCONEL-001/20, denominada “Distribución y comercialización

de energía eléctrica”, con resolución Nro. ARCONEL-006/20 de fecha 19 de junio
de 2020. 
Regulación Nro. ARCERNNR-006/20, denominada “Prestación del Servicio de

Alumbrado Público General”, con resolución Nro. ARCERNNR-029/20 de fecha 30
de diciembre 2020.

Oficio Nro. CNEL-GYE-CMA-2023-1812-O

Guayaquil, 18 de octubre de 2023

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en la presente
comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga: 

https://www.regulacionelectrica.gob.ec/regulaciones/ 

https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3-regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf

Asimismo, le indicamos que, con el objetivo de verificar que durante la etapa de
construcción se cumpla con las especificaciones técnicas de materiales, equipos y
constructivas aprobadas en el presente proyecto eléctrico, el promotor deberá comunicar
mediante oficio el inicio de la construcción y solicitar a la Dirección Comercial de CNEL
EP - UN GYE, la designación de un ingeniero para supervisar en la parte técnica este
proyecto, conforme al formulario FO-TEC-CTR-003, supervisión que se realizará hasta la
recepción y energización de las redes eléctricas, la cual debe ser solicitada de acuerdo al
Formulario FO-TEC-CTR-004. 

Para tal efecto, adjunto sírvase encontrar la contestación de la aprobación con la CPR. 

Finalmente, le indicamos que la carpeta  con  toda la información del proyecto  eléctrico 
deberá ser retirada en el Departamento de Diseños Eléctricos, Planta Norte. 

Atentamente, 

Téc. Patricia Gisela Alvarado Jaramillo
LÍDER DE SERVICIO AL CLIENTE, SUBROGANTE - GYE  

Referencias: 
- CNEL-GYE-CTR-2023-2187-M 

Anexos: 
- cnel-gye-sgr-2023-12779-e.pdf
- cpr_961-_urb._mirabella.pdf
- cnel-gye-ctr-2023-2175-m-aprobaciÓn_del_proyecto__urbanización_mirabella.pdf
- 
cnel-gye-ctr-2023-2175-m-aprobaciÓn_del_proyecto__urbanización_mirabella0114726001697555511.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Johnny Noe Pico Briones
Líder de Ingeniería y Construcciones, Subrogante- GYE

Señor Ingeniero
Jorge Jack Ponce Villavicencio
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Oficio Nro. CNEL-GYE-CMA-2023-1812-O

Guayaquil, 18 de octubre de 2023

Para conocimiento de todos los procedimientos y regulaciones enunciadas en la presente
comunicación, se adjuntan los siguientes links para su descarga: 

https://www.regulacionelectrica.gob.ec/regulaciones/ 

https://www.cnelep.gob.ec/wp-content/uploads/2020/07/literal_a3-regulaciones_y_procedimientos_internos.pdf

Asimismo, le indicamos que, con el objetivo de verificar que durante la etapa de
construcción se cumpla con las especificaciones técnicas de materiales, equipos y
constructivas aprobadas en el presente proyecto eléctrico, el promotor deberá comunicar
mediante oficio el inicio de la construcción y solicitar a la Dirección Comercial de CNEL
EP - UN GYE, la designación de un ingeniero para supervisar en la parte técnica este
proyecto, conforme al formulario FO-TEC-CTR-003, supervisión que se realizará hasta la
recepción y energización de las redes eléctricas, la cual debe ser solicitada de acuerdo al
Formulario FO-TEC-CTR-004. 

Para tal efecto, adjunto sírvase encontrar la contestación de la aprobación con la CPR. 

Finalmente, le indicamos que la carpeta  con  toda la información del proyecto  eléctrico 
deberá ser retirada en el Departamento de Diseños Eléctricos, Planta Norte. 

Atentamente, 

Téc. Patricia Gisela Alvarado Jaramillo
LÍDER DE SERVICIO AL CLIENTE, SUBROGANTE - GYE  

Referencias: 
- CNEL-GYE-CTR-2023-2187-M 

Anexos: 
- cnel-gye-sgr-2023-12779-e.pdf
- cpr_961-_urb._mirabella.pdf
- cnel-gye-ctr-2023-2175-m-aprobaciÓn_del_proyecto__urbanización_mirabella.pdf
- 
cnel-gye-ctr-2023-2175-m-aprobaciÓn_del_proyecto__urbanización_mirabella0114726001697555511.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Johnny Noe Pico Briones
Líder de Ingeniería y Construcciones, Subrogante- GYE

Señor Ingeniero
Jorge Jack Ponce Villavicencio
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Oficio Nro. CNEL-GYE-CMA-2023-1812-O

Guayaquil, 18 de octubre de 2023

Especialista de Proyectos de Ingeniería y Construcciones, Encargado - GYE

Señora Licenciada
Maritza Elizabeth Alvarez Burgos
Técnico de Servicio al Cliente - GYE

meab
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CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN DEL ANTEPROYECTO URBANIZACION MIRABELLA COMO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, CON CÓDIGO MIDUVI-2023-AM0011-ANTVIS-18 PRESENTADO

POR EL PROMOTOR / CONSTRUCTOR FIDEICOMISO MERCANTIL MIRABELLA

De mi considreción:

Una vez realizada la declaración responsable e ingresada la documentación habilitante en el sistema con fecha
10-01-2023 conforme lo establecido en el Reglamento que regula el acceso a los subsidios e incentivos para
vivienda de interés social y vivienda de interés público (ACUERDO Nro. MIDUVI-MIDUVI-2022-0011-A,
TÍTULO VI, CAPÍTULO I, DEL REGISTRO DE PROYECTO DE INTERÉS SOCIAL); el MIDUVI procede a:
CALIFICAR EL ANTEPROYECTO PROYECTO DE INTERES SOCIAL URBANIZACION MIRABELLA COMO
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, conforme la información proporcionada por el promotor/constructor, que
será de su estricta responsabilidad.

DATOS DEL ANTEPROYECTO

NOMBRE DEL
PROMOTOR/CONSTRUCTOR

NOMBRE DEL
REPRESENTANTE LEGAL

FIDEICOMISO MERCANTIL
MIRABELLA

ZION ADMINISTRADORA
DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS S.A.

RUC

Nro. DE PREDIO O CLAVE
CATASTRAL CANTÓN: PARROQUIA:

0993375706001

GUAYAQUIL

TELÉFONO

arq.
danielamerchans@gmail.

com

CORREO ELECTRÓNICO

(000) 000-000

SECTOR: DIRECCIÓN:

096-0461-002-0-0-0-1 GUAYAQUIL NORTE
ZONA CHONGON PARROQUIA
TARQUI AVENIDA PAQUISHA

MANZANA 461SOLAR 2

Nro. DE INFORME PREVIO O
SU EQUIVALENTE PROPIEDAD DEL TERRENO ÁREA DEL TERRENO

(m2)

COORDENADAS GEOGRÁFICAS
REGIÓN

DECAM-CEUS-2022-26585 FIDEICOMISO MERCANTIL
MIRABELLA 15997.65

602127.38

Costa

NOMBRE DEL PROYECTO

URBANIZACION MIRABELLA

PROVINCIA

GUAYAS

X / Y

9754653.80

TIPO DE
VIVIENDA

(Unifamiliar,
Multifamiliar)

Segmento/Subsegmento
Nro. de

dormitorios

ÁREA ÚTIL
POR

UNIDAD DE
VIVIENDA

(m2)

ÁREA
BRUTA

POR
UNIDAD

DE
VIVIENDA

(m2)

PRECIO
REFERENCIAL

POR UNIDAD DE
VIVIENDA O
GRUPO DE
VIVIENDAS

Nro. de
viviendas

PRECIO REFERENCIAL DE
VENTA TOTAL

Unifamiliar

Tercer segmento

n/a 3 63 71.25 $ 75.000,00 39 $ 2.925.000,00

Unifamiliar

Tercer segmento

n/a 4 75.36 85.98 $ 80.050,00 38 $ 3.041.900,00

TOTAL
REFERENCIAL 77 $ 5.966.900,00

ANEXO 13
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Conforme a lo establecido en el Artículo 108.- Del procedimiento de calificación de anteproyectos de Vivienda
de Interés Social, según el ACUERDO Nro. MIDUVI-MIDUVI-2022-0011-A, indica:

"El ente rector de hábitat y vivienda realizará el control aleatorio ex post de la veracidad y exactitud de
la información presentada por el promotor/constructor, y en caso de no ser veraz ni exacta o no esté
acorde a la normativa vigente revocará el certificado de calificación y notificará al promotor/constructor
de este hecho.

En caso de identificar que la falsedad de la información constituye una infracción administrativa, civil o
penal, el ente rector de hábitat y vivienda notificará a las autoridades pertinentes." (el resaltado me
pertenece).

Al respecto me permito indicar que el control ex post de la información remitida, será realizado en los
siguientes 5 (cinco) días laborables, contados a partir de la emisión del presente documento.

En caso de que la información presentada por el promotor/constructor, no cumpla los requisitos establecidos
en el ACUERDO Nro. MIDUVI-MIDUVI-2022-0011-A, TÍTULO VI, CAPÍTULO I, DEL REGISTRO DE
PROYECTO DE INTERÉS SOCIAL, el CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN DE ANTEPROYECTO será
REVOCADO y comunicado a las entidades competentes.

De requerir información adicional, agradeceré comunicarse con la Dirección de Gestión y Ejecución de
Vivienda al teléfono 02298-3600 ext: 1458, 1472, 1487, 1451 o al correo soportesiiduvi@miduvi.gob.ec.

Ponemos en su conocimiento que todo trámite realizado dentro de la institución no tiene ningún costo de
emisión ni de elaboración.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente

Dirección de Gestión y Ejecución de Vivienda
Subsecretaría de Vivienda.

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda
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PLAN PARCIAL URBANIZACIÓN MIRABELLA 

PLAN PARCIAL MIRABELLA

ANEXO 14
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- Manual de construcción del sistema de distribución eléctrica de redes 

subterráneas.

TELEFONÍA Y TELCOMUNICACIONES

- Factibilidad de red telecomunicaciones emitida por Consorcio Ecuatoriano de 

Telecomunicaciones S.A., CONECEL. 

- Factibilidad televisión pagada e internet emitida por GRUPO TV CABLE, SETEL 

S.A.

INTERAGUA:

- Oficio No. EOM-SCU-06647-2023 del 14 de septiembre de 2023 - Actualización 

de factibilidad de agua potable y alcantarillado para la Urbanización Mirabella, con 

sus respectivos planos. Tiempo de vigencia: 2 años.

- Oficio No. EOM-DO-000106412024 del 11 de marzo de 2024 - Actualización del 

certificado de afectación de servidumbre “Recinto San Gerónimo código catastral 

No. 96-0461-002”, con sus respectivos planos. Tiempo de vigencia 1 año.

- Oficio No. EOM-SCU-05681-2023 del 18 de julio de 2023 - Aprobación de diseños 

de las redes hidrosanitarias de la Urbanización Mirabella. Tiempo de vigencia: 2 

años.

- Memoria de especificaciones técnicas de los Sistemas de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial

MIDUVI:

- Certificado de calificación del Anteproyecto “Proyecto de Interés Social 

Urbanización Mirabella” como de Vivienda de Interés Social, con código MIDUVI-

2023-AM0011-ANTVIS-18

ATM:

- Oficio No. EPMTMG-SG-VG-2023-419 suscrito el 29 de junio de 2023 -

Aprobación del Estudio de Impacto Vial del proyecto de la Urbanización Mirabella, 

con sus respectivos anexos.

- Estudio de Impacto Vial de la Urbanización Mirabella, con sus respectivos planos.

BENEMERITO CUERPO DE BOMEROS DE GUAYAQUIL (BCBG):

- Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios No. 202300098-CGIP-

BCBG emitidas el 15 de marzo de 2023, con su respectivo plano. Tiempo de 

vigencia: 12 meses. 

MINISTERIO DE AMBIENTE:

- Certificado de intersección No. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2022-09101 del 13 de 

diciembre de 2022, con su respectivo mapa. 
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CAPITULO 2

DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES

2.1. La delimitación y características del área de la actuación urbana.

2.2. Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la expectativa 
producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la normativa nacional y 
local vigente.

2.3. Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su entorno 
inmediato, considerando la escala de intervención.

2.3.1. Aspectos Climáticos

2.3.2. Temperatura

2.3.3. Precipitaciones

2.3.4. Incidencia Solar

2.3.5. Vientos

2.4. Estructura predial.

2.5. Delimitación de suelos públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1617

221 

Miércoles 5 de junio de 2024

CAPITULO 2

DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES

2.1. La delimitación y características del área de la actuación urbana.

2.2. Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la expectativa 
producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la normativa nacional y 
local vigente.

2.3. Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su entorno 
inmediato, considerando la escala de intervención.

2.3.1. Aspectos Climáticos

2.3.2. Temperatura

2.3.3. Precipitaciones

2.3.4. Incidencia Solar
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2.5.1. Análisis de Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes

2.5.2. Análisis de Equipamiento Comercial

2.5.2. Análisis de Equipamiento Educativo

2.5.3. Análisis de Red Vial

2.6. Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad.

2.7. Determinantes de superior jerarquía (planes) relacionadas con el suelo.

2.8. Condiciones de amenaza y riesgo.

2.1. La delimitación y características del área de la actuación urbana.-

2.2. Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la expectativa 
producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la normativa nacional y 
local vigente. -

El valor actual de la propiedad sobre el cual se desarrolla el proyecto urbanístico

“Mirabella” se encuentra determinado con base en el certificado de avalúo y registro de 

predio urbano emitido por el Municipio de Guayaquil, el cual asciende a $3´042.273.10. 

Este valor se calcula en función de la superficie o área total del predio multiplicado por el 

valor del metro cuadrado, a saber: Área del terreno: 15.997,65 m2. Valor del m2 de 

acuerdo con el bienio 2024-2025: $190.17 el m2. Avalúo municipal: 15.997,65 m2 x 

$190.17 = $3´042.273.10.
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2.3. Estructura o condiciones físicas y ambientales del área del plan y su entorno 
inmediato, considerando la escala de intervención. -

2.3.1. Aspectos Climáticos. -

2.3.1.1. Temperatura

El proyecto Mirabella se implanta en el sector Chongón considerado dentro de sus 

condiciones climáticas en el espectro de la costa ecuatoriana; con un clima tropical de 

sabana, presenta temperaturas medias anuales entre los 32° con variables de día y de 

noche, cambiando esta condición de acuerdo con la estación del año, asimismo, cuenta 

con una humedad media del 76%. Los promedios climáticos del año en la zona son:

 Día: la temperatura media diurna está entre 31°C y 33°C durante el día.

 Noche: la temperatura media nocturna está entre 20°C y 23°C.

Temperatura 

máxima:

entre 31°C y 33°C

Mes más cálido: 33°C en octubre

Mes más frío: 31°C en enero

Temperatura 

nocturna:

entre 20°C y 23°C

El proyecto respeta las condicionantes climáticas de temperatura de la zona, que tiene

influencia directa en el predio, manteniendo una posición de la fachada más corta hacia 

los vientos. Esta disposición está regida por la estructura del predio, disposición de 

viviendas y teniendo en consideración esta variable el proyecto en específico proyecta 

en su propuesta urbano-arquitectónica, que cada lote unifamiliar cuente con los retiros 

laterales (lado más largo) correspondientes de manera tal, las direcciones de los vientos 

contribuyan a la circulación interior

2.3.1.2. Precipitaciones. -

La precipitación media anual del sector de Chongón es de 1359 mm. acorde a estudios 

del INOCAR, indica que llueve en promedio durante 80 días por año con estas 

consideraciones, además de que estas condicionantes están afectadas por los 

fenómenos naturales como El Fenómeno del Niño. 

Descripción Número de Días Estación

Días Secos 123 días Verano

Días con lluvias 242 días Invierno

Luvia Total: 1359mm

Es por ello por lo que, considerando estas variables y siendo aplicadas a nuestro 

proyecto, la propuesta arquitectónica considera el diseño de las viviendas cubiertas con 

canalones interiores para la recolección de las aguas lluvias.

2.3.1.3. Incidencia Solar. -

La urbanización Mirabella se encuentra ubicada del lado más corto hacia el lado este-

oeste y el lado más largo hacia el norte-sur, lo que permite que la estructura urbana de 

la urbanización direccione la fachada frontal de las viviendas del proyecto hacia el norte-

sur en su 90.90% y 9.10% de la fachada frontal hacia el oeste (lado más corto), lo que 

establece acorde a la normativa urbanística ventanales altos hacia los lados este-oeste. 

Se detalla la trayectoria del sol en el gráfico a continuación.

2.3.1.4. Vientos. -

En términos conceptuales, el viento de cierta ubicación depende en gran medida de la 

topografía y del horario, este último influye en la velocidad y dirección. La dirección 

promedio tiene variaciones estacionales en el transcurso del año. Durante los meses de 

junio a enero, presenta una velocidad promedio superior a 12.6 km/h, siendo octubre, el 

mes con mayor velocidad, llegando a 15.3 km/h. Se detalla la trayectoria del sol en el 

gráfico a continuación.
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2.3.1.2. Precipitaciones. -
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Se detalla la trayectoria del sol en el gráfico a continuación.
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IMAGEN 1: Gráfico de incidencia solar para el Proyecto Mirabella
Fuente: Ponce 3

2.4. Estructura predial.

El proyecto urbanístico presenta en una geometría rectangular, con acceso directo de la 

vía, se encuentra acorde a las coordenadas IGM GS 84 en el cuadro detallado Tabla 1: 

Cuadro de Coordenadas Proyecto Mirabella.

Tabla 1: PLANO DE COORDENADAS PROYECTO MIRABELLA

CUADRO DE COORDENADAS 
MIRABELLA

PUNTO X Y

P1 602127.38 9754653.80

P2 602429.37 9754640.23

P3 602428.55 9754586.47

P4 602127.71 9754601.43

IMAGEN 2: Plano Topográfico Altimetría y Planimetría del Proyecto Mirabella

El cual se encuentra marcado acorde a la Tabla 1 “Cuadro de Coordenadas Proyecto 

Mirabella” el mismo se podrá visualizar en el plano topográfico que se adjunta en calidad 

de ANEXO 2, descrito en la imagen 2 “Plano Topográfico Planimetría y Altimetría del

Proyecto Mirabella”. 

La altimetría del proyecto se presenta mayormente plana con un porcentaje de pendiente 

de terreno del 2%, el cual acorde a lo estipulado en el informe No. DGRC-2023-0960 de 

la Dirección de Gestión de Riesgo y Cooperación del Municipio de Guayaquil, lo clasifica 

en la categoría de “Suelos de difícil drenaje, de urbanización no deseable, con 

pendientes medias de cero al dos por ciento (0 al 2%)”; sin embargo, el proyecto se va a 

compensar acorde al estudio de Diseño de Drenaje de Aguas lluvias del Proyecto con 

pendientes que cubran la demanda. Ver planos del ANEXO 08.

Los parámetros de delimitación de coordenadas se encuentran validados y aprobados 

por el trámite de verificación de linderos aprobado mediante oficio No. DECAM-CAT-

2022-7624 (ANEXO 3). Cómo área útil adicional del proyecto se toma en consideración 

la actual afectación correspondiente a un canal abierto acorde al oficio No. EOM-DO-

000106412024 emitido por INTERAGUA contentivo de la “actualización del certificado 

de afectación de servidumbre “Recinto San Gerónimo código catastral No. 96-0461-002” 

(ANEXO 07), y sus respectivos planos. Adicionalmente, esta información se encuentra 
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sustentada con un informe actualizado de la factibilidad de agua potable y alcantarillado 

(ANEXO 14, lámina FALC-2023-140-AL). 

2.5. Delimitación de suelos públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos.

2.5.1. Análisis de Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes

Para este análisis se ha tomado en cuenta los centros recreativos tipo parque barrial más 

próximos a la ubicación del proyecto en los que constan como más cercano al “Parque 

Ecológico San Gerónimo” y el más lejano tipo sectorial al Parque nacional de recreación 

“Parque Lago” con un radio de influencia de 2,00 km. En este punto es importante tener 

en consideración que el proyecto, además, contará con un área recreacional interna en 

la parte central, lo que abastecerá la demanda interna de la urbanización Mirabella.

IMAGEN 3: Mapa de Influencias Equipamiento Recreacional y Áreas Verdes

Elaborado por: Ponce 3

El Parque Ecológico San Gerónimo, se encuentra a 300 m del proyecto, dentro del cual 

se desarrolla áreas infantiles, senderos adoquinados, canchas deportivas, áreas de 

esparcimiento y extensas áreas verdes, en la que destaca una frondosa vegetación 

propia del sector (generando zonas con sombra). Dentro de las especies que destacan 

se encuentran la Acacia, Benjaminas y Mangífera. 

De acuerdo con la información extraída del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del 

Ecuador, la mayor aportación recreacional se encuentra a 2 km del proyecto en Parque 

Lago específicamente en el km 26 Vía a la Costa, con 2.283 ha de proyecto recreacional, 

las lagunas en la zona fueron producto de la represa del embalse artificial de los ríos

Chongón y Perdido como parte de la obra de trasvase de aguas desde el Río Guayas 

hasta la península de Santa Elena. El parque Lago por sus características cuenta con 

los requerimientos para poder realizar actividades del tipo recreativos caminatas, juegos 

infantiles, paseos en canoa, así como actividades deportivas tipo: bicicleta, patinaje,

trote, etc. (Sistema Nacional de Areas Protegidas del Ecuador).

Las características de la zona corresponden a un bosque seco tropical. Encontramos 

árboles de amarillo, bálsamo nativo, colorado nativa, guion nativo, madera negra, 

beldado, caña guadua nativa, pigio, ébano, zapote de perro, ciruelo, guayacán, dulce 

tierra espina, algarrobo, pechiche.
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IMAGEN 4. Mapa de Influencias equipamiento Recreacional y Áreas Verdes
Elaborado por: Ponce 3

Adicional a esto, la zona cuenta con espacios de esparcimiento de tipo privado conocidos 

como “complejos deportivos” cercanos al área de proyecto, siendo estos ingresos por 

pago (monto mínimo). Estos complejos se encuentran dentro del radio de influencia de

500 m acorde a la imagen del estudio presentada.
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IMAGEN 4. Mapa de Influencias equipamiento Recreacional y Áreas Verdes
Elaborado por: Ponce 3

Adicional a esto, la zona cuenta con espacios de esparcimiento de tipo privado conocidos 

como “complejos deportivos” cercanos al área de proyecto, siendo estos ingresos por 

pago (monto mínimo). Estos complejos se encuentran dentro del radio de influencia de

500 m acorde a la imagen del estudio presentada.

IMAGEN 5: Mapa de Influencias de centros recreativos tipo Complejo Deportivo
Elaborado por: Ponce 3

2.5.3. Análisis de Equipamiento Educativo

Se ha realizado una evaluación de los centros de educación cercanos al proyecto 

urbanístico Mirabella. El análisis presentado encierra un radio de 500 m de influencia en 

lo que denota su principal característica encontrada el tipo educación de nivel primario 

(escuela de educación básica) con tres centros educativos principales que cubren la 

zona.
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IMAGEN 6: Mapa de Radio de Influencia Equipamiento Educación

Elaborado por: Ponce 3

- Escuela De Educación básica "Maria Montessori”

- Escuela De Educación Básica San Gerónimo

- Distrito de Educación 09D09 Tarqui 3 Chongón

2.5.4. Análisis de Red Vial

La avenida principal de acceso al proyecto Mirabella es la Avenida Paquisha, que se 

conecta con la vía Jaime Nebot Velasco. De acuerdo con el análisis contenido en el oficio 

No. DUPOT-OT-2023-7680 (ANEXO 12), la estructura vial del predio No. 96-0461-002 

donde se desarrolla el proyecto urbanístico Mirabella es el siguiente:

“Sistema Público de Soporte: Estructura Vial. -
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En cuanto a la estructura vial, de acuerdo con el Anexo 4; Cuadro de 

Jerarquización de Vías y el Anexo 3.8 Estructura vial de la Cabecera Cantonal, 

se identificó que el predio de consulta hacia su lindero oeste es colindante con 

una vía calificada como V3 Vía colectora con un derecho vial preexistente que 

fluctúa de 25-30m (ver anexo A artículo 93)”

Por su parte, el artículo 93 de la “Ordenanza de actualización del plan de desarrollo 

y ordenamiento territorial 2019-2023; y, del plan de uso y gestión del suelo del 

cantón Guayaquil”, publicada en la Gaceta Municipal No. 37-2021, señala:

“Art. 93.- Derechos de vía preexistentes. - Sin perjuicio de la reclasificación de 

la estructura vial del cantón que se ha realizado para el presente PUGS, se 

conservarán los derechos de vía establecidos en su momento de todas las 

vías existentes en el cantón que responden al PDOT anterior (2015)”.

IMAGEN 7: Mapa de Acceso vial al proyecto
Elaborado por: Ponce 3
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2.6. Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad.

El proyecto de intervención cuenta con acceso a las principales redes de servicios 

públicos básicos. En este caso en particular se procedió a la correspondiente revisión y 

solicitud de factibilidades de las empresas prestadoras de servicios, de la autoridad de 

tránsito vial, y el Benemérito Cuerpo de Bomberos, así como a las correspondientes 

direcciones municipales de aseo cantonal, dirección de riesgo, y que además fueron 

canalizados por medio de la calificación del proyecto como “Desarrollo Urbanístico 

Arquitectónico Especial” (DUAE). fueron validados por medio de los correspondientes 

oficios, su implementación e intervención en el proyecto, los mismo se encuentran 

adjuntados en calidad de ANEXOS a la presente memoria técnica. A continuación, se 

detallará cada uno de ellos:

1. Empresa Eléctrica (CNEL EP):

Por este medio de la solicitud de aprobación del proyecto “Mirabella” como DUAE 

realizada ante el Municipio de Guayaquil, se levanta la consulta referente a la factibilidad 

del proyecto Mirabella a la empresa de electricidad (CNEL), la cual responde mediante 

el siguiente informe: 

Mediante Informe No. CNEL-GYE-PLA-TEC-009-2022 suscrito el 4 de marzo de 2022 

por el Ing. Luis Villacrés Landívar, Especialista de Planificación Técnica Económica – UN 

GYE, (ANEXO 15), se remite la prefactibilidad del proyecto eléctrico de la Urbanización 

Mirabella, que en su parte pertinente menciona: 

“El lugar donde se ejecutará el proyecto eléctrico se encuentra a 20 metros al 

punto de conexión en medio voltaje, por el cual pasa la alimentadora “Los 

Ángeles” a 13,8 kV. que proviene de la Subestación eléctrica “Chongón” de 

CNEL GYE.”

Y que acorde al análisis realizado concluye:

“Análisis:
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por el Ing. Luis Villacrés Landívar, Especialista de Planificación Técnica Económica – UN 

GYE, (ANEXO 15), se remite la prefactibilidad del proyecto eléctrico de la Urbanización 

Mirabella, que en su parte pertinente menciona: 

“El lugar donde se ejecutará el proyecto eléctrico se encuentra a 20 metros al 

punto de conexión en medio voltaje, por el cual pasa la alimentadora “Los 

Ángeles” a 13,8 kV. que proviene de la Subestación eléctrica “Chongón” de 

CNEL GYE.”

Y que acorde al análisis realizado concluye:

“Análisis:

A nivel de 13.8 kV no existe restricción alguna en la toma parcial o total de la 

carga del proyecto eléctrico. 

Se ejecutó en el programa CYME 8.2, la simulación de flujo de carga en la 

alimentadora Los Ángeles a 13.8 kV. como se encontraría en el año 2023, 

obteniendo una caída de voltaje entre los puntos de análisis dentro del rango 

permitido.

(…)

Conclusiones:

Es factible el suministro eléctrico a nivel de 13.8 kV para el PROYECTO 

URBANIZACIÓN MIRABELLA.” 

2. Empresa de Agua – INTERAGUA:

Mediante oficio No. EOM-SCU-06647-2023 suscrito el 14 de septiembre de 2023 por el 

Gerente de Construcciones y Urbanizaciones de INTERAGUA, se otorga la actualización 

de la factibilidad de agua potable y alcantarillado para la Urbanización Mirabella (ANEXO 

14), en el cual se documenta el estudio de la factibilidad del sistema de potable, aguas 

servidas, aguas lluvias, servidumbre de aguas lluvias y servidumbre al canal trapezoidal 

en tierra. Este oficio llega a la conclusión o recomendación de aprobar la factibilidad del 

proyecto, y tiene una vigencia de 2 años.

3. Autoridad de Tránsito Municipal (ATM):

Mediante oficio EPMTMG-SGG-2023-091 del 28 de septiembre de 2023, la Subgerente 

General de la Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de Guayaquil, EP 

(ATM), en contestación al oficio No. DECAM-CEUS-2023-24973, menciona: “Es 

FACTIBLE que el proyecto “Urbanización Mirabella” califique para el Régimen de 

Desarrollo Urbano Arquitectónico Especiales (DUAE)” (ANEXO 16). 
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Dentro del referido proceso, mediante memorando No. EPMTMG-DPM-JGAS-2023-226

del 27 de septiembre de 2023, la ATM valida el estudio de impacto vial de la Urbanización 

Mirabella, concluyendo que:

“Por lo expuesto, La Empresa Pública Municipal de Tránsito y Movilidad de 

Guayaquil, una vez que realizó el análisis conforme a nuestras competencias 

en tránsito, movilidad y seguridad vial del Proyecto "Urbanización Mirabella", 

aprobó el estudio de impacto vial, mismo que fue remitido al representante del 

promotor mediante el oficio EPMTMG-SGVG- 2023-419 de junio 29 de 2023, 

por lo que se considera factible que el proyecto "Urbanización Mirabella" 

califique para el Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónicas Especiales 

(DUAE).”

4. Benemérito Cuerpo de Bomberos Guayaquil (BCBG):

Mediante oficio No. 2120-CGIP-BCBG-2023 del 18 de septiembre del 2023, suscrito por 

el Arq. Christopher Parker Graf, Coordinador de Gestión de Ingeniería y Proyectos del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, se otorga la factibilidad para que el 

proyecto sea calificado como DUAE (ANEXO 17). A saber:

“En virtud que el proyecto denominado “PROYECTO URBANÍSTICO 

MIRABELLA” ha sido presentado e ingresado en esta Benemérita Institución 

y cuenta con las respectivas Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra 

Incendios, no encontramos impedimento alguno para que sea considerado 

dentro del Régimen de Desarrollos Urbano Arquitectónicos Especiales.”

En este punto es importante mencionar que el proyecto urbanístico “Mirabella” cuenta 

con sus respectivas Disposiciones Técnicas de Seguridad Contra Incendios emitidas el 

15 de marzo de 2023, signadas con el número DTSCI 202300098-CGIP-BCBG, con una 

vigencia de 12 meses. 
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5. Dirección Municipal de Aseo Cantonal, Mercados y Servicios Especiales
(DACMSE):

Mediante oficio No. DACMSE P-2023-4062 del 13 de octubre de 2023, suscrito por el 

Director de Aseo Cantonal, Mercados y Servicios Especiales, en referencia a calificar al 

proyecto urbanístico Mirabella como DUAE, se señala que una vez subsanada las 

observaciones emitidas a través del oficio No. DACMSE-P-2023-2340 se concluye que:

“si es factible la aprobación del Proyecto Urbanístico Mirabella para Calificar al Régimen 

de Desarrollo Urbano Arquitectónico especial DUAE” (ANEXO 23).

Asimismo, se adjuntan la memoria técnica del sistema de recolección de desechos 

sólidos no peligrosos de la Urbanización Mirabella (ANEXO 24). 

6. Dirección Municipal de Ambiente:

Mediante oficio No. DAPAV-2023-2164 suscrito el 23 de junio de 2023 por el Director de 

Ambiente y Preservaciones de Áreas Verdes, se notifica a la DECAM con el contenido 

del informe técnico No. DAPAV-RA-2023-VAR139, el cual señala:

“4. CONCLUSION:

El proyecto “Construcción de viviendas y del sistema de alcantarillado del 

proyecto urbanístico “Mirabella” identificado con código MAATE-RA-2022-

468179 del Fideicomiso Mercantil Mirabella, cuenta con Registro Ambiental 

No. GADMG-SUIA-RA-2023-576.”

(…)

5. RECOMENDACIÓN:

Se recomienda comunicar a la Dirección de Control de Edificaciones, 

Catastro, Avalúos y Control Minero que, el proyecto “Construcción de 

viviendas y del sistema de alcantarillado del proyecto urbanístico Mirabella” se 

encuentra regulado ambientalmente conforme Registro Ambiental No. 
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GADMG-SUIA-RA2023-576 para las actividades citadas en el numeral 2 y 3 

del presente. 

De ser el caso, que el proyecto contemple la actividad de sistema de 

tratamiento de aguas residuales, la actividad podrá incluirse en la autorización 

otorgada conforme el artículo 430 del Reglamento al Código Orgánico del 

Ambiente o en su defecto regularizar la actividad conforme el artículo 450 del 

citado marco legal, según corresponda a las necesidades del proyecto”.

7. Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI):

Mediante certificado de calificación con código MIDUVI-2023-AM0011-ANTVIS-18, el 

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda procede a calificar el Anteproyecto “Proyecto 

de Interés Social Urbanización Mirabella” como de Vivienda de Interés Social (ANEXO 

22).

Todo el compendio de la documentación antes descrita se encuentra en el oficio No. 

DECAM-CEUS-2023-29264 de fecha 18 de octubre de 2023 con asunto “Notificaciones 

de pronunciamientos de Direcciones Municipales y Empresas prestadoras de servicios 

con requerimiento No. 2023-78114 para Calificar al proyecto DUAE de la propuesta 

urbanística Mirabella”. (ANEXO 26)

Cabe indicar que mediante oficio No. SMG-AAA-2024-01598 del 31 de enero de 2024 el 

Municipio de Guayaquil nos notificó con la APROBACIÓN de la calificación como 

Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial (DUAE), por cambio de densidad 

y parámetros de edificabilidad del predio con código catastral No. 96-0461-002, en el que 

se desarrollará el proyecto urbanístico Mirabella. (ANEXO 27)

2.7. Determinantes de superior jerarquía (planes) relacionadas con el suelo.

Se realizó un primer insumo de investigación de aplicabilidad para la implantación del 

proyecto urbanístico Mirabella, en la cual se tomó como punto de partida la “Ordenanza 

de actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial 2019-2023; y, del plan 

de uso y gestión del suelo del cantón Guayaquil”, publicada en la Gaceta Municipal No. 

37-2021, cuya “Sección Sexta: Vivienda de interés Social”, artículo 97 “Polígonos de

generación de vivienda de interés social”, identificó 13 polígonos en la cabecera cantonal,

ubicados en los diferentes sectores de la ciudad, destinados para la planificación y 

promoción de nuevos proyectos de vivienda de interés social. De acuerdo con la 

ordenanza ibidem se plantea suplir el déficit de vivienda actual de la ciudad Guayaquil 

con la construcción de viviendas a efectos de “incrementar la cobertura de déficit de 

18,26% a 42,59%, y posteriormente incentivar a promotores inmobiliarios a acogerse a 

cualquiera de las dos modalidades de gestión de planes habitacionales más los que 

pueda incentivar y generar el órgano rector de la política pública de vivienda a nivel 

nacional para coadyuvar en cubrir en mayor cantidad el porcentaje restante”.

A continuación, se ilustra la Tabla 171. “Áreas y Lotes aproximados de polígonos de 

proyectos de vivienda de Interés Social”, así como el Mapa 76. “Polígonos de proyectos 

de vivienda de Interés Social” extraídos de la ordenanza ibidem:
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pueda incentivar y generar el órgano rector de la política pública de vivienda a nivel 
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proyectos de vivienda de Interés Social”, así como el Mapa 76. “Polígonos de proyectos 
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IMAGEN 8: Tabla 171: Áreas y Lotes aproximados de polígonos de proyectos de 
vivienda de Interés Social”

Fuente: PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTON GUAYAQUIL

IMAGEN 9: Mapa76 “Polígonos de proyectos de vivienda de Interés Social”
Fuente: PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTON GUAYAQUIL

De acuerdo con el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Guayaquil, hay dos 

proyectos de Vivienda de Interés Social en el PIT-15 – CHONGÓN (Polígono de estudio),

denominados “MI CASA MI FUTURO”, ambos son de gestión privada (Grupo Ambiensa) 

y cuentan con el mismo nombre, pero separados por la Vía Chongoncito. El primero, con 

105.21 ha y un número de lotes de 5000 unidades de vivienda; y, el segundo, con 17.23

ha y un número de lotes de 747 unidades de vivienda (IMAGEN 8); el cual se muestra 

en la imagen ampliada (IMAGEN 10: “Ubicación Proyecto Mi casa MI Futuro”). Los 
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ha y un número de lotes de 747 unidades de vivienda (IMAGEN 8); el cual se muestra 
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proyectos mención ofertan, de acuerdo con el análisis realizado, viviendas lotes mínimos 

de 93.80 m2 y de dimensiones mínimas de frente 6.70 m y de profundidad de 14.00 m2

(Fuente: Argis), ubicándose a 2.3 km del proyecto “Urbanización Mirabella”.

IMAGEN 10: Ubicación Proyecto Mi casa Mi Futuro
Fuente: Ponce 3

Se procedió a realizar una primera consulta a la Dirección de Planificación Urbana, 

Proyectos y Ordenamiento Territorial (DUPO), a través de la cual se solicitó información 

sobre los condicionamientos mínimos del predio No. 96-0461-002 donde se desarrollará 

el proyecto urbanístico “Mirabella”. Dando contestación a lo solicitado, mediante oficio 

No. DUPOT-OT-2023-621, la DUPOT realizó un análisis respecto a la “delimitación de 
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suelos púbicos y suelos vacantes y previsión de equipamientos” y a los “determinantes 

de superior jerarquía (planes relacionados con el suelo)”. A saber:

“Por lo expuesto y respondiendo a su solicitud sobre el literal e) Delimitación 

de suelos púbicos y suelos vacantes y previsión de equipamientos , y el literal 

h) Determinantes de superior jerarquía (planes) relacionadas con el suelo, la

Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento territorial, indica 

que (para el literal e) el proyectista urbanístico diseñará las áreas públicas

según convenga su propuesta, y deberá realizar obras de urbanización; 

habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, dichas aras deberán ser 

entregadas, en un solo acto, en forma de cesión gratuita y obligatoria al 

GADM-G como bienes de dominio y uso público, para el porcentaje de las 

mismas, para el desarrollo de la propuesta se recomienda ejecutar el artículo 

13 de la “ORDENANZA DE PARCELANCIONES Y DESARROLLOS 

URBANISTICOS”. Conforme al literal h) indicamos que el Proyecto está en 

concordancia con el ordenamiento territorial vigente: contribuyendo al 

tratamiento urbanístico de consolidación para el distrito 15 calificado como: 

SUELO URBANO – SUELO URBANO CON CONSOLIDADO, y tipificado 

como: USO RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA – ZONA RESIDENCIAL VIA A 

LA COSTA (ZR-VC) para el desarrollo de la propuesta urbanística se 

recomienda ejecutar el artículo 114.3 de la “ORDENANZA GENERAL DE 

EDIFICACIONES Y CISNTRUCCUONES DEL CANTON GUAYAQUIL”.

En tal sentido, al realizar la solicitud de aprobación para calificar al proyecto “Mirabella”

como Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial (DUAE), la DUPOT 

mediante oficio No. DUPOT-OT-2023-05280 del 2 agosto de 2024, concluyó que es 

técnicamente factible el desarrollo del Proyecto Urbanístico Mirabella en el predio 

signado con el código catastral 96-461-002-0-0-0:

"Por lo antes expuesto, se indica que conforme a la "ORDENANZA DE 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
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TERRITORIAL 2019-2023; Y, DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

DEL CANTON GUAYAQUIL" (PDOT y PUGS), específicamente a los 

dispuesto en el Anexo 9.2 Aprovechamiento por Polígono de Intervención 

Territorial (PIT), esta jefatura considera técnicamente factible el desarrollo del 

Proyecto Urbanístico Mirabella en el predio signado con código catastral 96-

461-0002-0-0-0, al estar contenido en el Distrito de Planificación 15 con un 

tratamiento de consolidación y siendo su principal el Residencial Densidad 

Media y su uso complementario Residencial Densidad Baja.”

2.8. Condiciones de amenaza y riesgo.

Mediante oficio No. No. DGRC-2023-0960 del 27 de julio de 2023, la Dirección de Gestión 

de Riesgos y Cooperación del Municipio de Guayaquil realizó un análisis de riesgos del 

proyecto “Mirabella” dando como resultado que el predio en consulta se encuentra 

parcialmente afectado por el canal abierto de drenaje de aguas lluvias. Se procede a citar 

el referido oficio: 

“3. CONCLUSIÓN: 

Basados en lo que dispone la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del 

Cantón Guayaquil en sus Art. 114, 118 y 158, lo observado durante la 

inspección realizada, las pendientes del suelo, el análisis de la información 

cartográfica actualizada y de la información proporcionada por la promotora, 

se concluye que el predio en el que se implantará el Proyecto Urbanístico 

“MIRABELLA”, SE ENCUENTRA EN ÁREA DE RIESGO por encontrarse 

parcialmente afectado, en su lindero oeste, por el canal en tierra para drenaje 

de AALL y la franja de servidumbre correspondiente.“

Sin embargo, como punto aclaratorio en el precitado informe se realiza el análisis de la 

ubicación del canal en mención, y se indica que no se encuentra dentro del perímetro del 

proyecto a intervenir, dejando la franja de afectación entre las coordenadas P1-P5-P6-

P4 e iniciando el proyecto entre las coordenadas P5-P6-P2-P3. Se subraya textualmente 

lo marcado en el informe:

“Al realizar la superposición del plano SE-AL-2022-215, adjunto al oficio EOM-

DO-05866-2022, con la implantación general del plano del proyecto 

urbanístico, se puede determinar que, si bien el predio está parcialmente

afectado por el canal de tierra y su servidumbre asociada, el proyecto per se 

inicia en los puntos identificados como P5 y P6, de tal manera que tanto el 

canal como la servidumbre quedan por fuera del desarrollo del proyecto 

urbanístico, tal como se observa en el siguiente detalle (…)”.

Se amplía esta descripción en la IMAGEN 11: “Plano de Intervención del proyecto 

Mirabella”, donde se aprecia que existen dos polígonos de intervención en las áreas del 

proyecto: el primero, corresponde al polígono de la afectación del canal con un área de 

366.73 m2, (ver TABLA 2: Polígono de intervención de afectación de canal); y, el 

segundo polígono es del área a urbanizar con 15.630,92 m2 (Ver TABLA 3: Polígono de

Intervención área a Urbanizar) acompañado del cuadro final que describe la distribución 

de áreas producto del desglose del área útil del proyecto correspondiente al área según 

escritura menos el área de afectación de canal. (TABLA 4: Cuadro De áreas del Proyecto 

Urbanístico Mirabella).

IMAGEN 11: PLANO DE INTERVENCIÓN DEL PROYECTO MIRABELLA
Fuente: Ponce 3
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TABLA 1: POLÍGONO DE INTERVENCIÓN DE AFECTACIÓN DE CANAL

POLIGONO DE INTERVENCIÓN DE AFECTACIÓN DE CANAL 
PUNTO X Y 

P1 602127.38 9754653.80 
P4 602127.71 9754601.43 

P5 602134.38 9754653.49 

P6 602134.71 9754601.08 
AREA POLÍGONO 366,73m2 

TABLA 2: POLIGONO DE INTERVENCIÓN ÁREA A URBANIZAR

POLIGONO DE INTERVENCIÓN AREA A URBANIZAR 
PUNTO X Y 

P1 602127.38 9754653.80 
P4 602127.71 9754601.43 
P2 602429.37 9754640.23 
P3 602428.55 9754586.47 

AREA POLÍGONO 15.630,92m2 

Tabla 3: CUADRO DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO MIRABELLA

CUADRO DE APROVECHAMIENTO DE SUELO PROYECTO URBANISTICO 
MIRABELLA 

DESCRIPCIÓN Metros Cuadrados 
AREA SEGÚN ESCRITURA 15997,65m2 

AREA AFECTACIÓN CANAL 366,73m2 
AREA UTIL PROYECTO 15.630,92m2 

En el ítem 4 del informe en mención, se describe: 

“A pesar que se observa (en la información recibida) que el proyecto 

urbanístico ya deja libre la parte correspondiente al canal de AALL y la 

servidumbre asociada, se debe recomendar al propietario del terreno realizar 

formalmente la cesión del terreno correspondiente a la ubicación del canal y 

su franja de servidumbre correspondiente, conforme lo establecido en los Art 

1 y 3 de la “Reforma a la Ordenanza de Servidumbre y Cesión Gratuita de 

Terrenos para Alcantarillado Sanitario y Pluvial para Canales Abiertos para 

Aguas Lluvias”, detallados en el punto 1.3 de este informe.”

Lo cual cabe recalcar que se entregará la totalidad de la infraestructura del canal 

construido a la empresa competente para su operatividad de acuerdo con lo estipulado 

en la normativa referente al proceso de entrega-recepción de la urbanización una vez 

finalizado el proyecto.

Aunado a lo anterior, mediante oficio No. SEGURAEP-GGRR-2023-0053 suscrito el 29 

de septiembre de 2023 por el Gerente de Gestión de Riesgos de la Empresa Pública 

Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de Guayaquil, SEGURA 

EP, se notifica el contenido del informe No. SEGURAEP-GGRR-AV-2023-0003 del 28 de 

septiembre de 2023, a través del cual se aprueba otorgar la factibilidad para la calificación

del proyecto Mirabella como Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial 

(DUAE).
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Aunado a lo anterior, mediante oficio No. SEGURAEP-GGRR-2023-0053 suscrito el 29 

de septiembre de 2023 por el Gerente de Gestión de Riesgos de la Empresa Pública 

Municipal para la Gestión de Riesgos y Control de Seguridad de Guayaquil, SEGURA 

EP, se notifica el contenido del informe No. SEGURAEP-GGRR-AV-2023-0003 del 28 de 

septiembre de 2023, a través del cual se aprueba otorgar la factibilidad para la calificación

del proyecto Mirabella como Régimen de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especial 

(DUAE).
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CAPITULO 3: MODELOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA EL ÁREA DEL PLAN 
PARCIAL Y NORMATIVA URBANÍSTICA

3.1. Modelo de ocupación del suelo

El predio signado con el código catastral No. 96-0461-002-0-0-0 donde se desarrollará 

el proyecto urbanístico “Mirabella” se encuentra dentro del PIT 15 CHONGON (Distrito 

15), calificado como Zona Residencial Vía a la Costa (ZR- VC), con Uso Residencial 

Densidad Baja (IMAGEN 12: Ubicación con respecto a zona residencial vía a la Costa);

sin embargo, dentro del marco de análisis que se está detallando en el presente proyecto, 

por sus características socioeconómicas y estructura predial urbana del sector Chongón, 

se propone un cambio de densidad y parámetros de edificabilidad del predio antes 

descrito.

IMAGEN 12: UBICACIÓN CON RESPECTO A ZONA RESIDENCIAL VIA A LA COSTA

De acuerdo con el artículo 144 de la “Ordenanza general de edificaciones y 

construcciones del cantón Guayaquil”, publicada en la Gaceta Municipal No. 44-2022, 

que describe la norma sectorial que reglamenta el sector denominado “Vía a la Costa”, 

señala que para programas habitaciones de interés social, públicos o privados, la 

densidad a considerar será de 800 hab./ ha, de acuerdo con lo establecido en el mapa 

81 – Anexo 8.6 de la ordenanza ibidem, y de la Tabla de Densidad (Tabla 106. Superficie, 

Población y Densidad de los Quince Distritos) de la “Ordenanza de actualización del plan 

de desarrollo y ordenamiento territorial 2019-2023; y, del plan de uso y gestión del suelo 

del cantón Guayaquil”, publicada en la Gaceta Municipal No. 37-2021.

Por lo cual, la Urbanización Mirabella se acoge al cambio de densidad para un mayor 

incremento. En tal sentido, el diseño urbanístico fue elaborado en concordancia con la 

normativa de la “Ordenanza de Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2019-2023” y de la “Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos 

Urbanísticos del Cantón Guayaquil”.

3.2. Delimitación de afectaciones 

El predio se encuentra directamente afectado por la servidumbre del Canal 73 (Canal 

Trapezoidal) del sistema de aguas lluvias del sector, que atraviesa por el ingreso frontal 

del predio acorde como se describe en el plano No. SE-AL-2024-295 denominado 

“Afectación de Servidumbre Recinto San Gerónimo Mz 461 SL 2; con un área de 

afectación de 162,20 m2 y una faja de servidumbre de 11.50 m de ancho por lo cual el 

proyecto respeta la franja y considera el área de afectación de canal con un área de 

366.73m2 que queda por fuera del área útil urbanizable acorde al artículo 12 de 

Ordenanza Sustitutiva de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos del Cantón 

Guayaquil, publicada en la Gaceta Municipal No. 35-2021.

3.3. La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en términos 
de uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, edificabilidad y 
formas de ocupación del suelo

El proyecto se asentará en un terreno con un área o superficie total de 15,997.65 m2, de 

los cuales se proyecto en el diseño urbanístico un área de 15,630.92 m2 como área útil 

urbanizable. Esto, debido a la afectación de la servidumbre de aguas lluvias que pasa 
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frente al predio objeto de estudio (canal que se encuentra revisado y validado conforme 

a la actualización del certificado de servidumbre emitido por INTERAGUA).

TABLA 4: Calculo de área a urbanizar Proyecto Mirabella

DETALLE SUPERFICIE (m2) Ha
Área según escritura 15997,65 1,60
Afectación de Canal 366,73 0,04
AREA UTIL URBANIZABLE 15630,92 1,56

CALCULO DE AREA A URBANIZAR 

El área útil urbanizable se desarrollará en 77 unidades habitacionales unifamiliares que 

suman 8.019,72 m² equivalentes al 51.31% que se encuentra dentro de la norma 

municipal establecida en la Ordenanza de Parcelaciones y Desarrollos Urbanísticos del 

cantón Guayaquil.

El ACM distribuido entre ACM recreacional, vías y ACM equipamiento dan un total de

48.69%, los cuales se encuentran repartidos en: vías y parqueos con 5.262,06 m2 

equivalente al 33.66%; ACM recreacional con 2.157,95 m2 equivalente al 13.81%, y ACM 

Equipamiento con 191,19 m2 correspondiente al 1.22%, porcentajes que respetan lo 

preceptuado en la ordenanza ibidem (art. 13: de los porcentajes por cesión de áreas 

verdes y comunales ACM). 

La tabla que se acompaña a continuación describe el cuadro de uso de suelo del proyecto 

Urbanístico Mirabella, a saber: 

TABLA 5: CUADRO GENERAL DE USOS DE SUELO URBANIZACION MIRABELLA

USOS LOTES SUPERFICIE (m2) (Ha) PORCENTAJE (%)
RESIDENCIAL 77 8019,72 0,80 51,31% AREA UTIL VENDIBLE
AREAS VERDES 4 2157,95 0,22 13,81%
Centro de Acopio 1 191,19 0,02 1,22%
AREA DE VIAS Y 
PARQUEOS 5262,06 0,53 33,66%
AREA TOTAL 7611,20 0,55 48,69%

TOTAL 82 15630,92 1,56 100,00% AREA UTIL URBANIZABLE

CUADRO GENERAL DE USOS DE SUELO

AREA CEDIDA AL 
MUNICIPIO

Los lotes que se desarrollarán en el proyecto respetan la normativa vigente de la materia, 

los cuales contarán con su respectivo Reglamento Interno, que se reduce a:

Solares Medianeros
Área mínima = 102.41 m2

Frente mínimo = 7 m

Solares Esquineros (calle vehicular o peatonal)
Área mínima = 117.04 m2

Frente mínimo = 8m

Intensificación del Suelo
Ocupación del suelo (COS) por parte de la edificación en cada lote Máximo el 60%

Utilización del suelo (CUS) por parte de la edificación en cada lote, será máxima de 

130%.

Modelos de viviendas
MODELO MARENA: 86.44 m2

MODELO IDARA: 71.25 m2

Se adjunta el Reglamento Interno del proyecto urbanístico Mirabella (ANEXO 22) el cual 

fue revisado y aprobado dentro del proceso de calificación del proyecto como DUAE. Así 

mismo, se debe tener en cuenta que el MIDUVI ha acredito al proyecto Mirabella 

mediante certificado de calificación con código No. MIDUVI-2023-AM0011-ANTVIS-18.

Densidades
Al ser “Mirabella” un proyecto urbanístico calificado como VIS (Vivienda de Interés Social) 

y considerando los condicionantes del sector, la densidad a considerar será de 800 

hab./ha conforme lo señala el artículo 114.4.1 de la Ordenanza general de edificaciones 

y construcciones del cantón Guayaquil, a saber: “En programas habitacionales de interés 

social, públicos o privados, la densidad a considerar será de: 800hab./ha, de acuerdo 

con los establecido en el mapa 81 – Anexo 8.6 Densidades Vía a la Costa”.
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3.4. Mecanismos de gestión del suelo.
El plan parcial incluirá al menos uno de los siguientes mecanismos de gestión de suelo

dependiendo del contexto de actuación, que servirán en los siguientes casos:

3.4.1. Para determinar las características de loteamiento o parcelamiento.
Se realizó el análisis de vivienda acorde al entorno inmediato residencial para el detalle 

de las dimensiones mínimas de los lotes y metros cuadrados de construcción y los frentes 

de lotes mínimos que están directamente relacionados con el proyecto.

Con base en varias jornadas de trabajo de reconocimiento del lugar y levantamiento de 

información en sitio, se pudo observar diferentes tipos de lotes con su dimensionamiento,

este registro censal fue corroborado en la página web “Geoportal del Municipio de 

Guayaquil”, que dio como resultado una parametrización de tamaños de lotes para poder

sustentar nuestro proyecto y que puede entrar en la misma zonificación o subzona.

En la imagen a continuación se describen las zonas de análisis que se han clasificados 

en 5 zonas estudiadas que responden al estudio inmediato del Proyecto propuesto. 

IMAGEN 13: Mapa de análisis para el estudio residencial en Chongón

SECTOR 1.-

El análisis de las viviendas en este primer sector denota frentes variables entre 6 a 

8 metros y acorde a la revisión en el Geoportal Web Municipal - Catastro Urbano, el 

lote mínimo es aproximadamente de 97.87 m2, intermedio tenemos de 150 m2 y el 

máximo 250 m2, considerando que de acuerdo con el PUGS se encuentra en el 

Distrito 15 - Subzona ZRM-4D.



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1617

253 

Miércoles 5 de junio de 2024

IMAGEN 13: Mapa de análisis para el estudio residencial en Chongón

SECTOR 1.-

El análisis de las viviendas en este primer sector denota frentes variables entre 6 a 

8 metros y acorde a la revisión en el Geoportal Web Municipal - Catastro Urbano, el 

lote mínimo es aproximadamente de 97.87 m2, intermedio tenemos de 150 m2 y el 

máximo 250 m2, considerando que de acuerdo con el PUGS se encuentra en el 

Distrito 15 - Subzona ZRM-4D.



Edición Especial Nº 1617 - Registro Oficial

254 

Miércoles 5 de junio de 2024

IMAGEN 14: Mapa de Análisis Residencial del sector– Sector 1

SECTOR 2.-

En el Sector 2 que se encuentra al oeste del proyecto Mirabella, se observa en sitio 

viviendas donde el lote mínimo es de 80.00 m2, intermedio tenemos de 100.00 m2 y 

IMAGEN 15: Imágenes fotográficas del sector – Sector 1
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el máximo 140 m2 con frentes de 8.00 m, considerando que de acuerdo con el PUGS 

se encuentra en el Distrito 15 - Subzona ZRM-4D.

IMAGEN 16: Mapa de Análisis Residencial del sector– Sector 2

IMAGEN 17: Fotográficas del sector – Sector 2
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SECTOR 3.-

El Sector 3 se encuentra la urbanización Ciudad Olimpo donde se observa lotes

estándares de 100.00 m2 con frentes mínimo de 6.30 m, conforme al PUGS este sector 

se encuentra en el Distrito 15 - Subzona ZR-RI. Es decir, se encuentra en una subzona 

donde se implanta desarrollo urbanístico que cuentan con reglamento interno.

IMAGEN 18: Mapa de Análisis Residencial del sector– Sector 3

IMAGEN 19: Fotográficas del sector – Sector 3
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SECTOR 4

El Sector 4 se encuentra en etapa constructiva el proyecto “MI CASA, MI FUTURO” del 

grupo Ambiensa donde se desarrollarán 3 urbanizaciones. Se observa que este sector 

se encuentra al sur donde se desarrollará el proyecto Mirabella. Del análisis realizado se 

constatan viviendas donde el lote mínimo es de 90.00 m2. Conforme con el PUGS este 

sector se encuentra en el Distrito 15 - Subzona ZRM-3D.

IMAGEN 20: Mapa de Análisis Residencial del sector– Sector 4

IMAGEN 21: Fotográficas del sector – Sector 4
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SECTOR 5

El sector 5 se encuentra al sur donde se desarrollará el proyecto Mirabella. Con ayuda 

del Geoportal Municipal y de las inspecciones realizadas en sitio, se realizó un análisis 

de las viviendas donde el lote mínimo es de 80.00 m2 y el máximo > 1000 m2. De acuerdo 

con el PUGS este sector se encuentra en el Distrito 15 - Subzona ZRM-3D. Este Sector 

se encuentra todavía en desarrollo ya que la infraestructura es básica, sus calles están 

sin ser asfaltada y se observan lotes con frentes de 6 m y terrenos con frentes de más 

de 8 m.
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SECTOR 5
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IMAGEN 22: Mapa de Análisis Residencial del sector– Sector 5

3.4.2. Para regular el 
mercado del suelo.
La Urbanización Mirabella se acoge al cambio de densidad contemplado en el artículo

114.4.1 de la Ordenanza general de edificaciones y construcciones del cantón Guayaquil, 

publicada en la Gaceta Municipal No. 44-2022, que señala: “en programas habitacionales 

de interés social, públicos o privados, la densidad a considerar será de: 800 hab. / ha de 

acuerdo con los establecido en el mapa 81 – anexo 8.6 densidades Vía a la costa”, y de 

la Tabla de Densidad (Tabla 106. Superficie, Población y Densidad de los Quince 

IMAGEN 23: Fotográficas del sector –
Sector 5
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Distritos) de la “Ordenanza de actualización del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial 2019-2023; y, del plan de uso y gestión del suelo del cantón Guayaquil”, 

publicada en la Gaceta Municipal No. 37-2021.

El predio signado con el código catastral No. 96-0461-002-0-0-0 donde se desarrollará 

el proyecto urbanístico “Mirabella” se encuentra dentro del PIT 15 CHONGON (Distrito 

15), calificado como Zona Residencial Vía a la Costa (ZR- VC), con Uso Residencial 

Densidad Baja (IMAGEN 12: Ubicación con respecto a zona residencial vía a la Costa); 

sin embargo, dentro del marco de análisis que se está detallando en el presente proyecto, 

por sus características socioeconómicas y estructura predial urbana del sector Chongón, 

se propone un cambio de densidad y parámetros de edificabilidad del predio antes 

descrito. Esto con base en las consideraciones de la zona de intervención ubicadas en 

Chongón, en la que el tipo de edificabilidad del área no sería aplicable para el rango del 

tipo de vivienda, área de vivienda, ni del estrato social para el que, si se encuentra, para 

el cual se anexa estudio y detalle en la sección 2.7. (Determinantes de superior jerarquía 

(planes) relacionadas con el suelo) del capítulo 2 del presente documento.

3.5. Delimitación de la o las unidades de actuación urbanística

3.5.1. Definición del trazado
Consecuente con los análisis preliminares de las características del área de actuación, 

así como del concepto de tipo de urbanización adoptado, se plantea una estructura 

urbana residencial, de clase media, unifamiliar, cuya morfología está caracterizada por 

la correlación entre parcelas y unidades de edificación, con viviendas adosadas de un 

lado, pero donde la calle ha sido el elemento ordenador fundamental en la mayoría de 

los casos.

Basado en este concepto, la estructura vial principal de la Urbanización se desarrolla en 

forma lineal con un parque central, enlazando las distintas unidades urbanísticas entre 

sí, y estas con la gran vía, permitiendo en forma organizada y cómoda la incorporación 

del tráfico que genere la urbanización hacia la ciudad, así como canalizar el ingreso de 

los habitantes o visitantes desde la ciudad al interior del proyecto.

El diseño de su trazado es de forma lineal, lo que facilita la distribución de lotes y brinda 

mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así mismo, se propone un área 

recreacional centralizado lo que permite que todos los residentes cuenten con los 

mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una vía principal lineal en un sentido 

de ingreso y salida.

DESCRIPCIÓN DE LA URBANIZACIÓN MIRABELLA
La Urbanización Mirabella contará con:

 77 viviendas diseñadas para un promedio de 4 -5 personas (Para el cálculo de los

desechos no peligrosos se establecieron 5 personas por vivienda).

 77 parqueos, uno para cada vivienda.

 15 parqueaderos para áreas comunes, ubicados en el área central de la

urbanización.

 Garita.

 Sistemas de alcantarillado pluvial y sanitario.

 Sistema de agua potable y energía eléctrica.

 Calles interiores pavimentadas

 Áreas verdes.

 Centro de Acopio de Desechos Sólidos no Peligrosos.

Aclaración: La Urbanización Mirabella no cuenta con club social ni con oficina 

administrativa. Todas las actividades referentes a la administración de la 

Urbanización se gestionarán de manera externa, a través de un proveedor, por lo cual 

no se considera la contratación de personal, únicamente se ha establecido la 

contratación de personal de mantenimiento. En la sección de ANEXOS se adjuntan 

los planos arquitectónicos de la Urbanización Mirabella.
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En la siguiente tabla se presenta el área de los 77 solares distribuidos en las 

manzanas A, B y C de la Etapa 1 de la Urbanización Mirabella. La manzana A cuenta 

con 36 solares, la manzana B con 7 solares, y la manzana C con 34 solares. Los 

solares tienen un área que fluctúa entre los 102,35 m2 hasta los 139,80 m2.

Descripción de vías internas y 
parqueos de la Urbanización Mirabella. -

El diseño del trazado de la Urbanización es lineal, lo cual facilita la distribución de 

lotes y brinda mejor accesibilidad a cada una de las residencias, así como se 

encuentra propuesto, el área recreacional centralizado permite que todos los 

residentes cuenten con los mismos recorridos hacia las zonas recreativas, y con una 

vía principal lineal en un sentido de ingreso y salida.

Las vías internas tendrán una sección de 6 m de ancho, incluyendo una cuneta. Para 

la circulación peatonal el Proyecto contará con aceras de 2 m de ancho de hormigón

simple.

Las vías internas estarán conformadas de un pavimento con base clase CL‐1 Tipo A

de espesor de 15 cm y una carpeta asfáltica de espesor 7,5 cm.

La urbanización cuenta con 15 parqueos ubicados junto a las áreas comunes cedidas 

al Municipio (ACM), en el área central de la urbanización, para uso de los visitantes.

Los dos modelos de vivienda cuentan con un parqueo, es decir en total se cuenta con 

77 parqueos para residentes y 15 parqueos para visitantes.

Ubicación de los 15 parqueos para visitantes de la Urbanización

Mirabella
Fuente: Memoria Arquitectónica de la Urbanización Mirabella

3.5. Mecanismos de financiación:
a) Valor inicial del suelo que puede estar asignado por el valor catastral.

El valor actual de la propiedad sobre el cual se desarrolla el proyecto urbanístico 

“Mirabella” se encuentra determinado con base en el certificado de avalúo y registro de 

predio urbano emitido por el Municipio de Guayaquil, el cual asciende a $3´042.273.10. 

Este valor se calcula en función de la superficie o área total del predio multiplicado por el 

valor del metro cuadrado, a saber: Área del terreno: 15.997,65 m2. Valor del m2 de 
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acuerdo con el bienio 2024-2025: $190.17 el m2. Avalúo municipal: 15.997,65 m2 x 

$190.17 = $3´042.273.10.

b) Costo de construcción de infraestructura general y local.

El proyecto contempla como costo en su etapa constructiva la construcción de las vías 

al interior de la propuesta arquitectónica y sus respectivos sistemas de redes de servicios 

públicos, siendo responsables de este rubro. 

La adecuación y el mantenimiento de las áreas verdes detallados en el proyecto

urbanístico serán de responsabilidad y de común acuerdo con los residentes, tributos 

que se darán por medio de alícuotas, supervisados por la administración general del 

promotor inmobiliario.

La construcción del canal de afectación de AALL de acuerdo con lo estipulado por 

Interagua será asumido por el promotor inmobiliario del proyecto (canal abierto y Ducto 

cajón), conforme se encuentra detallado del presupuesto que se adjunta ANEXO 9.

c)Valor de venta del suelo urbanizado.

Se ha realizado el análisis del valor del proyecto, en referencia al valor inicial la inversión 

una vez ejecutada el proyecto el cual comprende a un monto de $1.060.148,10.

e) La cuantificación del suelo público a ceder en función de los estándares
urbanísticos subsidiarios o establecidos localmente.

El área del proyecto del suelo público que se cederá a la entidad municipal corresponde

a las áreas que se proyectan en el plano como ACM que responde a una totalidad de 

7.611,20 m2, y adicionalmente se va a intervenir en la construcción del canal de 

afectación de AALL que corresponde a un área de 366.73 m2 las cuales en su totalidad 

suman un área total de 7.911,93 m2.

AREA SEGÚN ESCRITURA 15.997,65m2

AREA DE CANAL 366,73m2

AREA UTIL A URBANIZAR 15.630,92 
m2

ACM TOTALES: 7.611,20m2
Área Verde (m2) 2.157,95m2

Centro de Acopio 191.19m2

Área de vías y Paqueos 5.262,06m2

AREA SUELO PUBLICO A 
CEDER

7.911,93m2

Afectación de Canal 366,73m2

ACM Totales 7.611,20m2

f) Valor residual del suelo.

El valor residual del suelo acorde a lo estipulado en el ítem h del artículo33 de la 

“Ordenanza de actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial 2019-2023; 

y, del plan de uso y gestión del suelo del cantón Guayaquil”, publicada en la Gaceta 

Municipal No. 37-2021, corresponde a lo siguiente: 

“Art. 33.- Requisitos mínimos para lograr sistemas de reparto de cargas y 

beneficios aplicables a planes parciales. -

(…)

h) Cuantificar el valor residual del suelo, o incrementos de precios totales que

genera el proyecto, como el resultado de descontar de los aprovechamientos 
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urbanísticos finales el valor inicial del suelo y el costo de construcción o 

adecuación de la infraestructura que se imputa al sistema de reparto.”

Lo que se traduce en la siguiente formula:

Valor Residual del suelo (f) = Aprovechamientos urbanísticos finales (d) – (valor inicial 

de su suelo (a) + costo de construcción o adecuación de la infraestructura que se imputa 

al sistema de reparto (b):

f = d – (a) $ 326.512,04 + (b) $974.271,89) 

3.6. Mecanismos de participación ciudadana y coordinación público-privada
El proyecto “Mirabella” responde a un proyecto de gestión y financiación de carácter 

privado, el cual será financiado por préstamo en la banca privada teniendo el punto de

equilibrio del proyecto y de la intervención de un principal inversionista internacional de

Perú.

En cuanto a los mecanismos de participación ciudadana se dio en el proceso del DUAE 

la implementación de la socialización del proyecto a la comunidad y alrededores. Con el 

propósito de llegar a la mayor cantidad de la población, se utilizó dos técnicas: la reunión 

grupal y la visita puerta a puerta. 

En las visitas puerta a puerta se expusieron los detalles del Proyecto urbanístico, y fue 

compartida información ilustrativa (trípticos) para la explicación del Proyecto. La misma 

visita fue compartida para la reunión grupal (dos realizadas de explicación del Proyecto).

Las reuniones grupales dadas fueron soportadas con imágenes didácticas de la 

explicación del proyecto, lo que fue requerido por la Dirección de Vinculación con la 

Comunidad del Municipio de Guayaquil. Se adjunta el oficio No. DECAM-CEUS-2023-

12930 que contiene los respaldos de las correspondientes socializaciones hasta su 

aprobación que guarda el informe de resultados de todo el proceso ejecutado. (ANEXO 

18)

3.7. Mecanismos de asociación
El presente plan parcial al cual se desea aplicar está dentro del marco de “establecer las 

condiciones de repartos de carga y beneficios para los propietarios del suelo incluidos 

dentro del Plan Parcial”. Esta selección parte del principio de la regulación del uso del 

suelo y de los parámetros implementados que discrepan de las actividades y factores 

socioeconómicos del sector. Específicamente hablando del sector Chongón que maneja 

Quintel 1-2, y en ciertas zonas, en los cuales se denota una mejor estructura habitacional 

acompañada a los planes habitacionales que crean un nuevo polo de desarrollo y 

mejoramiento de la vivienda digna.

3.8. Tiempo de vigencia o implementación del plan

Plan de etapas de incorporación, urbanización o reajuste.
El proyecto Urbanístico Mirabella se encuentra programado para la construcción de una 

sola etapa o fase constructiva, con un periodo de 24 meses, proyectando todos los 

componentes que fueron mencionados en el capítulo 3.2. de mecanismos de 

planificación y ordenamiento del Territorio que detalla la estructura predial del proyecto. 

Por lo cual se adjunta al presente documento el cronograma de obra (ANEXO 10).
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ANEXO 15
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1,0
OBRAS

EXTERIORES

1
OBRASURBANIZACION

M
IRABELLA

1.1
INSTALACIONESPRELIM

INARES
1.2

CERRAM
IENTO (H=3,00m

)
1.3

GARITA
DEACCESO

1.4
Varios

2
M

OVIM
IENTO DETIERRAS

2.2.1
Desbroceydesalojo

2.2.2
Excavación

ydesalojo
paravía

2.2.3
Relleno

paraM
ejoram

iento
devía

2.2.4
Base clase 1 e= 15 cm

ts.
2.2.5

SubaseClase 1 e= 15 cm
ts.

2.2.6
Reconform
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deterreno

paraACERAS
3

ACABADO DE VIASY
PEATONALES

3.1
Pavim

ento
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e=2"
3.2
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3.3
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ple (parterresy garita)

3.4
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4
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4.1
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Publico

5.3
M

ediaybajatension
6
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Sistem
adeAA.SS

6.2
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6.3
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7
CENTRO DEACOPIO

8
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9
Varios
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PONCE VALVERDEARQ.,M

SA
GERENTEGENERAL
PONCE3 / ARCHITEKTON

S.A.

URBANIZACION
M
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MES 9
MES

10
MES 1

MES 2
MES 3

MES 4
MES 5

MES 6
MES 7

MES 8
MES

11
MES

12
MES

13
MES

14
MES

15
MES

16
MES

17
MES

18
MES

19
MES

23
MES

24
MES

20
MES

21
MES

22
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


